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Es DE SUMA 

INTRODUCCION 

IMPORTANCIA ADELANTAR INVESTIGACIONES CON 

RELACIÓN A NORMAS DE GRAN INTERÉS SOCIAL COMO EN EL PRE

SENTE ESTUDIO QUE HACE REFERENCIA AL DERECHO DE AUTOR. 

EN NUESTRA POSICIÓN DE INVESTIGADORES QUEREMOS DAR SOLU

CIÓN. A CIERTAS INQUIETUDES· QUE PUEDEN SERVIR COMO APORTE 

AL DESARROLLO DE LAS INSTITUCIONES LEGALES RELACIONADAS 

CON LA PROTECCIÓN, DEL DERECHO DE AUTOR • 

. HEMOS HECHO UN E�TUDIO CONCIENZUDO DEL ASPECTO QUIZÁS 

MÁS I NTR I NCADÓ DEL DERECHO QUE TI ENE LOS · CREADORES I NTE

LECTUAL,ES; QUE ES LO RELACIONADO CON SU NATURALEZA JURÍ

DICA. 

ÜTRO ASPECTO QUE CONSIDERAMOS DE GRAN IMPORTANCIA EN 

EL PRESENTE TRAffAJO INVESTIGATIVO ES LO QUE TIENE QUE 

VER CON EL DERECHO DE LOS ARTISTAS, 1 NTÉRPRE TES Y EJECU

TANTES, DESTACANDO SU IMPORTANCIA PARA LA COMUNICACIÓN 

AL P Ú B L I C O E f'J LA DE F EN S A D E LOS I N TE R E S E S DE LOS C R E AD O -

11 



RES DE oaRAS INTELECTUA�ES; PUES COMO ES BIEN SABIDO 

ESTAMOS ASISTIENDO A UN DESPERTAR DE INTE.RESES CONTRARIOS 

ENTRE QUIENES CREAN LA OBRA INTELECTUAL Y LOS QUE LA 

. ,

APROVECHAN CON ANIMO DE LUCRO.· 

ÜUEREMOS NOSOTROS CON ESTE PROYECTO I NVEST I GAT I VO APOR

TAR NUESTROS CONOCIMIENTOS PARA RESOLVER ALGUNAS INQUIE

TUDES QUE PUEDEN SERVIR PARA SOLUCIONAR ALGUNAS O I FEREN

C I AS SURGIDAS EN ESTE PROCESO, TODA VEZ QUE SE ENCUEN -

TRAN INVOLUCRADOS NO SÓLO LOS INTERESES I NO IV I DUALES 

SI NO TAMBIÉN LOS DE LA COLECTIVIDAD, PRINCIPALMENTE LOS 

OUT AFECTAN LA CULTURA DE LAS GRANDES MASAS DE LA•. POBLA-· 

CIÓN. 

HAY QUE RECONOCER LA I M PORTAN C I A QUE RE V I S TE UN ES TU D I O 

PE ESTA NATURALEZA POR LA INCERTIDUMBRE QUE PUDE SURGIR 

EN EL .(UTURO, POR LAS CUESTIO�ES COMPLEJAS PLANTEADAS 

POR L�S RELACIONES JURÍDICAS NUEVAS� PRODUCTO DEL DESARRO-· 

LLO DE . LA TECNOLOGÍA ·EN MATERIA DE COMUNICACIONES, QUE 

HACE POSIBLE QUE LAS OBRAS DEL INGENIO Y DEL TALENTO 

SEAN CONOCIDAS POR EL ·PÓBLICO. 

12 
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l. EVOLUCION. HISTORICA DEL DERtCHO DE AUTOR

SE HACE NECESARIO ESTUDIAR EL DESENVOLVIMIENTO HISTÓRICO 

DE LA DOCTRINA_ Y LEGISLACIÓN DEL DERECHO DE AUTOR; PARA 

CONOCER COMO SE HAN DESARROLLADO LA PROTECCIÓN DE ESTE 

DERECHO A LA -PAR DEL AVANCE TECNOLÓGICO, QUE HA !RAIDO. 

SITUACIONES JURÍDICAS NUEVAS. 

HEMOS DIVIDIDO ESTE PEQUE�O CAPiTGLO EN'. VARIAS ETAPAS 

PARA UNA MAYOR CLARIDAD ASi: 

1 .1. ETAPA DE NACIMIENTO 

[L HOMBRE A TRAVts DE TODAS. LAS lPOCAS, HA UTILIZADO 

DIVERSAS FORMAS DE · EXPRESIÓN PARA COMUNICARSE CON LOS 

DEMÁS; NUESTROS ANTEPASADOS TAMBltN CULTIVARON UN SENTI-

DO ESTtT I CO Y PLASMARON EN SUS PINTURAS, EN LA. DANZA,·· 

EL CANTO Y OTRAS MAN I FEST AC IONES· ARTÍSTICAS, SUS I NQU I E

T UD ES CON RELACIÓN AL MUNDO CIRCUNDANTE; FUE ASÍ COMO 

APARECIERON LAS. PRIMERAS CREACIONES DEL INGENIO DEL HOM

BRE, DESDE LA ETAPA PRIMITIVA DE LA HUMANIDAD.· 

13 



· LA DOCTRINA CONSIDERA QUE · EL DERECHO DE AUTO� NO NACIÓ

EN ESA ÉPOCA Á PESAR DE SER EL HOMBRE, YA UN CREADOR,

PUES FUE -AFIRMAN LA MAYÓRÍ A- CON LAS NORMAS POSITIVAS

QUE EMP 1 -EZAN A REGULAR EL DERECHO · DE AUTOR; NORMAS QUE

TIENEN su ORIGEN EN EL DESARROLLO DE �os MEDIOS DE REPRO-.

DUCCIÓN.

LA PUBLICACIÓN Y REPRODUCCIÓN DE LAS PRIMERAS OBRAS SE 

HACÍA A MANO, LABOR QUE RESULTABA LENTA Y DISPENDIOSA; 

SUPERÁNDOSE MÁS TARDE. CON EL PERFECCIONAMIENTO DE LA 

IMPRENTA; SE REALIZA UN VUELCO TOTAL EN LA COMUNICACIÓN, 

. '( UNA FORMA · DE APROVECHAMIENTO ECóNÓM I CO POR PARTE DEL 

AUTOR. 

APARECE AQUÍ EL DERECHO PATRIMONIAL· DEL AUTOR; YA SE 

HABÍA RECONOCIDO ANTES EL DERECHO MORAL DÉL AUTOR; PUES 

EN LAS LEYES ROMANAS SE PROTEGÍA EL. RESPETO A LA PATERNI-

DAD DE . LA OBRA AL ESTABLECER PENAS PARA CASTIGAR A LOS. 

PLAGIARIOS. 

1 .2. ETAPAS DEL DESENVOLVIMIENTO LEGISLATIVO 

DURANTE EL PERÍODO LLAMADO RE.NACIMIENTO,. SIGLOS XIV-XVI,

,-EL USO DE LA IMPRENTA SE GENERALIZA SURGIENDO. ASÍ EL 

R É G I ME N · DE . P R I V I LE G I OS , QUE R ECO NO C Í A P R I ME RO AL E D I TO R 

Y L U EGO A LOS AUTOR ES Y HE RE D E ROS E L P R I V I LE G I O DE E X P LO -

14 



TACIÓN DE su·oBRA; CONVIRTltNDOSE POCO A POCO EN UN RlGt-

DO SISTEMA DE CENSURA RELIGOSA, PUES LOS REGlMENES ABSO-

LUTISTAS DE LA. tPOCA VIERON EN LA LIBRE ·EXPRESIÓN DEL 

PENSAMIENTO LIBERAL UN GRAVE PELIGRO PARA SU PODERlo; 

ESTA CENSURA SE ESTABlEClA CON LA OBLIGACIÓN DE OBTENER 

UNA PATENTE O LICENCIA PARA PONER EN CIRCULACIÓN UNA 

OBRA. 

tN 1710, APARECE EN INGLATERRA, �NA LEY QUE LLAMARON 

LA LEY DE LA REINA ANA, EN ELLA SE LES RECONOCE A LOS 

A u To R Es E L D E R E CH o E XC L u s I V o D E R E p Ro D u C C ·1 ó N D E s u s o -

-BRAS; ADEMÁS ESTABLECE EL RtGIMEN DE REGISTRO Y DEPÓSITO 

ANTE EL GREMIO DE EDITORES COMO CONSTITUTIVO DEL DERECHO. 

EL CONJUNTO DE TRANSFORMACIONES DE CARÁCTER POLlTICO 

Y SOCIAL INICIADA POR LA REVOLUCIÓN FRANCESA EN 1879,

DEROGÓ TODOS LOS · PRIVILEGIOS CONCEDIDOS A LOS EDITORES, 

AUTORES Y LIBREROS COMO UNA GENEROSIDAD OTORGADA PO� 

EL PODER POLlTICO. LA LEY FRANCESA DÉ . 1191, CONSAGRA 

ADEMÁS DEL ·DERECHO DE REPRODUCCIÓN QUE ESTABLEClA LA 

LEY DE LA REINA ANA DE 171 Ü, EL RECONOCIMIENTO DEL ÜE-

R ECHO DE PROPIEDAD DEL AUTOR SOBRE SU OBRA, COMO NACIDO 

DEL . A C To M I s MO D E LA C R E A C I ó N y No D E u N p R I V I L E G I o D E 

LOS GOBERNANTES; ESTE PRINCIPIO FUE INCORPORADO AL CÓDI-. 

GO DE NAPOLEÓN, Y PASÓ AL CÓDIGO CIVIL CHILENO POR INI-

CIATIVA DE AN□RtS BELLO, DE· DONDE FUE . TOMADO Y TRANSCR 1-

15 



TO A NUESTRO ACTUAL CÓDIGO CIVIL. 

"LAS PRODUCCIONES DEL. TALENTO O DEL INGENIO SON UNA PRO

PIEDAD DE SUS AUTORES. ESTA ESPECIE DE PROPIEDAD SE REGI

RÁ POR �iYES ESPECIALES"!. 

1 .3. ETAPA DE DESARROLLO LEGISLATIVO 

EL PROCESO DE DESAROLLO LEGISLATIVO EMPIEZA A. PARTIR 

DE LA DÉCADA DE 1880, PR·I NC I PALMENTE LO REFERENTE A LA 

PROTECCIÓN I NTERNÁC I ONAL DEL DERECHO DEL. AUTOR; PROPICIA

DO POR "LA REALIZACIÓN DE CONVENCIONES INTERNACIONALES. 

Los ESTADOS CONS 1 □ERARON QUE LA LEGISLACIÓN DE CADA PAÍS 

NO TENDRÁ EFICACIA SI NO SE COMPROMETÍAN ENTRE SÍ A HACER 

R ES P ET AR LOS D E R E C H OS D E LOS A U TO R E S E X T R AN JE ROS E N SU 

TERRITORIO; FUE A�Í COMO SE EMPIEZA A DESENVOLVER UN 

MOVIMIENTO INTERNACIONAL QUE HA AMPLIADO Y TRANSFORMADO 

LOS· CRITERIOS JURiDICOS bE ESTA INSTITUCIÓN, Y QUE HA 

SERVIDO DE MOTOR AL DESARROLLO LEGISLATIVO DE TODOS LOS 

PAISES DEL MUNDO EN LO RELACIONADO A ESTA MATERIA. 

1 oRTEGA TORRES, .JoRGE. Có□1Go c1v1L. ARTícuLo ·671. ED1ToR1AL TEM1s. 
BoGOTÁ; COLOMBIA, 1980. ·

16 



LA . p R I MERA C o N V EN C I ó N Fu E LA DE. BERNA • EN 1 8 8 6 • Q u E Fu E 

M O D I F I CAD A E N 1 9 8 5 , p AR Í S E N 1 9 Ü 8·, BE R L Í N E N 1 9 2 8', ROM A 

EN 1948, BRUCELAS EN 1967 , �STOCOLMO EN 1971 , PARÍS, 

COLOMBIA LA APROBÓ EN 1971. 

[L MOVIMIENTO LATINOAMERICANO SE IN. 1 C I A CON LA CONVENCIÓN 

DE MoNTEV 1 'DEO DE 1889. SEGUIDA POR LA CONVENCIÓN DE BUE

NOS AIRES, EN 191 O, MOD.I F I CADA .EN LA HABANA EN 1928. 

CON LA INICIACIÓN DE ESTAS CONVENCIONES SE MARCÓ EL INI

CIO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERÉCHOS . DE AUTOR EN LA LE

GISLACIÓN COLOMBIANA. 

LA C.ONSTITUCIÓN DE 1886 2 CONSAGRÓ EL PRINCIPIO CONSTITU

CIONAL SOBRE· EL CUAL SE ERIGIÓ NUESTRO SISTEMA LEGAL 

l'SERÁ PROTEGIDA LA PROPIEDAD TRANSFERIBLE, POR EL TIEMPO 

DE LA VIDA DEL A0TOR Y 80 AílOS MÁS MEDIANTE LAS FORMALI

DADES QUE PRESCRIBA LA LEY". 

ÜFRÉCESE LA MISMA. GARANTÍ A A LOS PROPIETARIOS DE OBRAS 

PUBLICADAS tN PAÍSES . DE LENGUA ESPA�OLA, SIEMPRE out

LA NACIÓN RESPECTIVA CONSIGNE EN SU LEGISLACIÓN EL PRIN

CIPIO DE. LA RECIPROCIDAD Y SIN QUE HAYA NECESIDAD DE 

2PEREZ E�, JAcoBo. CoNs T I Tuc IÓN PoL1 T I CA DE CoLOMB I A. ED ITOR I AL 
LIBRERÍA DEL PROFESIONAL. BOGOTÁ, COLOMBIA, 1979. ARTÍCULO 35. 

17 



CELEBRAR AL EFECTO CONVENIOS INTERNACIONALES, ARTiCULO 

35 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1886, EN DESARROLLO DE LA ANTE-

RIOR NORMA CONSTITUCIONAL SE APROBÓ LA LEY 31 DE 1886, 

QUE REGULÓ LO CONCERNIENTE A ESTE DERECHO HASTA LA APARI

CIÓN DE LA LEY 86 DE 1946, HOY DEROGADA Y SUSTITUIDA 

TOTALMENTE POR LA LEY 23 DE 1982, ACTUALMENTE VIGENTE. 

1 .4. HACIA EL FUTURO

Co N LA c RE A c I ó N DE LA LE Y 2 3 DE 1 9 8 2 , s E HA c E u NA R EN o v A -

CIÓN EN ESTA MATERIA PUES SE CAMBIÓ LA CONCEPCIÓN ANTE-

R I O R D E P RO P I E D A D. 1 N T E LEC T U AL POR LA D E AUTOR • ES TA L E Y 

AMPLIÓ LA TITULARIDAD DEL DERECHO DE AUTOR A LAS PERSONAS 

NATURALES Y AÚN DEL ESTADO. PROTEGE LOS DERECHOS CONEXOS 

DE LOS ARTISTAS, INTÉRPRETES O EJECUTANTES; TRAJO MUCHAS 

1 NNOVAC IONES QUE SER i A LARGO ENUMERAR, PERO EL PROBLEMA 

QUE SE PLANTEA ES EL DEL FUTURO; POR EL DESARROLLO VER "

T IG INOSO DE LA TECNOLOGiA APLICADA A LAS COMUNICACIONES 

QUE VA ORIGINANDO NUEVAS SITUACIONES JUR Í DI GAS POR REGU

LAR COMO ES LA DISTRIBUCIÓN DE SEÑALES POR SATÉLITE, 

LOS DERECHOS SOBRE LOS PROGRAMAS DE COMPUTADORES •. 

LA TECONOLOGÍA DIGITAL EN LAS GRABACIONES DE VIDEO HACE 

POSIBLE QUE EL TELEVIDENTE PUEDA EFECTUAR REPETICIONES 

INSTANTÁNEAS, DETENER LA IMAGEN Y OBTENER LA COPIA EN 

PAPEL. EL TELEVIDENTE DEL FUTURO PODRÁ ALMACENAR I NFOR-

18 
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MACIÓN EN PEQUEÑOS DISCOS EN EL SISTEMA DE VIDOTEX Y 

TELtTEX QUE CONDENARÁ A LA DESAPARICIÓN DEL LIBRO IMPRESO. 

CREEMOS QUE EN LA PRÓXIMA DÉCADA CON EL DESARROLLO DE 

LA TECNOLOGÍA DE LOS COMPUTADORES Y LA APLICACIÓN DE 

LOS SUPERCONDUCTORES FAB.RICADOS EN CERÁMICA, HOY EN EXPE

RIMENTACIÓN, CAMBIA�Á EL SOPORTE MATERIAL DÉ LAS OBRAS 

CREANDO ASÍ NUEVAS SITUACIONES POR REGULAR A TRAVÉS DE 

LEYES POSITIVAS. 

19 



2. NATURALEZA JURIDICA DEL DERECHO PE AUTOR

UNO DE LOS TEMAS SOBRE LOS CUALES SE HAN· PRESENTADO LAS. 

MAYORES ELUCUBRACIONES Y SE HAN TEJIDO LAS MÁS DILATADAS 

CON1ROVERS I AS ES LO CONCERNIENTE A LA DETERM I NAC. l ÓN DE 

LA NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO DE AUTOR. LAS OP IN 10�:·> 

N ES Q U E AL R E S P E C TO S E H A N E S BOZA DO POR LAS . ME N T ES PR E -

CLARAS DE LOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO Y AÚN POR LA JUR IS

PRUDENC I A, NOS DAN UNA MUESTRA DE LA ENORME IMPORTANCIA 

QUE IMPilCA EL ADENTRARSE EN UN ESTUDIO DE ESTA MAGNITUD. 

Es EVIDENTE QUE EL ESTUDIO DE LA NATURALEZA JURÍDICA 

DEL DERECHO DE AUTOR SUBYACE AL ANÁLISIS EN PRIMERA INS-

TANCIA DE OTRÓS ELEMENTOS SIN LOS CUALES LA NATURALEZA 

JURÍDICA SE HARÍA. UN POCO INTELIGIBLE, EN CONSIDERACIÓN 

A QUE ÉSTOS VAN A SENTAR LAS BASES PARA PODER LLEGAR 

A UNA VERDADERA COMPRENSIÓN SOBRE DI CHA. NATURALEZA, ASÍ 

TENEMOS QUE SE HACE NECESARIO EL ESTUDIO DE ASPECTOS 

TAN IMPORTANTES GOMO LOS DERECHOS SUBJETIVOS, SU CONCEPTO 

Y CLASIFICACIÓN, EL SUJETO, EL OBJETO, QUIENES A LA PAR 

CON OTRAS CARAC;rER Í ST I GAS .DEL DERECHO EN GENERAL ENTRAN 

A. FORMAR PARTE DE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHQ

20 



DE AUTOR. 

2. l. DERECHOS SUBJETIVOS 

m:�fOTEc ... 

r'.t.F.1JfFW?t1t10UiLb.J� 
,,.-,..,,.,,_ ,.¡ 

> 

1 

COMO CONSECUENCIA DE LO DICHO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 

ENTRAREMOS PRIMERAMENTE A ANALIZAR LO CORRESPONDIENTE 

A LOS DERECHOS SUBJETIVOS. 

MUY CONTROVERTIDA HA SI DA LA CUESTIÓN DE SABER QUÉ ES 

UN DERECHO SUBJETIVO, EMPERO USUFRUCTUANDO LOS GRANDES 

Y AGIGANTADOS PROGRESOS DEL HOMBRE Y DE LA TÉCNICA JURÍ -

DI CA, ES DABLE CONCLUIR QUE HOY PODEMOS FIJAR UNA NOCIÓN 

BASTANTE COMPLEJA SOBRE LO QUE ES UN DERECHO SUBJETIVO, 

OBVIAMENTE SIN DESCONOCER LAS INNOVACIONES DOCTRINALES 

QUE LE PUEDEN SOBREVENIR A LA DEFINICIÓN, CUESTIÓN ÉSTA 

QUE ES I MPRESC I NO I BLE SI DE LO QUE SE TRATA ES DE QUE 

LAS CONCEPCIONES JURÍDICAS ESTÉN EN UNA MUTACIÓN CONSTAN

TE EN LA MEDIDA EN QUE LOS CAMBIOS SOCIALES LO HAGAN 

EXIGIBLE. 

- PERO PASEMOS A HACER UNA SOMERA ENUNCIACIÓN DE LOS DI FE

RENTES CRITERIOS QUE SOBRE EL PARTICULAR SE HAN PRESENTA

DO DEJANDO PARA EL FINAL EL SEÑALAMIENTO DE NUESTRA OP 1-

N IÓN. Así TENEMOS POR EJEMPLO, QUE SAVIGNY, OPINA "EL

DERECHO SUBJETIVO REPRESENTA EL DOMINIO DE LA VOLUNTAD

"LIBRE, ES DECIR, SUPONEMOS NOSOTROS NO SUJETA A NINGUNA
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RESTRICCIÓN SALVO LA MORAL Y LAS BUENAS COSTUMBRES, DADO 

QUE SÓLO ÉSTAS PUEDEN COARTAR EL EJERCICIO DE LA VOLUN

·TAD "-3.

WIDSCHEID, DICE QUE EL DERECHO SUBJETIVO. Es· 11 PODER DE 

VOLUNTAD O SEÑORÍO DE LA VOLUNTAD OTORGADO POR EL PODER 

JURID1co", SIN EMBARGO ESTE MISMO AUTOR ADVIERTE QUE 

11 EL PODER DE VOLUNTAD DE ESTE DERECHO NO ES LA VOLUNTAD 

DEL TITULAR, SINO LA VOLUNTAD DEI.:.. ORDENAMIENTO JURIDl-

co"4 E N  EL MISMO SENTIDO, A VON THUR, POSICIÓN QUE ES 

TOTALMENTE CONTRARIA A CUALQUIER TEORÍA SOBRE LA VOLUNTAD 

LIBRE. 

ROJINA VILLEGAS, "E( DERECHO SuBjETIVO, ES LA FACULTAD 

DERIVADA DE UNA NORMA JURIDICA PARA INTERFERIR EN LA 

PERSONA, EN LA CONDUCTA O EN EL PATRI MON IO DE OTRO SUJE-

TO, O PARA IMPEDIR UNA INTERFERENCIA 1LiCITA 11 5 . DELVE-

CCHIO, DEFINE EL DERECHO SUBJETIVO ,CO MQ 
1

1 LA FACULTAD 

DE QUERER . Y PRETENDER ATRIBUIDA A UN SUJETO, A LA CUAL 

CORRESPONDE UNA OB.L I G AG IÓN POR PARTE DE OTROS" 6 . SEGÚN

ESTE TRATADISTA Y FILÓSOFO A LA DEFINICIÓN LE CORRESPON

DEN DOS ELE MENTOS: A. EL ELE MENTO INTERNO O SEA LA POS 1 '-

3K)NROY Cf;BRA, MARCO GERARDO. INTRODUCCIÓN· AL DERECHO. EDITORIAL 
TEMIS. BOGOTÁ, CoLOMBIA. 1983. P.214. 

41 B I DEM. P. 21 5 . 

5 IBIDEM. P.217 
6 IBIDEM. P.22O 

�t .' .. 
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BILIDAD DE QUERER Y DE OBRAR CONFORME AL IMPERATIVO 

Y D EN T RO D E S U S L Í M I T ES Y 8 . EL E L EME N TO E.X T E R NO , Q U E 

ESTÁ CONSTITUIDO POR LA IMPOSIBILIDAD DE TODO · 1 MPED I MENTO 

AJENO, Y POR LA POSIBILIDAD CORRESPONDIENTE DE REACC 10-

NAR CONTRA ÉSTE. A BELARDO TORRÉ, CITADO POR VALENCIA 

ZEA, DEFINE EL DERECHO SUBJETIVO COMO 1

1 UNA POSIBILIDAD 

DE ACCIÓN AUTORIZADA POR UNA NORMA JURÍDICA 11 7 ,

GENERALMENTE LOS AUTORES CITAN LAS SIGUIENTES FORMAS 

O MANIFESTACIONES DEL DERECHO SUBJETIVO: 

1. COMO PRETtNSIÓN, ES DECIR, LA SITUACIÓN EN QUE SE

ENCUENTRA UNA PERSONA QUE PUEDE MEO I ANTE UNA MAN I FESTA-

C IÓN DE VOLUNTAD EXIGIR DE OTRA EL CUMPLIMIENTO DE SU 

DEBER, Y OBTENER LA EJECUCIÓN DE UNA SANCIÓN POR EL ÓR

GANO DEL ESTADO· CONTRA EL INFRACTOR, POR ME� 10 .DE OTRA 

MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DIRIGIDA EN ESTE SENTIDO. 

2. COMO DERECHO DE LIBERTAD O FACULTAD DE SEÑORÍO. EN

ESTE SENTIDO _EL TITULAR PUEDE O NO EJECUTAR LA CONDUCTA 

A QUE SE REFIERE LA FACULTAD JURÍDICA RESPECTIVA. 

3. COMO PODER DE CREAR, MODIFICAR O EXTINGUIR . DERECHOS

7 VALENCIA ZEA, ARTURO. DERECHO CIVIL. TOMO 1. EDITORIAL TEMIS. BOGO
TÁ, COLOMBIA. 1984. P. 245.
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Y OBLIGACIONES. 
DJD5UOTEO
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4. COMO DERECHO A CUMPLIR CON EL PROPIO DEBER . ESTO _POR

CUANTO SI LA PERSONA ES OBSTACULI ZADA PARA CUMPLIR SU 

PROPIO DEBER PUEDE SOLICITAR EL ,AUXILIO_ DE LA FUERZA 

PÚBLICA PARA ELIMINAR EL OBSTÁCULO. 

PERO MENC rüNEMOS LA OPINIÓN DE UNA DE LAS MENTES MÁS 

COGNOTADAS DEL ·sABER JURiDICO, EL A�EMÁN HANS KENSEL, 

QUIEN EN SU EXCELSA OBRA T EORiA PURA DEL DERECHO DICE 

CON RELACIÓN A LOS DEREC HO SUBJETIVOS: "HAY DERECHOS 

SUBJETIVOS EN EL SENTIDO ESPECiFICO DE LA PALABRA; ·cuANDO 

ENTRE LA CONO I C IÓN DE LA SANCIÓN FIGURA LA MAN I FES TAC IÓN 

DE VOLUNTAD, QUERELLA O ACCIÓN JUD I C 1-AL EMANADA DE UN 

INDIVIDUO LESIONADO EN SUS INTERESES POR UN ACTO ILiCITO"� 

SOLAMENTE CUANDO UNA NORMA JURiDICA COLOCA ASi A UN INDI

VIDUO EN POSICIÓN DE DEFENDER SUS INTERÉSES SOBRE UN 

DERECHO SUBJETI VO A SU FAVOR. 

A TODAS ESTAS CONSIDERACIONES TRANSCRIBIMOS LOS· APUNTES 

DEL TRATADISTA COLOMBIANO ARTURO VALENCIA ZEA , QUIEN 

A NOTA , O B S E R V ANDO UN A POS I C I Ó N MÁS ORTODOXA CON E L DE -

8KEL5EN, HANS. TEORiA PURA DEL DERECHO. EDITORIAL .NACIONAL. Mtx1co
D.F. 1979. P.82.
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RECHO: 

EL DERECHO SUBJETIVO. ES EL PODER O FACULTAD 
DE GOCE CUYO EJERCICIO O GOBIERNO SE DEJA 
A LA INICIATIVA DE SU TITULAR O DE SU REPRE
S E N TAN T E L E GAL. CUAN DO S E T RATA D E I N CAP A C E S , 
Y QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR EL ORDENA
MIENTO JURÍDICO FRENTE A LAS VIOLACIONES 
PROVENIENTES 9f LA CONDUCTA DE LOS OBLIGADOS
A RESPETARLOS. 

DE LA - 'DEFINICIÓN DEL TRATADISTA SE PUEDEN INFERIR' DE 

MAhlERA DIÁFANA LOS ELEMENTOS QUE IN��GRAN LA DEFINICIÓN: 

1. ÜBSERVAR QUE EXISTE UN ELEMENTO INTERNO - (o ACTIVO),

QUE A SU VEZ PRESUPONE LA · EXISTENCIA DE A)- UN TITULAR, 

O SEA, EL. SUJETO AL CUAL SE ATRIBUYE POR EL ORDENAMIENTO 

JURÍDICO EL EJERCIClO DEL DERECHO; B) EL GOBIERNO, O 

EJERCICIO MEDIANTE LA EXTERIORIZACIÓN .DE UN PODER DE 

VOLUNTAD O SEÑORÍO DE QUERER; e) LA FUNCIÓN O CONTENIDO. 

DEL DERECHO, ÉSTO ES LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES 

(o INTERESES) HUMANOS DE LAS PERSONAS F1SICAS O INTERESES

COLECTIVOS DE LAS PER_SONAS JUR Í DI GAS. 

2 • Y UN ELEMENTO E X TERNO ( Ó SE A EL DEBER JU R Í D I C O ) , AS Í 

TODO, EL DERECHO SUBJETIVO SUPONE UNA RELACIÓN JURÍDICA, 

9VALEl\[;IA ZEA, ARTURO. ÜP CIT. P.218.

. 1 
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LA CUAL TIENE COMO. SUJETO, POR UNA PARTE, AL TITULAR 

DEL PODE.R DE GOCE, POR LA, OTRA, LAS PERSONAS OBLIGADAS 

A RESPETA'R AQUEL PODER DE GOCE; ESTO ES, A NO VIOLARLO, 

SOL AME N T E .· � U ANDO E L T I T U LAR DE L PO D E R D E GOCE· P U E D E E X 1 -

G I RLO A OTRO U OT
.
ROS Y EXIGIR SU RESPETO, PUDIENDO RECU

RR I.R AL ESTADO PARA QUE SE HAGA CESAR CUALQUIER VIOLACIÓN 

QU!:= SE.OCASIONE, AFIRMAMOS QUE EXISTE UN DERE-CHO Sus-· 

JETIVO •. SINTÉTICAMENTE SUELE DECIRSE QUE' EL, DERECHO Sus-

JETIVO ES EL PODER DE GOCE DEBIDAMENTE PROTEGIDO POR 

É( O�DEN JURÍDIC0 CONTRi. SU, POSIBLE VIOLACl6N POR LA 

CONDUCT Á DE OTRO ·U OTROS. G ENERALMENTE, LOS AUTORES M,ODER

N OS HACEN RESALTAR EN LA . DE F I N_ 1 C I Ó r'-l DE DERECHOS SUB JET 1 -

vos· LA 'cUESTIÓ�� ,RELATIVA A su FUNCIÓN; ESPECIALMENTE 

ENNECCERUS-N IPERDEY. 

SIN DUDA 
DERECHO 
JUR1DICO 
DERECHO; 
SUBJETIVO 

CORRESPONDE A LA TEORÍA PURA . DEL 
LA ''VERTE,BRAC IÓN COMPLETA : DEL_ DEBER 

AL LADO DEL PODER O FACULTAD ÓEL 
CUANDO EL DERECHO TIENE CARÁCTER 

ES N ECE$AR LAMENTE, UN · DERECHO · A 
LA CÓNDUCTA AJENA, O· SEA, A LA CONDUCTA A 
QUE OTRO ESTÁ JURÍDICAMENTE OBLIGADO. EL DERE-

- CHO SUBJETIVO DE UNA PERSONA PRESUPONt �L,•'• i ' 

DEéER JURÍDICO DE OTRA. 

No . SOY JURÍDICAMENTE LIBRE DE - HACER LO QUE 
QUIER.O SI 
NQ IMPEDIR 
ES SIEMPRE 
MI DERECHO 

LOS DEMÁS NO ESTÁN OBLIGADOS A 
QUE LO HAGA. MI LIBERTAD JURÍDICA 
LA SUJECCIÓN JURÍDICA DE OTRO Y 

SUBJETIVO ES EN TODO CASO EL DEBER 
JURÍDICO DE. OTRA PERSONA DISTINTA, EL CONTENI-
DO DE UN DERECHÓ. SUBJETI_VO, ES, Ehl ÓLTIMA 
INSTANCI�. 'fb CUMPLIMIENtO DE UN DEBER DE 
OTRO SUJETO� 

I ºKELSEN, HANS. TtoR Í A GENERAL DEL Es TADO. ED I TO� 1 AL NAC I ONAL. MÉ
x I co. D.F. 1981 •· P. 104.
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HABIENDO OBSERVADO CON DETENIMIENTO TODAS Y CADA UNA 

DE LAS DEFINICIONES ANTERIORMENTE SEÑALADAS, CREEMOS 

SIN NINGÚN ATISBO DE TEMOR A EQUIVOCARNOS, QUE LO MÁS 

ACERTADO, CUANDO DE ELABORAR DEFINICIONES SE TRATA ES 

ADOPTAR LA PRÓPIA OPINIÓN; AQUELLA QUE SURGE DE RAZONA-· 

MI EN TO PAUSADO, DE LAS CONS I DE RACIONES CLARAS, AQUELLAS 

QUE DAN MUESTRA QUE NO SOMOS UNOS EPÍGONOS DE LOS TRA

TADISTAS DEL DERECHO QUE AL PROHIJAR CON SUMA FACILIDAD 

SUS CONCEPTOS Y EXPERIENCIAS NOS CONVIRTIRÍAMOS �rGE-

RAMENTE Y CON NEGLIGENCIA EN SUS ESCLAVOS DOCTRINAL,ES; 

ANTES POR EL CONTRARIO NOS CONSTITUIMOS EN ESA ESPECIE 

DE TERMÓMETRO, QUE TESTIFICA EN VECES LAS EXAGERACIONES 

Y MALFORMACIONES JURÍDICAS IMBUIDAS DE PRINCIPIOS FILO-· 

SÓF I COS DE ANTAÑO, REVALUADOS O EN EL MEJOR DE LOS CASOS 

LA OPINIÓN ACERTADA, VERAZ, CONSULTA DE QUIENES TUVIERON 

COMO ·FIRME E INDECLINABLE PROPÓSITO TRANSMITIR A LAS 

MENTES VENIDERAS SEDIENTAS DE PRINCIPIOS �URÍDICOS, REVES

TIDOS DE VERACIDAD, LO · MEJOR DE SUS DISQUISICIONES. Es 

POR ESO QUE ESTAMOS CONVENCIDOS DE QUE COMO ELLOS SEREMOS 

OBJETOS DE LA SANA CRÍTICA, O DEL COMENTARIO TRUCULENTO, 

PERO ESTAMOS CONVENCIDOS ,DE QUE NUESTRAS OPINIONES SE

RÁN TOMADAS EN CUENTA, PORQUE SU ÚNICO PROPÓSITO NO HA 

S I DO O T RO Q U E E L D E CON T R I BU I R A LA C R E A C I Ó N DE N U E VOS 

CONCEPTOS JURÍDICOS, EN EL ÁMBITO DEL DERECHO. 

HABIENDO DEJADO DE . LADO UN POCO LAS CONSIDERACIONES UN 
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TANTO FILOSÓFICAS Y ENCARAND6 EL PROBLEMA DE LAS DEFINI

CIONES DE LOS DERECHOS SUB JET I VO.S ENTRAMOS A PRESENTAR 

NUESTRA OPINIÓN AL RESPECTO. 

EL. DERECHO SUBJETIVO, ES LA CONSECUENCIA DE DE TERMINADOS 

SUPUESTOS DE HECHOS O HECHOS JURÍDICOS, QUE AL SER REGU

LADOS POR EL ORDENAMIENTO POSITIVO, GENER'AN ORA EN EL 

CONGLOMERADO, ORA EN EL PARTICULAR, EL DEBER LEGAL PRODUC

TO DE LA RELACIÓN JURÍDICA, CUYO DESCON,OC I MIENTO DÁ AL 

TITULAR EL PODER DE ACCIONAR CON MIRAS A PROTEGERlO. 

2. 1 • 1 • CLASIFICACIÓN DE LOS DERECHOS. SUBJETIVOS. ESTA-

BLECIDA DE MANERA CLARA··LA CONCEPCIÓN _DE ,LOS TRATADl'STAS' 

·Y LA NUESTRA EN ESPECIAL, ESTIMAMOS'CONDUCENTE, PASAR,-

AL ESTUDIO DE LA NO MENOS INTRINCADA CUEST
0

I ÓN DE LA CLA-
, 

. 

S 1-F I CAC IÓN DE LOS.· DERECHOS SUBJETIVOS, �A CUAL ·coMO MU

CHAS OTRAS HA S 1'00 MATERIA DE PROLIJAS I NVEST I GAG IONES

POR PAR T E DE L_O S E S T UD I OS OS DE L. DE R ECHO ; NO NOS DE T EN D R E -

MOS EN ESTUDIOS DE FóNDO SOBRE LAS DIFERENTES GLAS I F I CA-:

C IONES QUE HAN SURGIDO SOBRE LOS DERECHOS. SUBJETIVOS,

TAN SÓLO NOS REMITIREMOS A ENUNCIAR SU DIVERSIDAD, Y

POR ÚLTIMO ACATAREMOS. LA QUE. CONS 1 □ERAMOS LA MÁS AFORTU

NADA

. AL RESPECTO, CAROLINA FRASSER DE CALLE, TOMANDO: EL CONCEP-� 

TO DE WIDCHEID, Ml·RA EL DERECHO SUBJETIV'O COMO' 11 EL PODER 
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-0 SEílORiO DE VOLUNTAD, RECONOCIDO POR EL ORDENAMl€NTO. 

JURlD1co"I ! y EMPLEA LA NOCIÓN EN DOS·SENTIDOS DIFERENTES: 

1. COMO FACULTAD DE· EXLGIR DETERMINADO COMPORTAMIENTO

DE LA PERSO�A QUE SE HALLA FRENT� AL TITULAR.

2. COMO VOLUNTAD NECESARIA DEL INDIVIDUO, PARA EL NACI

MIENTO', MODIFICACIÓN O_ EXTINCIÓN DE LAS FACULTADES.

LA TRAT�QISTA LOS CLASIFICA ASi: 

DERECHOS· 

SUBJETIVOS 

PUBLICOS 

PRIVADOS 

PATRIMONIALES· 

REALES - PERSONALES' . 

CREDITORIOS INTELEC

TUALES 

DE LA PERSONAL!DAD 
E XTRAPATRIMONIALES 

DE FAMILIA 

AL_'ESANDR 1 RODRiGuiz, . CITADO POR CAROLINA FRASS�R 12 TRAE 

LA SIGUIENTE CLASIFICACIÓN: 

r. SEGÓN LA EFICACIA Y NATURALEZA DEL.DERECHO SUBJETIVO:

I I FRASSER DE: LA CALLE, . CAROLINA. EL DERECHO DE AUTOR Y su PROTECCIÓN
EN CoLOMB I A. ED I C I Of'JES ESPECIALES. DI seo ORBE EDITORES. BoGOTÁ . 

. 1984. P. 36. 
12 · -

IBIDEM. P.38.
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-.. - -- - - ·-

ABSOLUTOS Y RELATIVOS 

---DRIGINARIOS Y DERIVADOS

- _PURO.S Y SIMPLES SUJETOS A MODALIDADES

2·. SEGÜN EL oaJETO v EL CONTENIDO 

- PÜBLICOS
PATRIMONIALES 

- PRIVADOS
EXTRAPATRIMONIALES 

ABELARDO TORRE!31-os CLASIFICA COMO SIGUE:

- DERECHOS DE LA P ER SON AL r □AD ·

- DERECHOS RE-AL ES

DERECHOS DERECHOS INTELECTUALES-

PRIVADOS DERECHOS DE-FAMILIA

DERECHOS C R E D -1 TA R I OS

RELATIVOS 

ABSOLUTOS 

ARTURÓ VALENCIA ZEA!4LOS CLASIFICA· A CONTIN�ACIÓN: 

- DERECHOS SUBJETIVOS PÜBLICOS Y PRtVADOS

- DERECHOS SUBJETIVOS, ABSOLUTOS Y RELATIVOS

- ÜERECHOS·SU�JETIVOS PATRIMONIALES� EXTRA�ATRIMONIALES.

- SEG O N S U OBJETO EN : 0 E R ECHOS SUB JET I V b S DE LA PERSONA -

IJIBIDEM. P� 39. 
14vALENC I A ZEA, ARTuRo. OP e I T. _P. 22s.
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L I DAD O· DERECHOS HUMANOS, DERECHOS FAMILIARES Y DERECHOS 

PATRIMONIALES. 

ADOPTANDO LA ÚLTIMA DE LAS CLASIFICACIONES HABIENDO -CON 

ANTELACIÓN ANALIZADO LAS OTRAS, Y SIN ADENTRARNOS EN· 

EL CAMPO DE LAS EXPLICACIONES DETALLADAS DE CADA UNA DE 

LAS CLASIFICACIONES Y SUBCLAS I F I CAC IONES DE LOS DERECHOS 

SUBJETIVOS, RESALTAREMOS LAS CARACTERÍSTICAS DEL DERE-

CHO DE AUTOR, LAS _CUALE·s ENCUADRAN PERFECTAMENTE DENTRO 

DE LA CLASIFICACIÓN DE VALENCIA ZEA. 

RESULTA·=OSTENSIBLE LA MANERA COMO EL DERECHO DE AUTOR� 

OBSERVA UN CARÁCTER PRIVADO, PUES SUJETÁNDONOS EN ESTA 

PARTE (PRIVACIDAD) AL AFORISMO DOCTRINAL CUANDO DICE,. 

QUE EL DERECHO SUBJETIVO PRIVADO SE CARACTERIZA POR LA 

RELACIÓN JURÍDICA QUE SE TRABA ENTRE LOS PARTICULARES 

Y- AÚN ENTRE ÉSTOS Y EL ESTADO CUANDO ÉSTE NO .A.CTÚA COMO

PODER PÚBLICO, ES JUCIOSO CONCLUIR QUE EL DERECHO DE 

AUTOR, IMPLICA UNA �ELACIÓN JURÍDICA EN LA QUE INTER --

VIENEN LOS PARTICULARES MEO I ANTE SU INGENIO, CONST I TUYÉN-

·ooSE ASÍ DE · ESA MANERA EN - TITULARES, Y POR OTRO LADO

LOS PARTICULARES SOBRE LOS CUALES PESA EL- DEBER LEGAL -

DE' RESPETAR EL DERECHO QUE HA SI DO GARANTIZADO POR EL

ORDENAMIENTO PARA QUE PERMANEZCA INCÓLUME.

DE IGUAL FORMA - GOZA DEL CARÁCTER ABSOLUTO, HABIDA CONS 1-



DERACIÓN QUE ESTABLECE UN DEBER JURÍDICO DE RESPETO EN 

RELACIÓN co� TODAS LAS DEMÁS PERSONAS (CUESTIÓN ÉSTA 

QUE ES LA QU� LO DIFERENCIA PRIMORblALMENTE DE LOS DERE

CHOS PERSONALES, PUES EN ÉSTOS EL DEBER JURÍDICO SE ESTA-

BLECE EN RELACIÓN. SÓLO DE UNA PERSONA DETERM.I NADA), POR 

CONSIGUIENtE PUEDE SER VIOLADO O DESCONOCIDO POR CUAL� 

·QUIERA.

ÜUE ES UN DERECHO PATRIMONIAL, PUES SIN DESCONOCER SU 

CARÁpTER .ESPECIAL LO VEREMOS MÁS 'ADELANTE, POR POSEER 

A LA VEZ UN ASPECTO MORAL, ES OBVIO QUE SOBRE ÉL SE PUEDE 

PREDI CAR MUCHAS DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA PATRIMONIAL 1-

D AD , POR E JE M P LO ; S E R A V AL U A B L E E N UN A S U M·A D E D I NE RO , 

SE� NEGOCIABLE, O SEA PUEDEN TRANSMITIRSE POR ACTO ENTRE 

VIVOS Y POR CAUSA DE MUERTE, ESTÁN DESTINADOS A SATISFA

CER LAS . NECESIDADES DE ORDEN MATERIAL DEL SUJETO DE DE

RECHO, SE PUEDE DISPONER DE LA OBRA A TÍTULO GRATUITO 

U ONEROSO BAJO LAS CONDICIONES LÍCITAS QUE SU LIBRE CRI

TERIO LE DICTE Y EN APROVECHARLA .CON FINES DE LUCRO:-

MEO I ANTE SU ELABORACIÓN O TRANSFORMACIÓN UTILIZANDO PARA 

ELLO CUALQUIER MEO I O DE REPRODUCCIÓN, MUL TI PL I CAC IÓN 

O DIFUSIÓN CONOCIDOS O -POR CONOCER. 

COMO LO HA DICHO EL CONSEJO DE ESTADO, 11 EL DERECHO PATRI

MONIAL COMPRENDE LOS BENEFICIOS QUE PUEDEN DERIVARSE 

0E SU EXPLOTACIÓN ECONÓMIC.A, EL DERECHO PATRIMONIAL EXIS-
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TE DESDE EL MOMENTO EN QUE 

POR CUALQUIER MEDIO O MODO DE 

2.2. DERECHO DE AUTOR 

ÉL CONCEPTO Y LA TERMINOLOGÍA DE "DERECHOS INTELECTUALES" 

ASÍ COMO SU CARACTERIZACIÓN DIFERENCIAL DE LAS CATEGORÍAS 

TRADICIONALES DE DERECHOS SUBJETIVOS FUERON INTRODUCI

DAS POR EL JURISTA BELGA EDMUND P I  CARO, EN UNA CONFEREN-

CIA PRONUNCIADA EN 1873, ANTE EL COLEGIO DE ABOGADOS 

DE BRUSELAS COMPLEMENTANDO SU PENSAMIENTO AL RESPECTO 

EN UN ARTÍCULO TITULADO "EMBRYOLAGIE JURIDIQUE" QUE PUBLI

CÓ EN EL J OURNAL DE DRO IT INTERNATIONAL PRIVÉ (PARÍS, 

1883). 

EL MENCIONADO AUTOR INCLUYE EN LA MATERIA DE LOS DERECHOS 

INTELECTUALES LOS SIGUIENTES RUBROS: A) DERECHOS SOBRE 

LAS OBRAS LITERARIAS y ARTÍSTICA·s: B) INVENTOS; e) MODE-

LOS Y DIBUJOS_ INDUSTRIALES; o) MARCA· DE FÁBRICA .Y E) 

ENSEÑAS COMER C I AL ES • LA T E O R Í A DE P I CAR D SE HA I M'P U ESTO 

MODERNAMENTE E:N EL TERRENO DOCTRINARIO Y HA SI DO ACEPTA

DA POR LA MAYOR PARTE DE 'LOS TRATADISTAS QUE SE HAN OCU-

15co\JSEJO DE ESTACO. SEcc I óN PRIMERA oE LA SALA oE Lo CoNTENc I oso
ADMINISTRATIVO. SENTENCIA DE JUNIO 30 DE 1981. 
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. LA TEORÍA SOBRE EL DERECHO DE AUTOR, MUY A PESAR DE QUE 

COMO TAL FUE INTRODUCIDA AL CAMPO DE LA DOCTRINA Y 'LA 

JURISPRUDENCIA, HASTA HACE MUY POCO TIEMPO, CONSIDERÁNDO-

LA EN .RELACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES DEL DERECHO HA 

SUFRIDO TRANSFORMACIONES MUY AVANZADAS. ÜUIZÁS, PORQUE 

ES DE SU CONTENIDO, DE LO QUE SE DESPRENDE EL HECHO DE 

QUE ÉSTA HAYA SIDO OBJETO DE TAN CONTRASTANTES OPINIO-

NES POR PARTE DE AQUELLOS QUE LA HAN TOMADO COMO TEMA 

DE ESTUDIO� 

No PUEDE HABER NESITAOIÓN SOBRE EL INMENSO PAPEL QUE 

HA JUGADO EL HOMBRE POR MEO I O DE SU FUNCIÓN COGNOSC 1-

T I VA, EN LA FUNCIÓN INTERPRETATIVA DE LAS NECESIDADES 

DEL ORDENAMIENTO HUMANO. 

SI BIEN· ES CIERTO QUE EN TIEMPOS PRETÉRITOS· ESE DESARRO-

LLO SENSORIAL DEL HOMBRE ESTABA ENCAMINADO A PRODUCIR 

LOS· MISMOS EFECTOS, PUES SU FUNCIÓN PRÁCTICA NO RESULTA 

DE OTRA MANERA, NO ES MENOS CIERTO QUE EL RESULTADO NO 

ERA RESEÑADO DE UNA MANERA FRONTAL, EN EL SENTIDO DE 

QUE VI ERA CON CLARIDAD MERIDIANA, LO QUE EL HOMBRE COMO 

H OM B R E C R E A T I V O , COMO H O M B R E D O M I NADO POR S U P EN S A M I EN TO 

PODÍA DESARROLLAR. 
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YA VIMOS COMO EL NIHILISMO, A ULTRANZA DE LOS ANTIGUOS 

LES IMPIDIÓ RECONOCER O MEJOR ACEPTAR. LA EXISTENCIA DE

LAS OBRAS QUE FUERON PRODUCTO DEL ESPÍRITU DEL HOMBRE; 

SU SENTIDO PRÁCTICO Y LA TANGIBILIDAD DE SUS PROCEDIMIEN-

TOS Y RECONOCIMIENTOS LOS CONDUJEROS INEXORABLEMENTE 

A CREAR UN SISTEMA NORMATIVO, UN ORDENAMIENTO JURÍDI-

CO, LLEVADOS POR L·AS RAZONES ANTERIORES. ÜE' ESTA MANERA 

PUES, TENEMOS QUE RECONOCER QUE DESDE TODO PUNTO �E VISTA 

ES LOABLE, LAS IN�OVACIONES QUE SUFRIERON LAS CONCEP-

CIONES ANTIGUAS, SE VINIERON A MENOS, NO EL QUE HAYAN 

PERDIDO IMPORTANCIA, TUVIERON QUE CEDER PASO A LOS AVAN-

CES DEL HOMBRE. 

LA NOVEDAD EN EL ASPECTO DE LOS DERECHOS SOBRE COSAS 

INMATERIALES_ SE PUEDE OBSERVAR TAMBIÉN A TRAVÉS·. DE SU

NORMATIVIDAD, SURGIÓ A FINALES DEL SIGLO XIX Y SE HAN 

_VENIDO PERFECCIONANDO EN EL PRESENTE. LA LEY 32 DE 1886, 

LA 8 6 D E 1 9 4 6 Y · LA 2 3 D E 1 9 8 2 , SON P R U E B A D E E L LO ; E S 

ÉSTA UNA DE ·LAS RAZONES POR LO CUAL .RESULTA TAN DÍFICIL 

ENCONTRAR UNA VASTA LITERATURA SOBRE LA MATERIA. 

[N EL SIGUIENTE PUNTO TRATAREMOS SOBRE LAS DIVERSAS OPI-

-NIONES QUE SE .HAN DADO SOBRE LA MANERA COMO SE CONCIBE

ESTE DERECHO.
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2.2. 1. DEFINICIONES. EN ESTA PARTE DEL ESTUDIO, ES CONVE-

NIENTE TOMAR EN CONSIOERACIÓN LAS NOCIONES QUE SOBRE 

EL DERECHO -DE AUTOR SE �AN CREADO, AMÉN DE LA IMPORTANCIA 

QUE POSEEN PARA EL ESTUDIO QUE ESTAMOS REALIZANDO EN 

LA PRESENTE TESIS. DE GRADUACIÓN Y PORQUE ADEMÁS COADYU-

VARÁ A -UNA PRESENTACIÓN MÁS CONCATENADA DE LO QUE PRET�N-

DE · PLANTEARSE (EN PARTICULAR A LA NATURALEZA JIJR Í DI CA). 

POR CONSIGUIENTE, A CONTINUACIÓN ANOTAREMOS LAS DI FEREN-

TES CONCEPCIONES PROPUESTAS POR LOS TRATADISTAS. 

ABELÁRDO TORRÉ M ., CITADO POR M ARCO G ERARDO MONROY C A-
, 

BRA, DEFINO LOS DERE
°

CHOS INTELECTUALES COMO "LA FACULTAD 

RECONOCIDA A UNA PERSONA (AUTOR EN SENTIDO AMPL I o) PARA 

DISPONER DE UNA CREACIÓN ESPIRITUAL DETERMINADA, NO SÓLO 

EN EL ASPECTO INTELECTUAL PROPIAMENTE DICHO (PUDIENDO 

ÉL SÓLO REFORMAR
0

LA), -SINO TAMBIÉN EN EL ASPECTO PATRI-

MClNIAL, PARA BENEFICIARSE CON EL PRODUCIDO DE LA EXPLO-

TACIÓN ECONÓMICA"!� 

VALENCIA ZEA SE REFIERE A LOS DERECHOS SOBRE BIENES 1·NMA

T E R I AL ES , PERO S 1 _ N DE F I N 1 -R CU ES T I Ó N ALGUNA , AL RESPECTO 

DICE: 

16
!VDNROY C.ABRA, MARCOS_ GERARDO. ÜP CIT. P. 225.
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LAS IDEAS DE UN AUTOR; EL DESCUBRIMIENTO DE 
UN INVENTO, LOS PRODUCTOS DEL ESPÍRITU EN 
s u M Á s A M p L I A A C E p C I ó N ' R E p R E.S E N TAN V A Lo R E s 
PATRIMONIALES. Y SON SUSCEPTIBLES DE SER APRE-
CIADOS EN DINERO DENOMÍNANSE BIENES INMATERIA-. 
LES y ½os DERECHOS.QUE SOBRE ELLOS SE EJERCEN 
DERECHOS INMATERIALES, LAS DOS VARIEDADES 
IMPORTANTES DE DERECHOS INMATERIALES ESTÁN 
CONSTITUIDAS . POR LOS DERECHOS DE. AUTOR Y LOS 
DERECHOS DE CAR ÁCTER INDUSTRIAL. 1/

MANUEL PACHÓN DICE: 

-------1 
��-�;!lov.a Ot'.iU\VA'CJ t'.)�\\/\ER:,a!OA t. ,., 

í!.IU'.lli.Jl?Tf..LF 

tlAtrn�M;;¡QU U, .. � 

LA PROPIEDA� INTELECTUAL SE CARACTERIZA POR 
ABARCAR UNA SERIE DE DERECHOS QUE PUEDEN CONSI 
DERARSE COMO ABSOLUTOS O, LO QUE ES LO MISMO 
OPONIBLES FRENTE A QUI ENES NO SON , TITULARES 
DE AQUEL DERECHO Y QUE RECAEN SOBRE. COSAS 
1 NMATER I ALES; 1 NVENC IONES, MARCAS, OBRAS LITE-

RARIAS, ETCtTERA. COMPRENDE DOS G RANDES RA
MAS: EfS

DERECHO DE AUTOR Y LA PROPIEDAD INDUS
TRIAL. 

NUESTRA OPINIÓN ES LA SIG UIENTE: PARA NOSOTROS RESULTA 

HASTA CIERTO - PUNiO INDIFERENT�, LA MANERA COMO SE- LE. 

QUIERA CALIFICAR A LOS DERECHOS QUE SE EJERCEN SOBRE 

EL PRODUCTO DE LA. ACTIVIDAD MENTAL, CUANDO tSTE SE TRADU- · 

CE EN LA PRODUCCIÓN DE _ALGO QUE PUEDA MATERIALIZARSE 

MEDIANTE tUALQUIERA DE LOS MEDIOS IDEADOS PARA ELLOS, 

REPRESENTA DE MAYOR IMPORTANCIA ENTRAR A ANALIZAR LOS 

EL EME N TOS Q U E . LO . 1 N TE G R A N , POR Q U E D E S U P RO P I O CON T EN ·1 -

oo s E D E D u C I R Á. LA DEN o M I NA C I ó N Q u E E N ú L T I M A 5 s E L E Q u I E �

17 VALEi'JC I A ZEA, ·ARTURO. ÜP C1 T. P. 230. 

•• •
0•--1-8 PACHQ[\j MJi\lOZ, MANUEL. MANUAL DE DERECHOS DE AUTOR.· EnnoR IAL TE

MIS. BOGOTÁ, 1984. P.77. 
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RA DAR. EMPERO COMO ÉSTO SERÁ MATERIA DE ESTUDIO MÁS 

ADELANTE CUANDO ENTREMOS A ANALIZAR EL DOBLE CARÁCTER 

DEL DERECHO DE AUTOR, POR EL INSTANTE SÓLO R!;:FLEJAREMOS 

EN PARTE NUESTRO PENSAMIENTO, EN LO QUE A LOS ELEMENTOS 

QUE INTEGRAN EL DERECHO SE TRATA. 

RE S U L TA I N CU E S T I O NA B L E LA CAP A C I D AD C.R E A T I V A D E L A C U Al 

ES POSEEDORA EL SER HUMANO (CUESTIÓN ÉSTA QUE PLANTEARE-

MOS TAMBIÉN CUANDO. TOQUEMOS EL TEMA RELACIONADO CON LA 

1 N T E GR A C I Ó N D E LA S P E R SON AS J U R Í D I CA S , Y A S U C A P A C ·, DAD 

PARA SER SUJETOS DE DERECHOS INTELECTUALES), MEDIANTE 

ELLA EL HOMO SAPIENS HA DEMOSTRADO HASTA LA SACIEDAD 

COMO ELLA HA LLÉVADO A CABO LOS MÁS DESCOLLANTES REALIZA

CiONES EN PRO DE 'LA SOCIEDAD Y DE LA CULTURA, LOS AVANCES 

DE LA TECONOLOGiA, Y EN LAS CIENCIAS HUMANAS COMO LA 

MEO I CI NA Y OTRAS ,DAN MUESTRAS DEL INMENSO VALOR. QUE HA 

REPRESENTADO LA FUNCIÓN COGNOCITIVA DEL HOMBRE, PUES 

S.IN ELLA, HUBIESE SIDO CASI IMPOSIBLE LOS CAMBIOS QUE

, HASTA NUESTROS DÍ AS SE HAN EFECTUADO, LAS SOLAS FUERZAS 

·DE LA NATURALEZA HUBIERAN RESULTADO INSUFICIENTES PARA

OPERAR. ESTOS CAMBIOS.

PERO CIÑÉNDONOS A LO MÁS IMPORTANTE DEL, TEMA (DERECHOS 

QUE SE EJERCEN SOBRE LAS CREACIONES DEL INTELECTO), Y 

PARA ENTRAR A ESTRUCTURAR DE' CIERTA MANERA NUESTRA OP 1-
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NIÓN DIREMOS: EL FUNDAMENTO DE TODA PROTECCIÓN RELACIONA

DA ·coN LAS CREACIONES DE LA MENTE TIENE SU ASl,DERO EN 

LA CONSIDERACIÓN PRIMARIA DE UNA LÓGICk NATURAL Y RACIO-

NAL, QUE AL HOMBRE SE LE RE CONOZCA LA APROP I AC, 1 ÓN DE 

LO QUE SÓLO HA SIDO. PRODUCTO DE SU ACTIVIDAD MENTAL, 

QUE HA SIDO CREACIÓN SUYA, EN LA CUAL COLOCÓ TODA SU 

CAPACIDAD; NO SIEMPRE SE SABE A out PRECIO' UN HOMBRE 

PUEDE CREAR AQUELLO QUE MERECE LA ALABANZA DE OTROS, 

NO SE TRATA EN SUMA DE DISPENSARLE SITUACIONES DE FAVOR, 

COMO SE HACÍA ANTIGUAMENTE MEO I ANTE EL MECENAZGO O LOS 

PRIVILEGIOS SINO DE RECONOCER LO QUE EFECTIVAMENTE PRESEN

TAN POR PROPIA GRAVITACIÓN UNIVERSAL, Y LO QUE SIGNIFICA, 

LA OBRA DE ARTE O DE PENSAMIENTO, ÚNICA COSA QUE EN VER-

DAD PERDURA ENTRE ·LOS 

DE OBRAS INTELECTUALES 

· Y ARTISTAS)· Y QUIENES

HOMBRES. ENTONCES, LOS CREADORES 

'(HOMBRES DE CIENCIA, ESCRITORES 

LA EJECUTEN Y TRADUZCAN EN LOS 

CAMPOS DE LA CIENCIA LAS ARTES Y LAS LETRAS DEBEN POSEER 

DERECHOS, PODERES� FACULTADES QUE LE SON PECULIARES; 

Y QUE CONDUZCAN AL EJERCICIO DE LAS ACC I QNES TEN□ 1 ENTES 

A LA PROTECCIÓN DE CUALQUIER PERJUICIO QUE LE PUEDE I RRO-

GAR AL DESCONOCIMIENTO A LA VIOLACIÓN DEL DERECHO. EN 

SÍNTESIS, ·CREEMOS QUE A· LAS. PRODUCCiONES· INTELECTUALES, 

LAS CARACTERIZAN DOS ASPECTOS: 

1. UN ASPECTO . 1 NTERNO O SEA AQUEL QUE LLEVA CONSIGO LA

FISONOMÍA INMATERIAL DE LOS DERECHOS QUE SE EJERCEN SOBRE 
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DICHA PRODUCCIÓN EN EL SENTIDO DE NO DESCONOCER . JAMÁS 

LA ORIGINALIDAD DE LA CREACIÓN, FAVOR DEL CUAL GOZARÁ 

EL AUTOR DE MANERA SEMPITERNA, PARA QUE· LAS GENERACIONES 
1 

VENIDERAS PUEDAN GUARDAR LAS CONSIDERACIONES NECESARIAS 

SOBRE EL AUTOR, Y 

2 . u N As p E e To E X TER NO , T R AD u e I Do EN . To DA s LA s A p L I e A e I o -

NES· QUE EL PRODUCTOR DEL INGENIO LE QUIERA DAR A SU CREA-

CIÓN. DE·· ESTA MANERA PODRÁ DISPONER DE SU OBRA . DE LA 

MANERA QUE A BIEN TENGA, POR EJEMPLO: APROVECHARSE DE 

ELLA PECUNIARIAMENTE, SACARLA DE SU PODER O DOMINIO, 

RETIRARLA DEL COMERCIO, Y OTRA SERIE DE OPERACIONES DE 

LAS CUALES NOS OCUPAREMOS CUANDO TRATEMOS EL DOBLE ASPEC

·TO DE LA PRODUCCIÓN INTELECTUAL.

2. 3. UB I CAC ION DEL DERECHO DE AUTOR DENTRO DE LOS DERE

CHOS SUBJETIVOS 

EN . LOS PUNTOS 2. 1. Y 2 .2. TOCAMOS TANGENC I ALMENTE SIN· 

ENTRAR EN EXPLICACIÓN DETALLADA, LO REFERENTE AL CONCEPTO 

Y CLASI.FICACIÓN DE LOS DERECHOS 'SUBJETIVOS PERO LO HICI

MOS MÁS. QUE TODO PARA SEÑALAR UNA DE LAS FACETAS I MPOR

T ANTES A. TENER EN CUENTA EN EL ESTUDIO DE LA NATURALEZA 

JURÍDICA DEL DERECHO DE AUTOR, FUE ASÍ COMO LO DEFINI-

MOS Y PRESENTAMOS LAS DEFINICIONES DE ALGUNAS · DE LAS 

AUTORIDAD ES MÁS DESTACADAS EN EL DERECHO, Y LAS GLAS I F 1 -

. \ 
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CACIONES QUE ESTOS MISMOS PRESENTABAN. TOCAMOS AHORA 

EL ESTUDIO A FONDO DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS DERECHOS 

SUBJETIVOS, CON MIRAS A OBTENER DE tL LAS BASES O ARGUMEN

TOS QUE NOS HAN DE DAR LAS PAUTAS. PARA PODER ACERCARNOS 

A UNA MÁS ACERTADA UBICACIÓN DEL DERECHO DE AUTOR DENTRO 
I 

" 

.DE LA CLA_SIFICACIÓN. No OBSTANTE HABRÁN ALGUNAS CLASIFI

CA C I O N ES A LAS · C U AL ES NOS R E FER Í AMOS L I G ERA ME N T E , E N. 

CONSIDERACIÓN A QUE COMO SE VERÁ, DE SU SIMPLE ENUNCIA

C Í ÓN SE INFIERE LA INTRASCENDENCIA DE SU ESTUDIÓ; HAREMOS 

MAYOR tNFASIS CON RESPECTO A LOS DERECHOS PATRIMONIALES 

Y EXTRAPATR I MON I ALES, PUES EN ELLOS ENCONTRAMOS EN VER-

, DAD EL QUID DE NUESTRO ESTUDIO. 

YA EN UN. PRINCJPIO HABÍAMOS ACOGIDO LA CLASIFICACIÓN 

DE VALENCIA ZEA, POR ESTIMAR LA LA MENOS COMPLEJA, Y MÁS 

ACERTADA PUES tsTA RECOGE EN SUS ORDENAMIENTOS EL SINNÚ-

MERO DE SUBCLASIFICACIONES QUE PRESENTAN LAS OTRAS, DE 

,TAL MANERA QUE ESTUDIAREMOS LOS DERECHOS SUBJETIVOS EN 

LA PARTE MÁS IMPORTANTE, GUIADOS POR ESTA CLASIFICACIÓN. -

LAS PRINCIPALES CLASIFICACIONES QUE NOS OFRECE ESTE TRATA

DISTA SON: 1) DERECHOS SUBJETIVOS PÚBLICOS ·Y PRIVADOS; 

"2)' ABSOLUTOS y RELAT1·vos; 3) PATRIMONIALES y EXTRAPATRI
/ 

MONIALES, EN LA MEDIDA EN QUE AVANCE NUESTRO ESTUDIO 

NOS DAREMOS CUENTA DE MANERA BASTANTE CLARA CÓMO EXISTE 
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UNA RELACIÓN ESTRECHA ENT�E TODOS ELLOS, 

EN LOS DERECHOS SUBJETIVOS PÜBLICOS, LA RiLACIÓN JURiDICA 

. SE TRABA ENTRE LOS PARTICULARES Y EL. ESTADO, ENTRE LOS 

PRINCIPALES DERECHOS DE ESTA NATURALEZA PUEDEN CITARSE: 

1. EL DERECHO POLiTICO DEL VOTO, QUE SE TRADUCE EN LA

FACULTAD DE LOS CIUDADANOS DE PARTICIPAR EN LA EL'ECCIÓN 

DE PRESIDENTE, CONGRESISTAS, CONCEJALES, DIPUTADOS y 

REtlENTEMENTE EN LA DE LOS ALCALDES� 

2. EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PROTECCIÓN JURi'DICA (o

DERECHO DE ACCIONAR), QUE CONSISTE EN QUE EL ESTADO TIENE 

EL DEBER U OBLIGACIÓN DE DECIDIR, MEDIANTE LA APLICACIÓN 

DE LA JURISDICCIÓN CIVIL, LAS DEMANDAS JUDICIALES DE 

LOS PARTICULARES QUE RECLAMAN LA CASACIÓN DE ESTAS, "LOS 

ANÓMALOS QUE IMPIDEN U OBSTACULIZAN EL GOCE DE LOS DERE

CHOS SUBJETIVOS CIVILES. 

3. FINALMENTE, EXISTEN CIERTAS POTESTADES ESTATALES QUE -

SE TRADUCEN EN OBLIGACIONES tONCRETAs· PARA LOS PARTICULA

RES, COMO LA DE PAGAR LOS IMPUESTOS, CUMPLIR EL SERVICIO 

MILITAR OBLIGATORIO, ETCÉTERA. 

AL LADO DE LOS DERECHOS SUBJETIVOS PÜBLÍCOS, SE ENCUEN

TRAN LOS DERECHOS .SUBJETIVOS PRIVADOS, CUYO ESTUDIO CO-
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RRESPONDE AL DERECHO CIVIL POR CUANTO LA RELACIÓN JURi□I-

CA SE ESTABLECE ENTRE PERSONAS DE DERECHO PRIVADO JURi-

DICAMENTE EQUIPARADOS. 

TENEMOS TAMBIÉN LOS DERECHOS ABSOLUTOS QUE ES AQUEL QUE 

· ESTABLECE UN DEBER JURi DI CO EN RELACIÓN CON TODAS LAS

DE.MÁS PERSONAS, TAL ES EL CASO DE DERECHO DE PROPIEDAD

Y DE LOS DERECHOS DESMEMBRADOS DE ELLA (□E�ECHOS REALES),

TAMBI.ÉN· EL DERECHO A LA VIDA Y LOS ,DEMÁS ATRIBUTOS DE
. 

.

.LA PERSONiLIDAD. Es AOUi EN ESTA PARTE EN DONDE LOS DERE-

.CHOS QUE SE EJERCEN SOBRE LAS PRODUCCIONES DEL I N.TELEC-

TO, HALLAN SU MEJOR Y MAYOR REPRESENTACIÓN, JUNTO EN

SU CARÁCTER PATRIMONIAL COMO LO VEREMOS NÁS ADELANTE

CUANDO ENTREMOS A TOCAR EL TEMA DE LA PATRIMONIALIDAD.

EL DERECHO SUBJETIVO RELATIVO, ES EL QUE CREA UN_ DEBER 

JURi □ICO RESPECTO A DETERMINADA PERSONA. EJEMPLOS TiPl

cos· SON LOS DE.CRÉDITO, DENOMINADOS TAMBIÉN OBLIGACIONES 

O DERECHOS PERSONALES. DEL MISMO MODO SON TAMBIÉN RELAT1- · 

VOS LOS DERECHOS FAMILIARES, POR CUANTO CREAN UN DEBER· 

JURi□ICO RESPECTO DE. DETERMINADA PERSONA. Asi 'EL PADRE 

SOBRE EL HIJO Y VICEVERSA. 

/ 

PODEMOS OBSERVAR CON FAé I L I DAD DE LO DI CHO ANTER I ORMEN- / 

TE, LA DIFERENCIA QUE GENERA LAS CARACTERiSTICAS DE CADA 

'UNO DE LOS DERECHOS, PU�S MIENTRAS EN UNO (ABSOLUTO) 
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EL DEBER LEGAL DE RESPETO- o ·cuMPLIMIENTO SE PREDICA DE 

CUALQUIER PERSONA,. EN LOS OTROS (RELATIVOS). SÓLO SE 

PRESENTA R.ESPECTO DE QUI EN HA ENTRABADO CON EL TI TU LAR 
. ' 

.DE DERECHO LA RELACIÓN JURÍDICA, QUE LO OBLIGA A OBSER-

VAR SU CUM�LIMIENTO O RESPETO. 

Lo MÁS IMPORTANTE Y DE MAYOR. RELIEVANCIA DENTRO DE TODAS 

ES LA QUE LOS CLASIFICA EN PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMO� 

NIALES. Los PRIMEROS SE CARACTERIZAN POR SER AVALUABLES 
. ' 

EN UNA SUMA DE DINERO. TALES DERE;:CHOS SE ENCUENTRAN DEN-

TRO DEL PATRIMONIO ECONÓMICO DE LA PERSÓNA; NO SE ENTIEN

DE CON ÉSTO QUE . TODOS LOS BIENES QUE SON · AVALUABLES EN 

UNA SUMA DE DINERO SE ENCUENTRAN DENTRO DEL PATRIMONIO 

DE LAS PERSONAS; As Í POR EJEMPLO BÁSTANOS CITAR A LOS 

BIENES BALO ÍOS Y LOS MOSTRENCOS_ QUE· AÚN CUANDO SON EST 1 -

MABLES PECUNIARIAMENTE NO SE ENCUENTRAN EN PODER DE NA-

D'I E, LOS DERECHOS PATRIMONIALES SIRVEN PARA SATISFACER 

LAS NECESIDADES DE ORDEN MATERIAL. LÁ PROPIEDAD Y LOS 

CRÉDITOS CONSTITUYEN LAS VARIEDADES MÁS SIGNlflCATIVAS 

DE ESTOS DERECHOS. ADEMÁS ESTOS DERECHOS SON NEGOCIABLES, 

O SEA QUE PUEDEN TRANSMITIRSE POR ACTO ENTRE VIVOS O 

POR CAUSA DE MUERTE. ELLO EQUIVALE A DECIR QUE PUEDEN 

SER SEPARADOS DE LA PERSONA QUE ES SU SUJETO, CUESTIÓN 

ÉSTA QUE TAMBIÉN ES COMÚN A ALGUNOS DE LOS OTROS DERECHOS. 

Los, EXTRAPATRIMONIALES, SON AQUELLOS QUE NO SON SUSCEP-
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TI BLES DE SER AFECTADOS POR UNA SUMA DE DINERO POR NO 

ENCONTRARSE EN. EL COMERCIO, NI PUEDEN SER NEGOCI.ABLES, 

POR HALLARSE ÍNTIMAMENTE LIGADOS A LA PERSONA DE SU TITU-

LAR PUESTO QUE NO PUEDEN SER SEPARADOS. TAL SUCEDE ·CON 

LOS DENOMINADOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD (DERECHO 

A LA VIDA, -AL HONOR, A LA INTEGRIDAD CORPORAL, ETCÉTE-. 

RA). ·y LOS. DERECHOS DE FAMILIA (LAS POTESTADES FAMILIA

RES, UNA VEZ CONSTITUIDAS EN CABEZA DE UNA DETERMINADA 

PERSONA NO PUEDE SEPARARSE DE ELLA PARA PASAR A O

TRA. CON RELACIÓN A LOS PR !MEROS (DERECHO DE LA PERSONA

LIDAD), ES UNA. GARANTÍ A QUE NO SE PRESTA EN LOS REGÍME

NES TOTALITARIOS, VEMOS COMO LA DESVIACIÓN DEL PODER 

HACIA FINES ABYECTOS, , 1 NNOBLES,. DESDIBUJAN POR COMPLETO 

LA ESENCIA DEL_ DERECHO, LA PRIVACIÓN DEL DON MÁS DIVINO 

QUE SE PUEDA POSEER CUAL ES LA VIDA, MEDIANTE LA PENA 

DE MUERTE, NOS DÁ UNA MUESTRA LAT�NTE Y PATÉTICA DE NUES-_ 

TRA AFIRMACIÓN; LA T,ORTURA MEO I ANTE TODAS SUS MAN I FESTA-. 

C ION ES, EJEMPLARIZAN COMO · SE PUEDE DESCONOCER DE LA MANE

RA MÁS FÚTIL, EL DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL. EN 

ESTE SENTIDO PODEMOS OB_SERVAR QUE EN CIERTA MANERA LOS 

SISTEMAS DICTATORIALES Y TOTALITARIOS JUSTIFICAN LA EXÍS-

TENCIA DE ESTOS PROCEDIMIENTOS EN RAZÓN _DE LO ATREVIDO 

DEL SISTEMA PtRO QUÉ PODEMOS DECIR DE LOS PAÍSES QUE 

SE LLAMAN DEMOCRÁTICOS, EN ELLOS TAMBIÉN SE PRESENTAN 

Ll;IS MISMAS .CARACTERÍSTICAS A TRAVÉS DE HECHOS COMO LA 

DELINCUENCIA, EL HOMICIDIO Y OTRAS MANIFESTACIONES •. 
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EN RELACIÓN CON LOS DENOMINADOS DERECHOS DE FAMILIA, 

SE. DESTACA DE MANERA SIMILAR, LA I NCONS I STENC I A DE LA 

AFIRMACIÓN DE QUE NO SE PUEDEN SEPARAR DE LA PERSONA 

DEL TITULAR; LA PRIVACIÓN. DE LA PATRIA POTESTAD, ES EL 

· EJEMPLO MÁS. CLARO EN · ESTE CASO PARA DESCONOCER SU ARGU

MENTO.

PERO MIREMOS NUEVAMENTE A LOS DER�CHOS PATRIMONIALES, 

COMO YA LO HABÍAMOS I NO I CADO SON AQUELLOS QUE SE RELAC 10,

NAN CON EL PATRIMONIO ECONÓMICO DE LA PERSONA. LA CLASI-

FICACIÓN TRADICIONAL DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES ES 

LA DE LOS ROMANOS (ACOGIDA POR LOS Cóo I GOS DEL . SIGLO 

XIX); EL DE COLOMBIA LA ADOPTÓ EN LOS ARTÍCULOS 664-

665-666; SEGÚN EL 665, "DERECHO REAL ES EL QUE TENEMOS

SOBRE UNA COSA SIN RESPECTO A DETERMINADA PERSONA"l9, 

SEGÚN EL 666, "DERECHOS PERSmJALES O CRÉDITOS SON LOS 

QUE SÓLÓ PUEDEN .. RECLAMARSE DE CIERTA PERSONA; QUE POR 

UN HECHO SUYO O LA SOLA DISPOSICIÓN DE LA LEY,. HAN CON-

TRA Í DO LAS O B L I G A C I O N E S COR R EL A T I V AS COMO· E L· . QUE T I E N E 

EL PRESTAMISTA CONTRA SU DEUDOR, O EL HIJO CONTRA EL 

PADRE POR ALIMENTos"2Q 

19ORTEGA TORRES, JORGE. ÜP CIT. ARTÍCULO 665.

2ÜiBIDEM. ARTÍCULO 666.

mrJUOTEi .. ,. 

�AtiU�Ai'"JQUll..b.J:. 
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PERO LA EVOLUCIÓN Y EL.PROGRESO DE LA HUMANIDAD HAN CREA-

DO N\_JEVOS OBJETOS SOBRE LOS CUALES DOMINA LA VOLUNTAD; 

LAS PRODUCCIONES DE LA INTELIGENCIA; YA EL. CÓDIGO CIVIL 

MISMO EN EL ARTÍCULO 671, CONTEMPLÓ ESTOS OBJETOS: "LAS 

PRODUCCIONES DÉL TALENTO O DEL INGENIO SON UNA PROPIEDAD 

DE �us AUTORES". 

FINALMENTE, ·EXISTEN LOS DERECHOS UNIVERSALES, CUYA VARIE-

DAD MÁS IMPORTANTE ESTÁ REPRESENTADA POR LOS DERECHOS 

HER E D I T AR I OS , LOS CUALES S E CAR A C TER I ZA N ANTE TODO POR 

SU OBJETO YA QUE SE EJERCEN SOBRE UNA UNIVERSALIDAD JURÍ-

DICA, O SEA UN PATRIMONIO. EN CONSECUENCIA SE DISTINGUEN· 

/4 CATEGOR'ÍAS DE DERECHOS PATRIMONIALES: 1) REALES, 2) 

PERSONALES O CRtDITOS TAMBltN LLAMADOS OBLIGACIONES; 

3) EL DERECHO SOBRE BIENES INMATERIALES; 4) DERECHOS

UNIVERSALES. 

LA CLASIFICACIÓN PRESENTADA INTERPRETA CON EXACTITUD 

EL SISTEMA DE DERECHOS PATRIMONIALES QUE ESTABLECE EL 

CÓDIGO; POR OTRA PARTE SE CONFORMA CON LA MÁS MODERNA 

DOCTRINA SOBRE EL PARTICULAR. ENNECCERUS LOS DISTINGUIÓ 

DE ESTA MANERA: 

p R E S ENTADA LA C LAS I F I CA C I Ó N , E S ME N ES TE R L A C O,N F RON T /;\ C I Ó N 

. · DEL ÜERECHO DE . AUTOR CON CADA UNA A -FIN DE QUE S.E VAYAN 

PRESENTANDO LAS CARACTERÍ ST I GAS QUE LES SEAN APLICABLES, 
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Y LAS QUE NO LO SEAN. POR CONSIGUIENTE TOMANDO EN PRIME

RA INSTANCIA EL DERECHO SUBJETIVO PGBLICO, DE SU CONFORMA-

CIÓN PODEMOS COLEGIR QUE NO LE ASISTEN AL .DERE'cHO DE 

AUTOR (TOMAMOS ESTA DENOMINACIÓN POR SER LA MÁS ACEPTA-

BLE, NO PORQUE ASÍ LA HAYAMOS CONCEB.1 DO), LAS CARACT.ER Í S

T I CAS, DE ESTE DERECHO, PUES EL TIPO DE RELACIÓN QUE 

SE CREA ALLÍ (ESTADO-PARTICULARE�) NO SE DÁ EN EL DERECHO 

DE AUTOR, MAS SIN EMB�RGO, ES DABLE ACEPTAR _QUE SE PRESEN

TA LA EXCEPCIÓN CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 91 DEL L.D.A. 

DE RESTO NO LO CREEMOS. 

CON EL DERECHO SUBJETIVO PRIVADQ, RESULTA INSOSLAYA�LE 

AFIRMAR 0UE ES DE LA ESENCIA DEL DERECHO DE AUTOR, EL 

HALLARSE REGULADO POR LAS RELACIONES QUE SE ESTABLECEN 

ENTRE PARTICULARES, EN LA MAYORÍA DE LOS CASos·(HABRÁ 

CASOS EN QUE LA RELACIÓN SE REALIZARÁ CON PERSONAS JURÍDI

CAS), PORQUE EL. EJERCICIO DEL DERECHO ASÍ LO REQUERÍA; 

POR OTRO LADO Y MIRANDO AL ORIGEN DEL DERECHO DE AUTOR, 

NO FUE ALGO 

ACICATEÓ AL 

CONSECUENCIA 

DISTINTO A LAS RELACIONES SOCIALES LO QUE 

HOMBRE PARA EL PROCESO .. MENTAL CREATI-VO, EN 

NO PODEMOS PENSAR QUE EL DERECHO DE AUTOR 

SE EJERZA DE OTRA FORMA PARA SU REALIZACIÓN. 

ÜTRA DE LAS. CLASIFICACIONES EN LAS CUALES ENCUADRAN PER

FECTAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO DE AUTOR, 

ES AQUELLA QUE HABLA DE LA ABSOLUTIVIDAD. 
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YA CUANDO LOS DEFINIMOS EN LA PRIMERA PARTE EN QUE HlCI

MOS MENCIÓN DE .ELL.PS, HABÍAMOS DICHO QUE SON AQUELLOS 

QUE SE DESTACAN POR- ESTABLECER UN DEBER LEGAL QUE .REZA 

PARA TODO EL MUNDO, ES UN DEBER LEGAL ERGA ÜMNES, VA 

DIRIGIDO HACIA CUALQUIERA EL QUE INTENTE DE UNA U OTRA. 
. 

, 

FORMA DESCONOCER LA PERSONERIA DEL TITULAR DEL DERE-

CHO. LA INSTITUCIÓN QUE PRESENTA DE LA MANERA MÁS CLARA 

LOS VISOS DE ABSOLUTA ES LA PROPIEDAD. Así PODEMOS OBSER

VAR CÓMO EL ARTÍCULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL QUE 

SE REFIERE A LA PROPIEDAD LITERARIA Y ARTÍSTICA, Y EL 

ARTÍCULO 671. DEL CÓDIGO CIVIL, SEGÚN EL CUAL LAS PRODUC

C I O N E S D E L TAL EN TO O DE L I N G EN I O SON UN A P RO P I E D AD D E 

SUS AUTORES. 

Es PRECISO CONCLUIR COMO LO HIZO LA SECCIÓN PRIMERA ·DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CONSEJO DE ESTA-

Dp: "PARA NUESTRO LEGISLADOR, QUIEN CREA . PRODUCCIONES 

DE TALENTO E INGENIO, DERECHOS I NCÓRPORALES DE CARÁCTER 

PATRIMONIAL, ADQUIERE SOBRE ELLOS UN VERDADERO DERECHO 

DE PROPIEDAD SEMEJANTE- A UN DERECHO REAL SOBRE COSAS 

1 NCORPORALES, PARA US�R, GOZAR Y DISPONER DE AQUEL NO 

SIENDO CONTRARIO A LA LEY O DERECHO AJENO". 

EL DERECHO. DE AUTOR RECAE DI RECTA E INMEDIATAMENTE SOBRE 

SU CREACIÓN, SUJETÁNDOLA, DE MODO COMPLETO Y EXCLUSIVO, 

AL PODER DE SU VOLUNTAD. [s UN DERECHO ORIGINARIO Y PLE-
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NO, QUE SE OPONE ERGA OMNES. EL AUTOR PUEDE USAR Y DISPO

NER DE SU CREACIÓN, Y EL EJERCICIO DE SU DERECHO NO DEPEN

DE DE LA·· PRESTACIÓN DE OTRAS PERSONAS. LO QUE NOS LLEVA 

A DECIR QUE ES UN DERECHO DE PROPIEDAD (ESPECIAL COMO 

LO OBSERVAREMOS CUANDO TRATEMOS EL DOBLE ASPECTO QUE 

PRESENTA EL DERECHO DE AUTOR), ES EL DERECHO REAL BAJO 

SU FORMA MÁS SIMPLE Y . COMPLETA DEL DERECHO QUE SOMETE 

LA COSA AL DOMINIO ABSOLUTO EXCLUSIVO DE LA PERSONA ·y 

LE ATRIBUYE EL GOCE DE TODAS LAS VENTAJAS QUE LA COSA 

ES SUSCEPTIBLE DE PROPORCIONAR. EN EFECTO, lCÓMO CLASI-

FICAR DE OTRO MODO UN DERECHO QUE SE EJERCE· SOBRE LA 

PROPIA CAUSA, SIN. QUE SEA NECESARIA LA COOPERACIÓN DE 

TERCEROS, QUE NO RECAE SOBRE COSAS AJENAS Y QUE COMPRENDE 

TODAS LAS RELACIONES DE QUE LA COSA PUEDA SER OBJETO?. 

CUANDO ENTREMOS A ANALIZAR LO CONCERNIENTE A LAS OBRAS 

PROTEGIDAS .EN EL DERECHO DE AUTOR Y TAMBltN LO RELACIONA-

DO EN LA LEGISLACIÓN, LO CUAL SERÁ MATERIA DE. OTRO CAPÍ-

TULO, PODREMOS DILUCIDAR CON· MAYOR FACILIDAD, LA FORMA 

COMO ES PROTEGIDA LA TITULARIDAD DE ESTE DERECHO, POR 

. EL INSTANTE SÓBRANOS DECIR QUE EL DERECHO DE AUTOR· DENTRO 

DE CARÁCTER ABSOLUTO, , CREA. UNA MODALIDAD SU I GÉNER IS, 

ESPECIAL, DE PROPIEDAD. 

LA RELATIVIDAD DE LOS DERECHOS, LA CUAL ES APLICABLE 

A Los· DERECHOS PERSONALES U OBLIGACIONALES, MÁS QUE A 
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. 'CUA°LQU I ERA OTRA CLASE DE DERECHOS, Y QUE CREA UN DEBER 

JURÍDICO DE CARÁCTER PARTICULAR, PUES LA RELACIÓN JURÍ-

DICA SI EMPRE SE VA A DAR ENTRE PERSONAS DETERMINADAS, 

NO SE AJUSTAN DE MANERA ALGUr·JA A LOS DERECHOS DE AUTOR, 

PUES COMO YA OBSERVAMOS CON EXACTITU0 EL DEBER LEGAL 

EN ÉSTOS PUEDE DECIRSE QUE. ES INDETERMINADO, EN EL SENT 1"" 

DO DE NO SABERSE DESDE EL MISMO MOMENTO DE LA CREACIÓN 

DEL DERECHO, SOBRE QUIÉN YA SE . VA A EJERCER LA ACCIÓN 

LEGAL. PARA EL CASO DÉ SU VIOLACIÓN O INOBSERVANCIA. AL-

GUNOS AUTOR ES HAN LLEGADO A CONSIDERAR QU.E EL DERECHO 

ABSOLUTO SE 'CONVIERTE EN RELATIVO EN EL MOMENTO DE HACER

SE EFECTIVO, CUESTIÓN QUE DE POR SÍ ES BASTANTE COMPLE

JO, PORQUE CREEMOS QUE SOBRE EL PARTICULAR PODRÍAN FORMAR

SE LAS DISPENDIOSAS E INTRINCADAS TEORÍAS. MAS CREEMOS 

QUE ÉSTE SERÍA UN GRAN PUNTO DE INVESTIGACIÓN; 

HABLAR DE LA PATRIMONIALIDAD DE LOS DE.RECHOS, PARA COTE-

JARLOS CON EL DERECHO DE AUTOR, IMPLICA PARA• NUESTRO 

PARECER, REFERHÜJOS A UNO DE LOS PLINTOS QUE· CONFORMAN 

EL EJE DE ESTE ESTUD 10 Y CREEMOS QUE NO PODRÍAMOS APRE-

CIARLO DE OTRA MANERA, SIENDO ÉSTE ASPECTO (PATRIMONIA -'-

L I DAD), UNO DE LOS MOTI VOS MÁS FUERTES PARA QUE PUEDA 

SER PROTEGIDO EL DERECHO DE AUTOR DE TODAS LAS VIOLACIO-

NES QUE PUEDAN EXISTIR, Y ESTAMOS CONVENCIDOS DE QUE 

LO A N T E R I O R NO S E AJ U S TA Ú N I CA ME N T E A LOS DE R E C H OS D E 

AUTOR, .SINO. DE OTRO SINNÚMERO DE DERECHOS PROTEGIDOS 

51 



POR EL ORDENAMIENTO POSITIVO. AL TIEMPO .CON SU CARÁCTER 

ABSOLUTO, CONFORMAN LAS CARACTERÍSTICAS MÁS RELIEVANTES 

DE SU ESTUDIO. 

LA EXTRAPATRIMONIALIDAD, ES UN HECHO O MEJOR UNA CAR,ACTE

RÍ ST I CA DE AQUELLAS COSAS SOBRE LAS CUALES NO SE· PUEDEN 

EJERCER NINGUNA ACTIVIDAD LUCRATIVA, VALGA DECIR, ESTÁN 

FUERA DE COMERCIO, NO· SON NEGOCIABLES, NO SE PUEDE EJER

CER SOBRE ELLAS NINGUNA ACTIVIDAD PATRIMONIAL (ALGUNOS 

HABLAN DE UN TIPO DE PATRIMONIO NO NEGOCIABLE, POR CONSI

DERAR PATRIMONIO TODO AQUELLO QUE PERTENECE AL SER HUMA

NO, ASÍ POR EJEMPLO HABLAN DEL PATRIMONIO DE VIDA, PATRI

MONIOS FAMILIARES, ETCÉTERA), SE HAYAN ÍNTIMAMENTE UNI

DOS A LA PERSONA QUE ES SU SUJE.TO, PUES DE ELLOS NO PUE

DEN SER SEPARADOS. 

PERO HABLANDO CONCRETAMENTE DE LOS. DERECHOS DE AUTOR, 

RESULTA A LAS CLARAS INCUES1IONABLE EL HECHO DE QµE ÉSTOS 

CONSERVAN UNA CATEGORÍA RADICALMENTE OPUESTA A LOS PRECEP

TOS DE LA EXTRAPATRIMONIALIDAD, ES POR ESO QUE TOMANDO 

LOS DOS ASPECTOS (EXTRAPATRIMONIALIDAD·-□ERECHOS DE AUTOR) 

PARA CONFRONTARLOS ENTRE SÍ, SE PUEDE . APRECIAR DE UNA 

MANERA DIÁFANA, QUE ÉSTOS SON TOTALMENTE EXCLUVENTES, 

NO S E AS EME JAN EN T-R E S Í , PUES SUS CAR A C TER Í S T I CA S SON 

ABIERTAMENTE OPUESTAS. MIENTRAS QUE LOS UNOS SE SUSTRAEN 

A_ CUALQUIER APRECIACIÓN PECUNIARIA LOS. OTROS REQUIEREN 
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DE LA EXISTENCIA DE LA PATRIMONIALIDAD PARA SU CONFIGU

RACIÓN, NO PODRÍAMOS CONCEBl,R LA EXISTENCIA DE. UN DERE

CHO QUE SE EJERZA SOBRE LAS PRODUCCIONES DE LA IMAGINA-

CIÓN, SI· SU TITULAR NO TUVIERA GARANTIZADO POR EL LEGIS-

LADOR, EL GOCE DESDE TODOS LOS ASPECTOS, T �LES COMO USU-

FRUCTUARLOS PARA LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES, 

CREAR ·UN MAYOR RAIGAMBRE EN SU PERSONA, AUMENTAR SU EGO; 

PERO SOBRE TODO APROPIARSE PECUNIARIAMENTE DEL PRODUCTO 

DE SU UTILIZACIÓN YA SEA A TÍTULO PERSONAL O POR ·INTERME- · 

DIO DE OTRAS PERSONAS. 

REALIZADA COMO YA LO HEMOS HECHO EN LOS APORTES ANTER I o�

RES, LA CONFRONTACIÓN. DEL ÜERECHO DE AUTOR SON CADA UNA 

DE LAS CLASIFICACIONES DE LOS DERECHOS SUBJETIVOS DENTRO 

.DE LA GLAS I F I CAC IÓN · QUE HEMOS ADOPTADO, NOS. CORRESPONDE 

A MANERA DE SiNTESIS, SUBSUMIR EN UN SOLO ENUNCIADO TODAS 

LAS CARAC TER Í S TI CA.S DEL DERECHO DE AUTOR, PARA CONFORMAR · 

DE ESTA MANERA UN SOLO CONCEPTO QUE REFLEJE NUESTRO AFO

RISMO. 

DE ESTA MANERA TENEMOS QUE: EL DERECHO DE AUTOR EN SU. 

ESTRUCTURA ESFEC I AL DE LA ·CUAL GOZA COMO MUY POCAS OTRAS 

INSTITUCIONES, ES UN DERECHO PRIVADO, PUES SU REGULACIÓN, 

HABLANDO MÁS PROPIAMENTE DE LA RELACIÓN JURiDICA, SE 

ESTABLECE ENTRE PARTICULARES, LOS CUALES DENTRO DEL �AMPO 

DE SUS INTERESES PERSONALES (SERÍA MEJOR HABLAR DENTRO 
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DE LO QUE SU DERECHO LE PERMITE), EJECUTAN -TODAS · LAS 

ACCIONES ENCAMINADAS A LA SATISFACCIÓN DE SUS. NECESIDA

DES, SOBRE TODO- LAS DE ORDEN MATERIAL; LAS CUALES PARA 

CUMPLIRSE A CABAL I DAD NECESITAN DE LA EXISTENCIA DE OTRO 

ELEMENTO QUE INTEGRA EL SUSODICHO DERECHO; EL.DEBER JURÍ

DICO EN CABEZA DE TODOS, DE RESPETAR EL DERECHO DEL CUAL 

' ES SUJETO EL TITULAR, QU,I EN AL SER TRANSGREDIDO POR CUAL-

QUIERA, GENERA EN ÉSTE (TITULAR) UNA ACCIÓN TENDIENTE 

A SU RESTABLECIMIENTO, Y EN EL INFRACTOR LA OBLIGACIÓN 

CONCOMITAN TE DE RE$TABLECERLO. OBSERVAR LO CONTRARIO 

SERÍA VOLVER NUGATORIO LA EXISTENCIA DEL DERECHO, Y POR 

ÜLTIMO EL DERECHO DE AUTOR REQUIERE �DE SU GOCE PATRIMO

N_I AL PARA HACERLO MÁS EFECTIVO. 

2.4. OTRAS CONSIDERACIONES DEL DERECHO DE AUTOR 

PARA SEGUIR CON El ANÁLISIS DEL TEMA QUE NOS OCUPA (NATU� 

RALEZA. JURiDICA DEL DERECHO DE AUTOR) EN EL PRESENTE 

CAPÍTULO, ES MENESTER APRECIAR BAJO UN PUNTO DE VIS.TA 

MÁS QUE TODO CUALITATIVO, OTROS ASPECTOS DE DERECHO EN 

GENERAL, QUE NOS CONDUCIRÁN A CREAR UNA MAYOR VISIÓN· 

ESTRUCTURAL, CON RELACIÓN A LA NATURALEZA JURiDICA; POR 

CONSIGUIENTE, SE HACE FORZOSO EL ESTUDIO DE CUESTIONES 

TAN TRASCENDENTALES, TALES COMO EL SUJETO, EL FUNDAMENTO 

ÉTICO, Y POR ÜLTIMO CL DOBLE ASPECTO QUE SE PRESENTA· 

EN ESTE bERECHO (MORAC-PATRIMONIAL). 
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2.4. 1. EL FUNDAMENTO ETICO. EL ESTUDIO DE TODO DERECHO 

IMPLICA -LA BÚSQUEDA DE SU FUNDAMENTO ÉTICO O FILOSÓFICO, 

Y EL TÍTULO MISMO DEL TEMA QUE HEMOS ESCOGIDO COMO BASE 

PARA NUESTRA GRADUACIÓN COMPRENDE LA PALABRA DERECHO 

Y OBLIGA POR CONSIGUIENTE A INICIAR SU ANÁLISIS DOCTRI-

NARIO, BUSCANDO UN FUNDAMENTO FILOSÓFICO PARA LA RELACIÓN 

JURÍDICA DE LOS. AUTORES CON SU OBRA Y DE LA SOCIEDAD 

PARA CON AQUELLAS DOS MISMAS ENTIDADES. Y ES TANTO MÁS 

URGE_NTE Y ÚTIL ESTE ESFUERZO, AHORA CUANDO .LAS. ESCUELAS 

EXTREMAS DE FILOSOFÍA JURÍDICA, QUE SIRVAN DE BASE Y 

JUSTIFICACIÓN AL COLECTIVISMO COMO ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO, TRATAN DE DESCONOCER LOS DERECHOS -PRIMIGENIOS 

DEL HOMBRE, ENTRE LOS CUALES SE CUENTAN AQUELLAS POR 

EL CUAL ÉSTE E·s DUEÑO DE SU PENSAMIENTO Y DE SU OBRA, 

Y - ESE OTRO DE JUSTICIA CONMUTATIVA - QUE ATRIBUYE A CNJA 

CUAL EL FRUTO DE_ SU HABILIDAD Y DE SU TRABAJO. ADEMÁS 

EL CONCEPTO DE DERECHO HACE RELACIÓN ÍNTIMA Y CORRELATIVA 

A AQU�L OT�O DE JUSTICIA. 

DE O T RA P AR T E , _ HA B LAR D E F UN D AMEN TO É T I C O , 1 M P L I CA - HACE R 

ME N C I ÓN D E LA R E LA e I ó N J u R í D I e A Q u E s E T RABA E N T R E Los

PARTICULARES Y ENTRE ÉSTOS Y EL ESTADO; AL RESPECTO, 

TODA RELACIÓN JURÍDICA CONLLEVA POR UNA PARTE EL TI TU- _ 

LAR DEL DERECHO QUE ES QUIEN TIENE EL PODER DE GOCE PARA 

1 MPONERLO A OTRO U OTROS Y EXIGIR SU RESPETO, PUDIENDO -

RECURRIR AL ESTADO PARA HACER. CESAR CUALQUIER VIOLACIÓN 
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DE RESPETARLO U OBSERVAR SU NO VIOLACIÓN, Es DECIR_ NO 

SE CONCIBE EL PODER DE GOCE ( ASPECTO INTERNO) SIN EL 

CORRELATIVÓ DEBER LEGAL O JURÍDICO (ASPECTO EXTERNO); 

COMO COR OLA R I O D E L.0 A N T E R I O R , MU Y T I M OS AMEN T E E L JU R I S -

TA LJLPIANO, -ESTABLECE UN PRINCIPIO ANALfTICO- DE GRAN 

VALOR UNIVERSAL,. SEGÚN EL CUAL HAY QUE RECONOCER A CADA 

UNO LO SUYO (PRINCIPIO DE LA JUSTICIA), POR EL CUAL AGRE

GAMOS NOSOTROS QUE ES .UN DERECHO PR I MI GÉNEO DEL HOMBRE 

- EL QUE SEA RECONOCIDO COMO DUEÑO DE SU PENSAMIENTO Y

DE • S LJ,.. O B R A , AS E GURA R LO C Ó N T R AR I O SER Í A ATENTAR CONTRA

LOS POSTULADOS UNIVERSALES DE LA EQUIDAD, COMO BASE DE

LA ARMONÍA EN LAS RELACIONES _SOCIALES, PUES EL CONCEPTO 

DE DERECHO GUARDA UNA ESTRECHA RELACIÓN CON AQUEL OTRO 

DE" JUSTICIA. 

EL T�ATADISTA CHILENO B ARROS ERRASURIS, AL REFERIRSE 

A LA NATURALEZA FILOSÓFICA DE ESTE DERECHO, DICE: 

TIENE SU FUNDAMENTO EN EL DERECHO NATURAL, 
_ PORQUE I MPORTÁ LA RE5ÉRVA EN UN TI PO QUE LLEVA 
EL SELLO PERSONAL DEL AUTOR Y QUE ES OBRA 
EXCLUSIVA DE SU INGENIO. EL AUTOR QUE SE RESER-
VA LA REPRODUCCIÓN D� SUS OBRAS NO IMPIDE 
A OTROS TRABAJAR SO�RE LOS MISMOS ASUNTOS 
NI PROHIBE EL ESTUDIO DE SUS I DEAS O PROCEDI -

- MIENTOS; SU DERECHO SE FUNDA EN EL PRINCIPIO 
QUE �TRIBUYE A CADA CUAL EL FRUTO DE SU HABI-
LIDAD Y TRABAJO.¿ 1 

21 
- - - -

. ERRA9JRIS; BARROS. MANUAL DE DERÉCHO CIVIL. EDITORIAL TÉCNICA. 
CHILE. -1975. P • .314. 
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EL FUNDAMHJTO ÉTICO DE LOS DERECHOS DE AUTOR Y CONEXOS,. 

ES UNA CATEGORÍA MORAL, ESPIRITUAL, ES UNA CONCEPCIÓN 

QUE ESTÁ LLEVADA MÁS POR EL SELLO DE LA EQUIDAD Y _DE 

LA JUSTICIA QUE CUALQUIERA OTRA CARACTERÍSTICA; ES INVO-

CAR EL RECONOCIMIENTO PÚBLICO QUE SE HACE AL DERECHO 

DE AUTOR, BASADOS EN PRINCIPIOS QUE COMULGAN CON EL DEVE-

NIR HISTÓRICO DE LA COSTUMBRE UNIVERSAL, EN EL_ SENTIDO 

DE RESPETAR AQUELLO QUE ES PRODUCTO DE LA GRAVITACIÓN 

ESPIRITUAL DEL INDIVIDUO DE LA ESPECIE HUMANA,. PERO NO 

SE CREA QUE AL DECIR ESPECIE HUMANA, ESTAMOS EXCLUYENDO 

A LAS DENOMINADAS ESPECIES O ENTES - JURÍDICOS, ESTAS AL 

IGUAL QUE LAS PRIMERAS ESTÁN RE�ULADAS POR EL ORDENAMIEN

TO POSITIVO; TAL CONSIDERACIÓN ATENTARÍA CONTRA LOS RRIN-

CIPIOS EXPUESTOS POR JURISCONSULTOS, LA JURISPRUDENCIA 

Y LA DOCTRINA EN SU MÁS AMPLIA EXPRESIÓN, EN EL SENTIDO 

DE CONSIDERARLOS COMO SUJETOS DE DERECHO; YA CUANDO ENTRE

MOS AL ESTUDIO DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS SUJETOS DEL 

DERECHO EN GENERAL Y EN PARTICULAR SOBRE LOS DE AUTORES 

PODREMOS CONSIDERAR UN POCO MÁS ESTAS APRECIACIONtS SOBRE 

LAS PERSONAS JURÍDICAS. SOBRE ELLAS SI BIEN ES CIERTO 

QUE EN CASOS SE LE SUPRIME DE LA SUBJETIVIDAD Y OBJETIVI

DAD DEL DERECHO, EN OTROS CASOS ES IRREFUTABLE SU CAPAC !

DAD "PARA "POSEER TALES CARACTERiSTICAS, COMO SUCEDE EN 

EL CASO DE LOS DERECHOS DE AUTOR. 

HABLAR DE LA VOLUNTARIEDAD DE LAS PERSONAS JURiDICAS, 
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IMPLICARiA POR EL MOMENTO ENtRAR EN UN ESTUDIO QUE RESUL-

TARÍA DISPENDIOSO E INTEMPESTIVO, NO INSUSTANCIAL PORQUE 

CREEMOS QUE CUANDO DE SOCAVAR LAS ESTRUCTURAS DE CUAL-

QUIER FORMACIÓN JURiDICA SE TRATA, EL ESPÍRITU ENTRA 

JUNJO CON EL CONOCIMIENTO EN ·UN ESTADO DE ÓSMOSIS TAL,. 

QUE DI F i C I LMENTE PODÍAMOS RECONOCER QUE NO HA APROVECHA

DO CADA HÁLITO .DE LA VI DA DEDICADO . A LA HERMENÉUTICA 

JURiDICA, POR OTRO LADO NOS CONLLEVARÍAN.ESOS RAZONAMIEN

TOS A DESLINDARNOS DEL TEMA EN CUESTIÓN. 

POR TANTO PODEMOS DECIR DE UNA MANERA SUSTANCIAL ÓUE 

EL FUNDAMENTO ÉTICO ES AQUELLA · PARTE DE LA ONTOLOGÍA 

QUE SE OCUPA DE GARANTIZAR EL SUBSTRACTO ESPIRITUAL DEL 

. DERECHO, O EN OTROS TÉRMINOS, . RECONOCER EL CONTENIDO 

INMATERIAL QUE LE ES CONSUSTANCIAL AL . SER. EN EL CASO . 

QUE NOS OCUPA CORRESPÓNDELE A LA SOCIEDAD, TANTO A TRAVÉS 

DE LOS ÓRGANOS DEL PODE'R PÚBLICO COMO DE LOS SECTORES· 

PRIVADOS, RESPETAR, PROTEGER Y ESTIMULAR EL TRABAJ·O I NTE-

LE�TUAL. Y ASEGURAR AL AUTOR LOS JUSTOS DE.RECHOS DE LA 

LABOR QUE HA REALIZADO. 

2.4.2. SUJETO DEL DERECHO DE AUTOR. TODO DERECHO SuBJE

T I VO REQUIERE .DE UN SUJETO QUE LO INTEGRA Y SIN EL CUAL 

SE HACE. INEXISTENTE, NO SE COMPRENDERÍA. LA EXISTENCIA 

DE UN DETERMINADO .DERECHO SIN LA CONSECUENTE. FIGURA DEL 

SUJETO, QUE ES SOBRE QUIEN RECAE DICHO DERECHO. EL SUJETO 
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ES LA PERSONA CAPAZ DE SER TITULAR DE DERECHOS Y OBTENER 

DE ELLOS LAS VENTAJAS QUE PUEDEN SUMINISTRARLES. TANTO 

LA NOCIÓN DE DERECHO SUBJETIVO COMO LA DE PERSONA Y SUJE

TO DE DE�ECHO SON CONSTRUCCIONES JURÍDICAS. EN LOS ACTUA� 

LES ORDENAMIENTOS JURÍDICOS, SE ATRIBUYE CAPACIDAD PARA. 

SER SUJETO DE DERECHOS SUBJETIVOS A LOS SERES HUMANOS, 

Y OTROS QUE NO SltNDOLO COMO SUCEDE CON LAS PERSONAS. 

JURÍDICAS O MORALES, ESTÁN TAMBltN EN CAPACIDAD DE ACOME

TER LAS ACCIONES PERTINENTES. AL HABLAR DE CAPACIDAD 

NOS REFERIMOS A LA LEGAL-, ES DECIR, AQUELLA QUE EL LEGIS,

LADOR HA CONSIDERADO COMO LA NECESARIA PARA ADQUIRIR 

DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES. 

LA SIMPLE ENUNCIACIÓN DEL TtRM I NO SUJETO Nos· LLEVA DE 

MANERA INFRANQUEABLE AL ESTUDIO DE -LA CLASIFICACIÓN DE 

LOS MISMOS, PERO NO SIN ANTES AFIRMAR QUE EL SUJETO LLEVA 

APAREJADO DE IGUAL FORMA OTRO TtRM I NO, PUDIENDO. DECIRSE 

HASTA CIERTO PUNTO QUE ES QUIEN LO IDENTIFICA O MEJOR 

DETERMINA POR CUANTO EN AUSENCIA DE UNO NO PUEDE EXISTIR 

EL OTRO, ES DECIR, EL UNO ES EL PRESUPUESTO TERM I NOLÓ-

_ G I CO Y .  EXISTENCIAL DEL OTRO; NOS REFERIMOS AL TtRMINO 

"PERSONA" EN TODA ACEPCIÓN AMPLIA DE LA PALABRA; ESTE 

E P Í T E TO F .u E Y S E G U I R Á S I EN DO UN A C R E A C I Ó N L E GAL . E N E L 

SENTIDO DE QUE FUE AL LEGISLADOR A QUI EN LE CORRESPON

ci lÓ COMO NORMA l�PERA11VA; REALIZAR DICHA LABQR, COMO 

UNA FUNClÓN GENERACIONAL QUE LO IDENTIFICA,. DENTRO DE 
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SU FUNCIÓN REGULADORA DEL ORDENAMIENTO POSITIVO. TRATÁN

DOSE DE FERSONAS EL CÓ_DIG·o CIVIL, EN SU ARTÍCULO 73 LAS 

CLASIFICA EN NATURALES Y JURÍDICAS, LAS NATURALES, DENOMI-. 

NADAS TAMBIÉN FÍSICAS, DE ACUERDO CON NUESTRO ORDENAMIEN-. 

TO JURÍDICO, SON 11 TODOS LOS I NO I VJ DUOS DE LA ESPECIE 

HUMANA, CUALQUIERA QUE StA SU EDAD, SEXO, ESTIRPE O CONDI-

CIÓN". SE .LLAMA. PERSO_NA JURÍDICA A· UNA PERSONA FICTI-

CIA, CAPAZ DE EJERCER DERECHOS Y CONTR.AER OBL I GAG IONES 

. Y DE SER REPRESENTADO JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE; 

DE DONDE CABE DEDUCIR QUE, CONFORME AL CÓDIGO CIVIL; LAS 

PERSONAS FÍSICAS SON REALE� Y EN TAL CONDICIÓN SE CONTRA

PONEN A 1,_AS JURÍDICAS COMO PESONAS FICTICIAS. ESTE CONCEP-

TO HA DADO LUGAR A MÚLTIPLES CONTROVERSIAS, TAMBIÉN -SE 

LES CONOCE CON EL NOMBRE DE PERSONAS MORALES, EXPRESIÓN 

QUE GR I TI CÓ SAVI GNY PUES NADA TI EN.E QUE VER CON LA MO-

R AL • So B R E LOS T É R M I NOS P E R SON A Y H O M B R E Ü R B A Z · H A C E . E L 

SIGUIENTE COMENTARIO: HOMBRE Y PERSONA NO SON· TÉRMINOS 

SINÓNIMOS, EL HOMBRE EXISTE EN LA NATURALEZA, LA PERSONA 

SÓLO EN EL DERECHO.· EL HOMBRE ES PERSONA PARA EL DERECHO 

SÓLO EN CUANTO ES CAPAZ DE ADQUIRIR DERECHOS Y CONTRAER 

OBLIGACIONES. 

EN ESTA PARTE ES PERTINENTE TRANSCRIBIR EL PENSAM 1 [NTO 

KELSANCIANO SOBRE LOS TÉRMINOS HOMBRE Y PERSONA; SOBRE 

EL PARTICULAR DICE: 
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E�TE CRITERIO PIERDE MÜCHO DE SU LIMPIDEZ· 
DESDE EL MOMENTO MISMO EN QUE SE IDENTIFICA 
AL HOMBRE CON EL SUJETO DE DERECHO Y, EN EFEC-
TO, lNO PARECE SER EL HOMBRE EL SUJETO DE 
DERECHO?, lNo E$TÁ EL HOMBRE FRENTE AL DERE-
CHO?, lNO SON HOMBRE Y DERECHO DOS OBJETOS 
DISTINTOS?. PERO UNA INVESTIGACIÓN MÁS. A FONDO 
MUESTRA QUE EL HOMBRE (QUE ES UN OBJETO ESEN
CIALMENTE DISTINTO AL DERECHO, EL · HOMBRRE 
DE LA BIOLOGÍA Y PSICOLOGÍA) NO ESTÁ EN REALI
DAD TAL RELACIÓN CON EL DERECHO QUE PUDIESE 
s(R OBJETO DE LA CIENCIA JURÍDICA. EL OBJETO 
DE 'LA CIENCIA JURÍDICA NO ES EL HOMBRE, SINO 
LA PERSONA. Y LA DISTINCIÓN DE HOMBRE Y PERSO
NA . CONSTITUYE . UNO DE LOS CONOCIMIENTOS METÓ-
DICOS MÁS IMPORTANTES DE DICHA CIENCIA. SIN 
EMBARGO DE QUE EN TODO MOMENTO Y LUGAR SE 
INSISTE. EN ESA DISTINCIÓN, SE ESTÁ AÚN LEJOS 
DE HABER EXTRAÍDO DE ELLA TODAS LAS CONSECUEN
C I AS POS I BLES , C OM P RUÉ BES E ÉSTO EN LA D I S T I N -
CIÓN ENTRE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, 
SOSTENIÉNDOSE QUE .LOS PRIMEROS SON HOMBRES 
Y LOS SEGUNDOS TODOS AQUELLOS SUJETOS DE DERE
CHO QUE NO SON HOMBRES. AHORA BIEN, ES I NDU
DABLE QUE PARA EL CONOCIMIENTO JURÍDICO SÓLO 
PUEDEN EXISTIR PERSONAS JURÍDICAS, Y SI LAS 
PERSONAS "FÍSICAS", COMO SUJETO DE DERECHO 
HAN DE SER OBJETO DE CONOCIMIENTO JURÍDICO, 
T I E N E .Q U E S E R . P E R S O NA J U R Í D I CA E N E L M I S M O 
GRADO Y EN EL, MISMO SENTIDO QUE TODOS . AQUE-
LLOS, QUE SE HAN RESERVADO HASTA AHORA EL 
NOMBRE DE ·PERSONAS JURÍDICAS. UNAS Y OTRAS 
TIENEN QUÉ SER REFERIDOS AL CQ�ÚN DEL DERECHO 
PARA QUE PUEDAN UNIRSE EN EL CONCEPTO COMÚN 
DE. PERSONA JURÍ.D I CA. ·SI. BIEN HOMBRE ES PERSO
NA NO POR ESO . LA·· PERSONA ES EL HOMBRE, LA
INVERSIÓN DE LA PRIMERA PROPOSICIÓN SIGNIFICA 
UN TRASTORNO COMPLEJO EN LA ORIENTACIÓN COGNO
CITIVA. 

SI SE PREGUNTA HASTA QUÉ PUNTO EL· HOMBRE ES 
PERSONA JURÍDICA, ES.DECJR, EN QUÉ RELACIÓN 
SE HALLA EL 11 HOMBRE 11 CON EL ORDEN JURÍDICO, 
LO ÚNICO QUE PUEDE AFIRMARSE ES QUE LA CONDUC
TA HUMANA CONSTITUYE. EL CONTENIDO DEL ORDEN 
JURÍ �2co, EL CONTENIDO DE LAS NORMAS DE DERE- '
CHO. 

22KELSEN, HANS. ÜP CIT. P.94. 
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BASADOS EN LO ANTERIOR NOTAMOS COMO LA TEOR1A POSITIVISTA 

HA INTENTADO DEMOSTRAR �QUE NO HAY DIFERENCIA ENTRE LA 

PERSONA FÍSICA Y LA PERSONA JURÍDICA, PERO ESTA CONCEP

CIÓN NO HA TENIDO UN DESARROLLO COMPLETO. LA PERSONA 

FÍSICA NO ES HOMBRE COMO LO CONSIDERA LA DOCTRINA TRADI

CIONAL. EL HOMBRE NO ES UNA NOCIÓN JURÍDICA QUE EXPRESA 

UNA FUNCIÓN ESPECÍFICA DEL DERECHO, ES UNA NOCIÓN BIOLÓ-

GICA, FILOSÓFICA Y PSICOLÓGICA. CUANDO UNA NORMA, JURÍ -

DI CA UTILIZA EL CONCEPTO DE HOMBRE NO LE CONFIERE POR 

ELLO EL CARÁCTER DE UNA NOCIÓN' JURÍDI.CA, DE LA MISMA 

MANERA EL CONCEPTO FÍSICO DE LA ELECTRICIDAD, NO SE CON-

VIERTE EN UNA NOCIÓN JURÍDICA.,. CUANDO ES UTILIZADO EN 

UNA NORMA JURÍDICA QUE REGULA EL EMPLE::O DE ESA FUERZA 

NATURAL. EL HOMBRE SÓLO PUEDE TRANSFORMARSE EN UN ELEMEN-

TO DEL CONTENIDO DE LAS NORMAS JURÍDICAS QUE REGULAN 

SU CONDUCTA CUANDO CONVIERTE ALGUNOS DE SUS ACTOS EN 

EL OBJETO DE DEBERES DE RESPONSABl�IDAD O DERECHOS SUBJE

TIVOS. EL HOMBRE NO ES ESA UNIDAD ESPECÍFICA QUE LLAMA-

MOS O DENOMINAMOS PERSONAS. LA DISTINCIÓN ENTRE EL HOM-

BRE, TAL COMO LO DEFINE LA DIENCIA DE LA NATURALEZA, 

Y LA PERSONA _COMO CONCEPTO JURÍDICO NO SIGNIFICA QUE 

LA PERSONA SEA UN MODO PARTICULAR DEL HOMBRE, SI NO, POR 

EL CONTRARIO, QUE ESTAS DOS NOCIONES DEFINEN OBJETO� 

TOTALMENTE DIFERENTES. SI EL HOMBRE ES UNA REALIDAD NATU-

. R AL L A PE R SON A E S U NA NO C I Ó N E LABOR AD A POR LA C 1 [ N C I A 

DEL DERECHO, DE LA CUAL ÉSTA PODRÍA POR LO TANTO PRESCIN-
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Es INCUESTIONABLE QUE. UNO DE. LOS TEMAS SOBRE LOS CUALES 

LA DOCTRINA Y LA JURISPRUDENCIA SE HAN DETENIDO CONSTAN

TEMENTE PARA SOMETERLA A SU DISCERNIMIE�TO, ES LO RELACIO

NADO CON LOS SUJETOS DEL DERECHO DE AUTOR, . HAN TOMADO 

PARTE EN ESTUDIOS DESCóNOC IDOS Y SUS ELUCUBRACIONES HAN 

SIDO MUCHAS POR CONSIDERARLO DE UNA ENORME IMPORTAN-

CIA. EL SUJETO HA EXISTIDO DESDE TIEMPOS INMEMORIALES, 

S ALGO QUE LO .PODEMOS LLAMAR CONSUSTANCIAL AL SER, EL 

SUJETO ES CONTEMPORÁNÉO CON LA HISTORIA MISMA DE LA HUMA-

NIDAD. CUÁN EQUIVOCADO ESTABA PLATÓN, CUANDO HABLANDO 

DE .LA INMORTALIDAD DEL ALMA (EN SU LIBRO EL FEDÓN, DIÁ-

LOGOS TOMO 1), OPINABA QUE ÉSTA (ALMA) SIENDO . ANTERIOR 

AL CUERPO, CONOCÍA YA TODAS LAS IDEAS Y CONCEPTOS, QUE 

AL UNIRSE A ÉL (CUERPO), TAN SÓLO LAS ADOPTABA, ERA LO 

QUE ÉL LLAMABA LA 11 METEMPSICOSIS
11 

(o TRANSFORMACIÓN DE 

LAS ALMAS),. LA IDEA ES PRODUCTO DE LA MATERIA, PUES SÓLO 

DE ELLA PROVIENE LA IDEA JAMÁS PUEDE TENER EXISTENCIA 

PROPIA, SIEMPRE SERÁ PARTE Y DERIVADA DE LA MATERIA; 

RECONOCER LO CONTRARIO SERÍA ACEPTAR O RECONOCER EL DOMI

NIO 1.NMATERIAL DE LAS IDEAS SOBRE EL COSMOS, GARANTIZANDO 

DE ESTA MANERA SU EXISTENCIA AUTÓNOMA. LO ANTERIOR ES 

FILOSOFÍA DEL DERECHO INDUDABLEMENTE QUE SÍ, QUE NO ES 

ACASO. ÉSTA LA QUE DETERMINA EN CIERTA FORMA NUESTROS 

CONCEPTOS. CREEMOS QUE SÍ. 
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PERO CIÑÉNDONOS MÁS A LO AXIAL' DE ESTE PUNTO DE ESTUDIO, 

ES DECIR, AL SUJE;-TO EN EL DERECHO DE AUTOR, SE CREA LA 

NECESIDAD DE ELABORAR UNA NOCIÓN PROVISIONAL SOBRE LO 

QUE CONSTITUYE EN SÍ LA SUBJETIVIDAD EN ESTA CLASE DE 

DERECHO, POR CONSIGUl�NTE AFIRMAMOS QUE: SUJETO DE DERE-

CHO DE AUTOR, ES "TODA PERSONA CAPAZ DE PRODUCIR, ELABO-

RAR, CREAR, ETCÉTERA, MEDIANTE LAS FUNCIONES MOTRICES 

DEL - 1 NTELECTO Y . BASADO EN LA EXPERIENCIA, QUE ES QUI EN 

LE PROPORCI.ONA LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA' DICHA LABOR, 

LAS IDEAS QUE CONSTITUYE SU INGENIO, YA SEA EN LOS CAMPOS 

DE LA LITERATURA, CIENCIA Y EL ARTE", 

2. 4. 3. - CLASES DE SUJETOS. LA TI TUL AR I DAD POR EXCELENCIA,

Y MÁS QUE POR ÉSTO, DIRÍAMOS QUE POR EQUlbA□ Y POR JUSTI-. 

C I A, - GAS I POR CONSERVAR EL ORO EN NATURAL DE LAS . COSAS, 

DEBE PERTENECER AL CREADOR DE LA OBRA, A SU AUTOR ÓR I G 1 -

NARIO, DEBE PERTENECER A QUIEN, COMO, LO DIJO JOSÉ INGE

N 1-E ROS " H I Z O U N G E S TO E N S U E S P Í R I TU PAR A C R E AR UN A I D E A . 

TENDl�NTE A CUALQUIER PERFECCIÓN POSiBLi"24. PERO HAY 

CIERTAS PARTICULARIDADES EN EL SUJETO QUE DEBEMOS ESTU-

DIAR COMO ES SU CLASIFICACIÓN; ASÍ, POR EJEMPLO, TENE-

MOS: LOS SUJETOS DERIVADOS, LOS SUJETOS INDIVIDUALES, 

LOS COLECTIVOS, LOS SUJETOS EN COLABORACl9N, EL ESTADO 

24 
lf\GEN I EROS, JosÉ: EL HOMBRE Mm 1ocRE. E6 ITOR I AL CLÁSICA. Burnos

- AIRES. 1980. P. 72.

1 tll'.-m1te:��5m)UJ) SIM('JN. DOl!..mAet - t 
- .c:HmJUOTEC.ó

. 
�-1-1 l•'flA�JQUIL� �- ¡ 
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COMO SUJETO, LAS PERSONAS JURÍDICAS. TODOS ELLOS LOS 

ESTUDIAREMOS, OBSERVANDO LOS CRITERIOS DE LA LEY, LA 

DOCTRINA Y LA JURISPRUDENCIA. 

2.4.3. 1. SUJETOS INDIVIDUALES. EN OPINIÓN DE CAROLINA 

FRASSER DE CALLE,. LOS SUJETOS INDIVIDUALES SE CARACTERI

ZAN, PORQUE SÓLO EL AUTOR PUEDE SER TITULAR ORIGINARIO 

DEL DERECHO DE AUTOR, UNA PERSONA NATURAL INDIVIDUAL, 

QUE. PUEDEN HACER USO DE SU NOMBRE O EMPLEAR SEUDÓN·I -

. Moi". LA INDIVIDUALIDAD NO SE ENTIENDE EN EL SENTIDO 

SIMPLISTA Y FIGURADO DE LA PALABRA, ES DECIR, EL NOMBRE 

LA MERA ENUNCIACIÓN, PUES DE ESTA MANERA SERÍAN SUJETOS 

INDIVIDUALES, LOS NOMBRES DE LAS PERSONAS JURÍDICAS, 

QUE EN SU APARIENCIA NO ENTRAÑAN UNA COLECTIVIDAD, ES 

EL SUJETO; ES EL HOMBRE COMO CREADOR LO QUE TRASCIENDE 

EN EL CAMPO DE LA INDIVIDUALIDAD. 

2.4.3.2. SUJETOS DERIVADOS. Los SUJETOS DERIVADOS SON 

LOS AUTORES, DE OBRAS DERIVADAS. ENTRE LAS OBRAS . DERIVA

DAS PODEMOS CONSIDERAR LAS TRADUCCIONES, ADOPTACIONES, 

COMPENDIOS, TRANSFORMACIONES, ARREGLOS MUSICALES, ETCÉ

TERA. 

TODO AUTOR DERIVADO NECESITA DE. LA AUTORIZACIÓN PREVIA 

DEL AUTOR DE LA OBRA ORIGINAL QUE TRANSFORMA O MODIFICA, 

A MENOS ÓUE LA MISMA ESTÉ EN DOMINIO PÚBLICO O NO ESTÉ 
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PROTEGIDO POR OTRA RAZÓN. 
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Los TITULARES DERIVADOS SON AQUELLOS AUTORES QUE CREAN 

PARTIENDO DE UNA. OBRA ORIGINAL, PERO APARTANDO ELEMENTOS 

PROPIOS Y AUTÓNOMOS DE CREATIVIDAD. 

LA SUJECCIÓN A LA CUAL ESTÁN SOMETIDOS LOS SUJETOS O 

AUTORES DERIVADOS, DE CONSULTAR CON EL AUTOR ORIGINAL 

DE LA O B R A P AR A L A FA C T I B I L I DAD D E _ S U C R E A C I Ó N , E S UN A · 

MUESTRA MÁS DEL CARÁCTER SUPREMO QUE TI ENE LA ORIGINAL 1-

DAD DEL AUTOR EN PRIMERA INSTANCIA, NO ES DABLE DESCONO-

CERLA, CON EL CONSECUENTE AGRAVIO MORAL Y PATRIMONIAL 

PARA SU AUTOR; UN PROYECTO DE QUI EN . PRETENDA TOMAR SU 

OBRA COMO ·PUNTO DE PARTIDA PARA HACERLA SUYA; ES MENESTER 

SU AUTORIZACIÓN. DE AHÍ EL POR QUÉ EL DERECHO DE AUTOR 

ES UN DERECHO ABSOLUTO, OPONIBLE A CUALQUIERA QUE PRETEN

DA DESCONOCERLO, ASÍ LO HA RECONOCIDO E:: L DE.RECHO UN I VER

SAL, EN TODAS SUS MANIFESTACIONES DOCTRINALES, JURISPRU

DENCIALES Y LEGALES,-PERO EN ESTE PUNTO CABRÍA PREGUNTAR

NOS: lQUÉ DEL DERECHO DERIVADO?, lES UN DERECHO RELAT i"

VO POR SU M·ISMA COND.IC.IÓN DE DERIVADO?, O, POR EL CONTRA-'· 

RIO, lES COMO EL ORIGINAL UN DERECHO ABSOLUTO?, lPUEDE 

EJERCER LAS. MISMAS ACCIONES QUE EL AUTOR ORIGINAL 7, ESTE 

ESTUDIO LO ABORDAREMOS. CUANDO ENTREMOS EN LO ATINENTE 

A LOS DERECHOS CONEXOS, POR EL MOMENTO, PARA DEJAR SENTA

DO PARTE DE NUESTRO. CONCEPTO, D IREMOS QUE LOS SUJETOS 
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DERIVADOS POSEEN UN DERECHO ABSOLUTO, EN LO RELATIVO 

A SU CREACIÓN. 

2.4.3.3. SUJETOS COLECTIVOS. R ICARDO ANTEQUERA P ARILLI 

OPINA SOBRE EL PARTICULAR: 

LA  OBRA COLECTIVA ES AQUELLA _QUE ES .PRODUCTO 
DEL CONCURSO DE VARIAS PERSONAS, PERO BAJO 
LA INICIATIVA, ORIENTACIÓN Y CONCEPCIÓN, PLAN 
Y DIRECCIÓN DE UNA SOLA DE ELLAS QUE LA PUBLJ
CA BAJO SU NOMBRE, EJEMPLO: LAS ENCICLOPt
DIAS, DICCIONARIOS. EN ESTAS OBRAS NO ES POSI
BLE DI ST I NGU IR EL TRABAJO APORTADO POR CADA 
AUTOR, YA QUE TODAS LAS PARTICIPACIONES SE 
FUNDEN EN UNA SOLA, QUE REGULARMENTE NO ES 
EL RESULTADO DEL INGENIO DE LOS PARTICIPAN
TES, SINO DE LA ORIENTACIÓN DE QUIEN LOS DIRI
JE. DE ALLÍ LA DIFERENCIA DE ESTOS TRABAJOS 
CON LAS OBRAS EN COLABORACIÓN, CUYOS DI VERSOS 
INTEGRANTES APORTAN UNA VERDADERA CREACIÓN, 
CON CARACTERÍSTICAS DE ORIGINALIDAD, AÚN CUAN
DO· TODOS SE FUNDEN PARA PRODUCIR UNA OBRA 
DIFERENTE, A 

2
c
5
ADA UNA DE DICH AS CREACIONES 

INTELECTUALES. 

E,L .TRATA[) 1 STA ANTES MENCIONADO INCURRE EN UN ERROR DI FE

RENC I AL, AL DECIR QUE GENERALMENTE LA OBRA COLECTIVA 

NO ES EL RESULTADO DEL INGENIO DE LOS PARTICIPANTES, 
' 

SINO EN LA ORIENTACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE QUIEN LOS DIRI-

GE; LAS PALABRAS ORGANIZACIÓN SON INCOMPATIBLES CON LA 

DE ORIGINALIDAD, ÉSTA (ORIGINALIDAD) SE SUSTRAE A CUAL-

25ANTECUERA PARILLI, RICARDO. CONSIDERACIONES SOBRE EL DERECHO DE 
AUTOR. EDITORIAL RUMBOS. LIMA, PERÚ. 1981. P. 108.

67 



QUIER INTERFERENCIA EXTERIOR; EL TEÓLOGO, EL ANTROPÓLOGO, 

EL FILÓSOFO, EL FILÓLOGO, MÚSICO, MÉDICO, JURISTA, ETCÉ

TERA, NO NECESITAN DE UNA ORIENTACIÓN Y ORGA�IZACIÓN, 

ELLOS SON CREADORES INCONDICIONALES. 

AHORA, SI LO QUE PRETENDE EL TRATADISTA ES UNA ORGANIZA

CIÓN Y DIRECCíÓN DE LOS CONCEPTOS U OBRAS DE LA ELABORA

CIÓN DE LA OBRA COLECTIVA ES ACEPTABLE. 

ÜE CUALQUIER OTRA FORMA ÉSTO SERÍA UN ADEFECIO JURÍDI-

CO. Y ES QUE LA COLECTIVIDAD EN ESTOS CASOS COMO ÚNICO 

MEDIO PARA LA VIVENCIA DE LA OBRA, NO IMPLICA ALGO DISTIN

TO A LA COLABORACIÓN QUE SE HA DISPUESTO ENTRE LOS AUTO-

RES 

TO: 

INDIVIDUALES PARA PODER LLEVAR A 

LA OBRA COLECTIVA. PRETENDER LO 

CABO SU PROPÓS I -

CONTRAR 1O, SERÍA 

AMASAR DUDAS· 1 NF.UND,ADAS SOBRE .LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS 

DEL TRABAJO COLECTIVO. 

[L TRABAJO COLECTIVO, ES UNA DE LAS .MUESTRAS MÁS LOABLES, 

DE LA MANERA COMO SE PUEDE.OPTIMAR LO QUE INDIVIDUALMEN

TE RESULTARÍA. BASTANTE DIFiCIL. 

2.4.3.4 . .  SUJETOS EN COLABORACIÓN. LAS OBRAS EN COLABORA-

el ÓN, GUARDAN EN RELACIÓN CON LAS OBRAS COLECTIVAS UNA 

CARACTERÍSTICA EN COMÚN: EL CONCURSO DE VARIOS AUTO-

RES. PARA SU REALIZACIÓN LAS OBRAS EN COLABORACIÓN, . RE-
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QUIERE EL CONCURSO DEL TALENTO DE VARIOS AUTORES, QUIENES 

APORTAN SU CREACIÓN PARA REALIZAR UNA OBRA DISTINTA, 

DE MODO QUE SI CADA UNA DE LAS I NO IV I DUALES TI ENE UNA 

ORIGINALIDAD, O MEJOR, CADA UNA DE LAS CREACIONES TIENE 

UNA I NO IV I DUALIDAD, SE. FUNDEN CON LAS OTRAS PARA PRODU- · 

CIR UNA OBRA DEL INGENIO, DISTINTA DE LAS OBRAS INDIVI-. 

DUALES, POR EJEMPLO: EN LAS CREACIONES MUSICALES, IGUAL-

MENTE EN LAS CREACIONES ClNEMATOGRÁFICAS PARTICIPAN VA

RIOS CREADORES. 

LAS LEGISLACIONES AUTORALES, POR LO GENERAL CONSIDERAN 

QUE EN LAS OBRAS EN COLABORACIÓN EL DERECHO INTELECTUAL 

PERTENECE EN IGUALDAD DE CONDICIONES A TODOS LOS AUTORES. 

2.4.3.5. EL . ESTAbO COMO SUJETO DE DERECHO DE Au-

TOS. EL ESTADO ES TITULAR DE DERECHOS INTELECTUALES POR 

FICCIÓN LEGAL Y NO COMO CREADOR ORIGINARIO. DE UNA OBRA, 

EL VERDADERO AUTOR ES UNA. PERSONA FÍSICA QUE HA CREADO

LA OBRA. 

SATANOWSKY CITANDO A MENC�ET Y RADEALLI DICE: 

EL. ESTADO ES TITULAR DE DERECHO INTELECTUAL 
EN LOS CASOS SIGUI ENTES: CUANDO PRODUCE OBRAS 
OtlCIALES EN SU ACTIVIDAD LEGISLATIVA, ADMINIS
TRATIVA Y JUDICIAL, CUANDO ACTÚA COMO DERECHO 
HABIENTE DE OBRA LITERARIA O ARTÍSTICA. PRODU
CIDA POR PARTICULARES, POR CESIÓN VOLUNTARIA 
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COMO VENTA, DONACIÓN O SUCESIÓN Y POR EXPRO-
PIACIÓN, CUANDO SE RESERVA EL MONOPOLIO DE 
CIERTAS OBRAS OFICIALES O DE DOMINIO PÚBLI-
CO. 2 6 

SON OFICIALES: Los TRATADOS, LEYES, DECRETOS, ORDENANZAS, 

ACUERDOS, PROYECTOS LEGISLATIVOS, INFORMES ADMINISTRATI-

VOS Y LAS SENTENCIAS Y LAS DEMÁS PROVIDENCIAS DE LOS 

MAGISTRADOS. LA NACI.ÓN, LOS DEPARTAMENTOS, LOS MUNICI-

PIOS, COMISARÍAS, INTENDENCIAS, ETCtTERA, TODOS ELLOS 

SON PERSONAS JUR1DICAS PORQUE LA LEY LOS ERIGIÓ COMO 

TAL, Y COMO TALES SON SUJETOS DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

LA LEGISLACIÓN ES CASI UNÁNIME EN CUANTO A LA REPRODUC-

CIÓN DE LOS ACTOS OFICIALES YA PUBLICADOS, NO EXISTE 

DERECHO · EXCLUSIVO DEL E STADO, LAS NORMAS DE DERECHOS 

1 NTELECTUAL_ES EN CUANTO A DURACIÓN Y MONOPOLIO SÓLO SE 

APL I CÁN A LÓS ACT
°

OS PRIVADOS DEL ESTADO Y NO A LOS PÚ

BLICOS. 

ÜESDE HACE ALGÚN TIEMPO LA DOCTRINA HA CONSIDERADO QUE 

POR RAZONES ESPEC I AL·ES QUE SE DEBE ADMITIR LA POS I B I L 1-

DÁD DE QUE EL. ESTADO SEA TITULAR DE DERECHOS DE AU-

TOR •. CUANDO UN FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO REALIZA 

26SATAl\l'.Jw�S<Y. DERECHO INTELECTUAL. TIPOGRÁFICA EDITORES. ARGENTINA. 
1 9 54 • TOMO 1 • P. 308 •.

----�-------�---

! m�r111Eiai.i;mAD stMm·� t'iim.n'tf �\� 1
mml..lt'lTECJl , 

; . E!Al'UiAP4GUllfi.A -_,,,-Í;t}';1$• 1 

70 



UNA ACTIVIDAD RELACIONADA CON LAS FUNCIONES QUE LEGALMEN-

TE LES ESTÁ ENCOMENDADA, NO PRETENDE CREAR UNA OBRA DE 

INGENIO SINO CUMPLIR CON LOS DEBERES DE SU CARGO. Así 

POR EJEMPLO: CUANDO UN JUEZ DICTA UNA SENTENCIA, O UN 

CONGRESISTA ELABORA LA PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DE 

UN PROYECTO DE LEY ESTÁ SIMPLEMENTE DESEMPE�ANDO LA LABOR 

QUE LE ENCOMIENDA LA LEY, Y EL DERECHO DE AUTOR PERTENE

CE AL ESTADO SEGÚN DISPONE EL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE 

DERECHOS DE AUTOR. 

LA EXCEPCIÓN SEÑALADA EXPRESAME�TE SE REFIERE A LO CONCER

NIENTE A LECCIONES O CONFERENCIAS DE PROFESORES • .  

LA EXCEPCIÓN-SEÑALADA EXPRESAMENTE SE REFIERE A LO CONCER

NIENTE A LECCIONES O CONFERENCIAS DE PROFESORES. 

RESPECTO A LOS DERECHOS MORALES LA NORMA EN COMENTO ESTA-

BLECE QUE SERÁN EJECUTADOS POR LOS AUTORES 11 EN CUANTO, 

A SU EJERCICIO NO SEA INCOMPATIBLE CON. LOS .DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS AFECTADAS". LA 

REDACCIÓN NO ES FELIZ YA QUE, A NUESTRO ENTENDER, HA 

DEBIDO SEÑALARSE QUE NO SE PODRÁ EJERCER, LOS DERECHOS 

MORALES POR EL AUTOR EN CUANTO NO AFECTEN AL EJERC I C 10 

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚ

BLICO. VOLVEREMOS SOBRE ALGUNAS CARACTER Í ST I GAS ESPECIA

L ES DE E SOS DERECHOS CUANDO NOS OCUPEMOS DE LAS LIMITA-
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CIONES DEL DERECHO DE AUTOR. 

tlr.llV�.J?:SIDAO SIWÚ'JJN ODU'l:1,lUll1 

&lit:llLIOTEC.A 
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L---------....1 

2.4.3.6. PERSONAS JURÍDICAS COMO SUJETOS DE DERECHO 

DE Acc IÓN. AÚN CUANDO. ALGUNAS LEGISLACIONES SÓLO ACEPTAN 

EN LAS P 'E R SON AS F Í S I CA S LA CAL I DAD D E AUTOR , S E P LA N T E A 

TODAVÍA EN ALGUNOS ORDENAMIENTOS SI LAS PERSONAS MORALES 

O JURÍDICAS PUEDEN SER TITULARES ORIGINARIOS DE LAS OBRAS 

. PROTEGIDAS POR EL DERECHO INTELECTUAL. POR EJEMPLO: LA 

LEY ECUATORIANA CONSIDERA AUTORES TANTO A LAS PERSONAS 

FÍ SI GAS O NATURALES COMO A LAS PERSONAS JURÍ DI GAS Y LA 

LEY ESPAílOLA EXTIENDE SUS BENEFICIOS. AL ESTADO Y SUS 

CORPORACIONES. LAS PROVINCIAS, LOS MUNICIPIOS, LOS I NST 1-

T U TOS C I E N T Í F I C OS , L I T E R AR I OS Y AR T Í S T I cos O D E O T R A C LAS E 

LEGALMENTE ESTABLECIDA. EN SU ARTÍCULO 4 LITERAL F LA 

LEY 23 DE 1982 CONSAGRA COMO SUJETOS DE DERECHOS A LAS 

PERSONAS JURÍDICAS: EN LA CONVENCIÓN DE BERNA (REVISIÓN 

EN .BRUSELAS, 1948), SE DISCUTIÓ LA TITULARIDAD DE ESTE 

DERECHO PARA LAS PERSONAS JURÍDICAS Y SE SOSTUVIERON 

DOS TESIS: UNA QUE AFIRMABA QUE DARLES ESA TITULARIDAD 

ERA QUITARLE ESE DERECHO A LAS PERSONAS NATURALES; Y 

LA OTRA QUE ABOGÓ POR RECONOCER A LAS PERSONAS JURiDICAS 

LA CALIDAD DE AUTORES. EN DEFINITIVA LA CONVENCIÓN NO 

. INCLUYÓ NORMA ALGUNA QUE OTORGARÁ TITULARIDAD DE DERECHOS 

ORIGINARIOS A LAS PER,SONAS JURi DI GAS O MQRALES. EL PROBLE

MA ES RESUELTO POR CADA LEGISLACIÓN SEGÚN SU REGLAMENTA

CIÓN Y SEGÚN LA OBRA DE QUE SE TRATE. 
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SI TOMAMOS EL CONCEPTO DE PERSONA JURÍDICA EN' EL SENTIDO 

QUE LO ESTABLECE EL CÓDIGO CIVIL ES DECIR COMO "TODO 

ENTE FICTICIO CAPAZ DE EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLI

GACIONES" NO EXISTE NINGÓN PROBLEMA PARA CONSIDERARLAS 

COMO SUJETOS DE DERECHOS. LO DIFÍCIL DE LA CUESTIÓN SE 

PRESENTA, CUANDO NOS DETENEMOS A CONSIDERAR CON DE TEN 1 -

MIENTO SU ESTRUCTURA, COMO SE IN.TEGRA LA PERSONA JURÍ-

DICA Y SOBRE TODO QUIENES LA REPRESENTAN. No EN CUANTO 

AL NOMBRE QUE LE OTORGA UNA IDENTIDAD, VALGA DECIR, UNA 

1 NO IV I DUALIDAD DENTRO DE SU CLASE, PARA EL CASO EN CUES

TIÓN ES I NO I FERENTE ESTE HECHO; EN ESTE SENTIDO GUARDAN 

CIERTA SIMILITUD CON LAS PERSONAS NATURALES O FÍSICAS 

PARA LA$ CUALES TAMBIÉN ES INDIFERENTE QUE POR "X" O 

"Y" EL INDIVIDUO SE LLAME PEDRO O JUAN O JOSÉ. 

LA FICCIÓN A LA.CUAL SE REFIERE EL LEGISLADOR SE PRESENTA 

POR LA NECESIDAD EN QUE SE VI Ó ÉSTE DE CREARLAS DADA 

LA IMPOSIBILIDAD DE ·REGULACIONES DE DERECHOS .DE OTRA 

MANERA; ES UNA FICCIÓN LEGAL, PERO QUE TIENE UNA EXISTEN

CIA REAL REPRESENTADA EN TODAS LAS ACCIONES QUE ACOME

TAN QUI ENES LA INTEGRAN, ES DECIR, LAS I NO IV I DUAL,. 1 DADES 

.FÍSICAS, QUIENES SON LOS ·QUE LES CORRESPONDEN EJECUTAR 

LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA PERSONA JURÍDICA, LA FIC-

CIÓN COMO TAL NO PUEDE �ACER NADA, POR CONSIGUIENTE, 

CREEMOS QUE EN· LAS PERSONAS JURÍDICAS SE .PRESENTA UNA 

E S P E C I E D E I N T E G R C I Ó N R E P R E S EN T A,T I V A , LAS . P E R SON AS J U R Í -
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DIGAS NO PUEDEN EXISTIR POR SÍ SOLAS COMO FICCIÓN, NECESI

TAN DEL AUXILIO DE LAS INDIVIDUALIDADES FÍSICAS Y VICE

VERSA. 

PARA DEFINIR EL OBJETO DEL DERECHO DE AUTOR ES PRECISO 

DISTINGUIR, PREVIAMENTE TRES IMPORTANTES CONCEPTOS: 

- LA IDEA CIENTfFICA, LITERAR�A O ARTfSTICA

� .LA REALIZACIÓN DE LA OBRA Y 

- EL OBJETO MATERIAL.EN QUE SE INCORPORA LA IDEA REALIZADA�

LA IDEA POR S f MISMA NO_ PUEDE SER· OBJETO DE PROTECCIÓN 

JURfDICA AUNQUE SE SEPA EL CONTENIDO DE ÉSTA PUES SÓLO 

EXISTE EN EL ESPACIO SIN UNA REALIZACIÓN CONCRETA MIEN

TRAS LA IDEA PERMANEZCA OCULTA EN EL PENSAMIENTO DEL. 

HOMBRE NO PUEDE SER OBJETO DE ÜE�ECHO DE AUTOR. 

Aout CABRIA PREGUNTAR, loCULTA EN QUÉ SENTIDO?, lQUE 

NO HAYA SIDO MATERIALIZADA O- QUE NO HAYA SIDO CONOCIDA?, 

PORQUE ES INDUDABLE QUE ENTRE LOS DOS ASPECTOS EXISTE 

UNA DIFERENCIA. EL HECHO DE - QUE LA IDEA HAYA SI DO CONO

CIDA POR OTROS, NO IMPLICA UNA MATERIALIZACIÓN DE LA 

MISMA, POR LA SENCILLA RAZÓN DE QUE A-L DARLA A CONOCER 

DE PALABRA_ SOLAMENTE CON LA CONSECUENTE RECEPCIÓN POR 

PARTE DE LOS OTROS, NO IMPLICA UNA C0NCRET I ZAC IÓN, POR 

OTRO.LADO EL SER HUMANO NO ES UN MEDIO QUE SE PUEDA UTILI-
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ZAR COMO OBJETO MATERIAL PARA LA PRODUCCIÓN DE LA OBRA. 

EL OBJETO DEL DERECHO DE AUTOR ES LA FORMA ESPECIAL COMO 

E L ' AUTOR- E X P R E S A E S A I D E A A T R A V É S DE S U G E N I O C R E A T I V O ; 

. LA FORMA DE EXPRESAR LA IDEA ES LA OBRA. Es DECIR LA 

IDEA LITERARIA, ·ARTÍSTICA O CIENTÍFICA ES LO QUE CONSTI

TUYE LA OBRA. 

LA ES PROTEG 1·DA POR EL ORDENAMIENTO JURÍDICO CUANDO SE. 

REALIZA EN EL CAMPO LITERARIO O A TRAVÉS DE SU EXPRESIÓN 

EN LA PROSA O EN EL VERSO; EN EL CAMPO ARTÍSTICO, EN 

LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, Y EN LA CIENCIA, ,CON LA EXTERIO

RIZACIÓN DEL RESULTA�O DE LA INVESTIGACIÓN O DEL ESTUDIO. 

LA IDEA REALIZADA SE INCORPORA EN UN OBJETO. MATERIAL: 

EL MANUSCRITO, EL LIENZO, BRONCE, PERO EL OBJE_TO DE DER-E-

CHO DE . AUTOR NO ES ESA COSA SI NO LA IDEA EXTERIORIZADA 

A TRAVÉS DE ELLA, EJEMPLO, UNA OBRA MUSICAL PUEDE EXTERIO

RIZAR SE INCORPORADA A UN OBJETO MATERIAL DENOMINADO FONO

GRAMA. 

·EL OBJETO DEL DERECHO DE AUTOR SE PUEDE _DEFINIR COMO

LA IDEA LITERARIA ARTiSTICA O CIENTiFJCA, QUE PRODUCTO

DEL TALENTO HUMANO, SE REALIZA EN UNA OBRA ORIGINAL.

LAS OBRAS DEBEN REUN)R LAS SIGUIENT�S CARACTERiSTltAS 

75 



- - -- - - " -

. .

PARA QUE SEAN OBJETO DEL DERECHO DE AutoR: 

l. SER LA EXPRESIÓN DEL TALENTO CREADOR DEL HOMBRE TRADU

CIDO EN UNA OBRA INDIVIDUAL O COLECTIVA A DIFERENCIA 

DE LA SOLA APLICACIÓN MECÁNICA DE LOS CONOCIMIENTOS O 

IDEAS APORTADAS POR OTROS, SIN UNA INTERPRETACIÓN O SELLO 

PERSONAL. As Í COMO DE LA SIMPLE TÉCNICA QUE SÓLO R EQU I E

RE DE LA HABILIDAD MANUAL EN LA EJECUCIÓN, Y; 

1 '

2. TENER UN CONTENIDO Ético o CULTURAL QUE LA DIFERENCIA
. 

' 

DE LAS INYECCIONES INDUSTRIALES, DE EMINENTE CONTENIDO· 

PRÁCTICO Y UTILITARIO. 

LAS OBRAS INTELECTUALES PODEMOS CLASIFICARLAS ASÍ: 

- LIBROS� FOLLETOS Y OTROS ESCRITOS.

LAS CONFERENCIAS, DISCURSOS, SERMONES, Y OTRAS OBRAS 

DEL MISMO CARÁCTER� 

- LAS OBRAS DRAMÁTICAS Y DRAMÁTICO-MUSICALES.

LAS OBRAS MUSICALES, TANTO SI SE EXPRESAN O NO EN FORMA 

ESCRITA, COMO SI VAN O NO ACOMPAÑADAS DE LETRAS. 

- LAS OBRAS DE DIBUJO, PINTURA, ARQUITECTURA, ESCULTURA,
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GRABADO LITOGRÁFICO Y TAPICERÍA. 

- LAS OBRAS DE ARTE APLICADAS, LO MISMO SI SE TRATA DE

OBRAS DE ARTESANÍAS O DE OBRAS REALIZA DAS P0R PROCED 1-

MIENTOS INDUSJRIALES. 

- LAS ILUSTRACIONES, LOS MAPAS GEOGRÁFICOS, LOS PLANOS,

LOS CROQUIS Y OBRAS PLÁSTICAS RELATIVAS A LA GEOGRAFÍA, 

A LA TOPOGRAÍA, O A LA ARQUITECTURA O LAS CIENCIAS. 

2.5. DOBLE ASPECTO DEL DERECHO DE AUTÓR 

LA TEORÍA DEL DERECHO DE AUTOR COMO UN DERECHO DOBLE, 

SE ESBOZÓ COMO UNA ALTERNATIVA MÁS DENTRO DE LOS MUCHOS 

QUE SOBRE EL PARTICULAR SE ORGANIZARON, Y QUE EN ÚLTIMO 

VI NO A CONFORMAR, LA l'-'IÁS MODERNA CONCEPCIÓN QUE SOBRE 

LAS PRODUCCIONES DEL INGENIO SE HA LOGRADO OBTENER. JUNTO 

CON LA OTRA DE CONSIDERARLO (AL. DERECHO DE AUTOR) COMO 

UN DERECHO NUEVO, TEORÍA ÉSTA QUE FUE PROPAGADA POR EDMON 

PICAR QUIEN, VALGA RECORDAR, FUE QUIEN INTRODUJO POR 

PRIMERA VEZ LA DEFINICIÓN .DE LOS. DERECHOS INTELECTUA-

LES, POR TANTO HAY QUE OTORGARLE EL CRÉDITO QUE SE MERE

CE. PERO A ESTAS DOS TEORÍAS LAS SIGUIERON, COMO ERA 

DE ESPERARSE, LOS CRTICOS DE LOS QUE NUNCA FALTAN, QUIE-

NES CONSIDERARON CON RELACIÓN A LA PRIMERA DE . ELLAS, 

. QUE CONFUNDÍA LA NATURALEZA CON EL CONTENIDO� EN EL CASO. 
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·DEL DERECHO DE AUTOR NO SE TRATA DE LA EXISTENCIA DE

DOS DERECHOS, SINO DE DOS MANIFESTACIONES QUE EMANAN

DE UN SOLO DERECHO DE NATURALEZA PROPIA Y LAS FACULTADES

MORALES Y PATRIMONIALES NO SON SINO DOS ASPECTOS DISTIN-

TOS DE UN MISMO DERECHO. Es INCUESTIONABLE QUE LA CR_Í-

T I CA QUE SE LE HACE A ESTE RESPECTO (QUE TI ENE MUCHOS

FUNDAMENTOS A TENER EN CUENTA), NO SE CONCIBE DE NINGUNA

MANERA LA EX I ST_ENC 1-A DE UN DERECHO QUI EN A LA VEZ SE

ENCUENTRA DIVIDIDO POR OTROS ·DOS, EL DERECHO ES UNO SÓLO

COMO ACERTADAMENTE AFIRMAN LOS CRÍTICOS, SUS MANIFESTA-

CIONES Y CONTENIDO PUEDEN SER VARIAS COMO EN EL CASO

EL DERECHO DE AUTOR, QUI EN POSEE LAS DOS CARACTERÍSTICAS

(MORAL PATRIMONIAL). SOBRE LA SEGUNDA SE HACE UNA CRÍ -

· TICA SIMILAR POR LO TANTO NOS ATENEMOS AL COMENTARIO

ANTERIOR.

LA PROPIEDAD LITERARIA ·y ARTÍSTICA A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL Y LLAMADA AHORA 

DERECHO DE AUTOR, ESTÁ FORMADA POR UN CONJUNTO DE DERE-

CHOS RECONOCIDOS AL AUTOR SOBRE SU PRODUCCIÓN I NTELEC-

TUAL. EN LOS DERECHOS CONSTITUYEN DE UNA PAR TÉ, EN. EL 

MONOPOLIO DE EXPLOTACIÓN OTORGADO POR EL TIEMPO DE SU 

VI DA DEL AUTOR Y OCHENTA AÑOS MÁS DESPUÉS DE SU MUERTE 

Y, DE OTRA EN DERECHOS DESTINADOS A SALVAGUARDAR LOS 

INTERESES MORALES DEL AUTOR, INTERESES RESULTANTES DE 

IMPRONTA DE LA PERSONALIDAD DEL AUTOR AL CONCEBIR LA 
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OBRA, EL DERECHO MORAL Y PATRIMONIAL QUE TIENE EL AUTOR 

SOBRE SU OBRA LE PERTENECE, EN GRACIA DE QUE ES SUYO, 

POR VIRTUD DE SU MISMA NATURALEZA. SE EMPEÑAN LOS ENEMI

GOS DE ESTE CONCEPTO EN DEMOSTRAR QUE NO EXISTE EL DERE-

CHO DE AUTOR, POR FALTA DE OBJETO, SUJETO Y RELA-

CIÓN. POR EJEMPLO PRODHON, AFIRMA QUE EL TALENTO, LA 

VERDAD CIENTÍFICA, LA BELLEZA, NO SON SUSCEPTIBLES DE 

APRECIACIÓN PECUNIARIA. 

EL DERECHO DE' AUTOR SOBRE LAS OBRAS LITERARIAS, ARTÍ ST 1-

C AS Y C I E N T Í F I CA S ES UN DE R E C H O E S P E C I AL D E NA TU RALEZA 

PROPIA PORQUE COMPRENDE_ EL EJERCICIO DEL MISMO BAJO DOS 

ASPECTos'; 

QUE SON 

LA OBRA 

LAS EXCLUYENTES PERO QUE LO SON CONSUSTANCIAL 

EL ASPECTO MORAL QUE PROTEGE LA INTEGRIDAD - DE 

Y LA PATERNIDAD O TITULARIDAD ORIGINARIA QUE 

SOBRE ELLA TIENE EL AUTOR; Y EL ASPECTO PATRIMONIAL QUE 

LE GARANTIZA AL AUTOR UN PROYECTO ECONÓMICO SOBRE LA 

EXPLOTACIÓN DE SU CREACIÓN. 

2.5.1. ASPECTO MORAL. LA EXPRESIÓN DEL DERECHO MORAL, 

SEGÚN LO SEÑALA JESSEN (EN SU OBRA DERECHOS I NTELECTUA-

LES), FUE EMPLEADA POR PRIMERA VEZ POR ANDRE MARI LLOT, 

EN 1872, PARA INDICAR LAS PRERROGATIVAS RELACIONADAS 

CON LA PERSONALIDAD DEL AUTOR, POSTERIORMtNTE SE HA-EXTEN

D I D_O A LA PROTECCIÓN DE LA OBRA CÓMO ENTIDAD, LA CUAL 

EXPLICA LA SUBSISTENCIA DE LOS DERECHOS MORALES, .·MUERTO 
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EL AUTOR Y CAÍDA LA OBRA EN DOMINIO PÚBLICO. 

[L CONSEJO DE· ESTADO H A  SEÑALADO: "EL DERECHO JURÍDICO 

MORAL CONSTITUYE LA ESENCIA DE LOS ÜERtCHOS DE AUTOR 

Y RESPONDE A ·uNA DOBLE FUNDAMENTACiÓN, LA TEORÍA DEL 

AUTOR COMO SU CREADOR Y LA DEFENSA DE SU PRODUCCIÓN COMO 

ENTIDAD PROPIA. 

Los TRATADISTAS H AN DADO AL A�PECTO MORAL DIFERENTES 

DENOMINACIONES, TALES COMO DERECHO PERSONAL, DERECHO 

DE PATERNIDAD INTELECTUAL, DERECHO EXTRAPATRIMONIAL; 

PERO LA DENOMINACIÓN DERECHb MORAL ESLAQE MAYOR ACEPTACIÓN 

HA TEN I DO UNIVERSALMENTE. EL ASPECTO MORAL DÉL CREADOR INTELECTUAL 

ES UN ATRIBUTO DE LA PERSONALLIDAD Y RADICA ESENCIALMENTE EN OPONER

SE A CUALQUIER_ DEFORMACIÓN DE SU OBRA Y RECHAZAR LAS AGRESIONES QUE 

SU REPUTACIÓN SUFRA POR.ACCIÓN DE TERCEROS. 

CONCURSO O MEJOR DE LA ASISTENCIA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
- ' ', 

O NATURALES, LAS CUALES TIENEN UNA EXISTENCIA REAL,· PARA 

PODER DESEMPEÑAR LAS LABORES PARA LAS CUALES FUE CREADA, 

Y ÉSTOS PARA REPRESENTAR A LAS OTRAS, O COMPRENDER LAS 

ACCIONES PERTINENTES A LA PERSONA JURÍDICA, NECESITAN 

DE. IGUAL FORMA DE LA CREACIÓN ORIGINARIA DE ÉSTA; DE 

DONDE APARECE QUE LA PERSONA JURÍDICA CREA DE CIERTA 

MANERA LA REPRESENTACIÓN EN LAS INDIV IDUALIDADES SIN 
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LAS C U AL E S S U A C T I V I DAD S E R Í ·A I R R I TA , . Y L A R E P R ES EN TAC I Ó N 

(INDIVIDUALIDADES FÍSICAS) PERMITEN QUE ÉSTAS (PERSONAS 

JUR Í DI CAs·), PUEDAN ENTRAR A EFECTUAR TODAS LAS RELACIONES 

REGULADAS POR EL DERECHO RESPECTO A LA VOLUNTAD DE LAS 

PERSONAS JURÍDICAS, COMO UNO DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS 

QUE LA INTEGRAN Nó CABE DUDA POSIBLE QUE ÉSTA ESTÁ REPRE

SENTADA EN LAS 1.NDIVIDUALIDADES; SON ÉSTOS EN CUANTO A 

LA ELABORACIÓN DE LA OBRA, QUIENES EJECUTAN LA ACTIVIDAD 

MENTAL TENDIENTE A SU CREACIÓN. YA VIMOS COMO LA PERSONA 

JURÍDICA COMO FICCIÓN ES INCAPAZ DE CREAR OBRA, TAN SÓLO 

ES APTA PARA REPRESENTARLA COMO TITULAR DE LA MISMA. 

2.5.1.1. FACULTADES INCLUIDAS EN EL· ASPECTO MORAL. BÁSI-

CAMENTE ENTENDEMOS EL OBJETO COMO AQUELLA OBRA SOBRE LA 

CUAL RECAE EL DERECHO, ÉSTO DESDE UN PUNTO DE VISTA GENE

RAL. 

CUANDO HABLAMOS DE OBJETOS NOS VIENE A LA MEMORIA EL RE-

CUERDO DE ALGO QUE LE ES CONSUSTANCIAL: LAS COSAS, EN 

LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES AL DERECHO DE BIENES YA 

SE OBSERVÓ LO QUE ERAN LAS COSAS Y COMO SE GLAS I F I CA-

BAN. A ESE RESPECTO VÁLGANOS DECIR QUE ÉSTA ES TODO AQUEL 

ENTE QUE TIENE UNA EXISTENCIA MATERIAL O INMATERIAL y 

QUE PUEDE SER APRECIADO POR LOS SENTIDOS; LOS CUALES· SE 

PUEDEN .CLASIFICAR, VALGA LA APARENTE REDUNDANCIA EN MATE

RIALES E INMATERIALES; LAS PRIMERAS SON AQUELLAS QUE SE 
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PUEDEN PALPAR, QUE POSEEN UNA T ANG I B I L I DAD, LO QUE LES 

PERMITE EL PODER SER APRECIADAS MATERIALMENTE; LAS OTRAS 

SON AQUELLAS, QUE POR EL CONTRARIO NO GOZAN DE LA FACULTAD 

DE PODERSE MANIFESTAR MATERIALMENTE, PERO QUE RECONOCIDA 

SU EXISTENCIA COMO PARTE QUE DIMANA DE LA MATERIA, POR 

EJEMPLO, LA IDEA DEL HOMBRE SE PUEDEN EJERCER SOBRE ELLA 

TODOS LOS PODERES Y DOMINIOS QUE SU FACTIBILIDAD LE PERMI

TE. DESDE ESTE PUNTO DE VISTA PODRÍAMOS DECIR QUE TAMBIÉN 

EX l'STEN OBJETOS DE DERECHO MATERIAL Y OBJETOS INMATERIALES 

DE DERECHO. 

REFIRIÉNDONOS AL OBJETO DEL DERECHO DE AUTOR, EL EJERCI-. 

CIO DE ÉSTE RECAE CONCRETAMENTE EN LA CREACIÓN, ENTENDIDA 

COMO TAL AQUELLA QUE ES PRODUCTO DEL PECUNIO: 

Es LA IDEA EXPRESADA A TRAVÉS DE UN ELEMENTO MATERIAL 

QUE LE SIRVE DE SOPORTE PERO EL OBJETO DEL DERECHO NO 

ES LA OBRA MATERIAL (ELLA SE CONSTITUYE UN OBJETO DEL 

DERECHO CUANDO HA ENTRADO AL COMERCIO, VERBIGRACIA, CUANDO 

SE COMPRA UN LIBRO; QUIEN LO COMPRA. ADQUIERE SOBRE ÉL 

UN DERECHO DE ·DOMINIO ABSOLUTO QUE DESPUÉS DE SU COMPRA 

LEGAL LE .PERTENECE EXCLUSIVAMENTE, PERO NO DE LA IDEA, 

LA CUAL S I G U E P E.R FE C TA MENTE L I G AD A A SU AUTOR ) , S I NO LA 

1 DEA MATERIALIZADA EN ESE OBJETO. EL MEO I O QUE SE UTILICE 

PARA LA MAN I FES TAC IÓN DE LA OBRA ES ASÍ ALGO SOLAMENTE 

ACCIDENTAL Y. NECESARIO, PUES SIN ELLO RESULTARÍA SUMAMENTE 
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DIFÍCIL QUE. EL AUTOR DI ERA A CONOCER AQUELLO DE LO CUAL 

HA SIDO EL AUTOR ORIGINARIO Y ÚNICO. POR iíANTO LAS IMPLI

CACIONES QUE SOBRE EL SUBSTRATO MATERIAL SE PUEDAN PRESEN

TAR, ES EN REL.A.C IÓN EXCLUSIVAMENTE A SU CARÁCTER CONCRE

T I ZADOR. 

DE OTRA PARTE LA OBRA DEBE SER UNA CREACIÓN ORIGINAL, 

ES DECIR, ALGO QUE NO EXISTÍA, QUE NO ESTABA DADO. PUEDE 

-

r' 
SER BASADA EN ELEMENTOS PREEXISTENTES, LOS CUALES SE TOMA� 

RON COMO PAUTAS PARA LA CREACIÓN, PERO QUE NO DESDIBUJA 

SU CATEGORÍA DE ORIGINALIDAD. EL AUTOR HACE UN ESFUERZO 

PERSONAL CON SU ESTILO PROPIO A TRAVÉS DE LOS MEO I OS DE 

EXPRESIÓN EXTERIORIZA SU PENSAMIENTO. LA OBRA DEBE SER 

ORIGINAL Y NOVEDOSA; DIFERENTE DE LAS OBRAS ANTERIORES; 

NO DEBE SER. COPIA O IMITACIÓN DE OTRA QUE HAYA EXISTIDO 

ANTES. 

LA MATERIA EN QUE SE EXTERIORIZA LA CREACIÓN NO ES PRECISA-

MENTE EL OBJETO DE LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE AUTOR 

SI NO LA ! DEA CREATIVA EXPRESADA A TRAVÉS DE ESE SOPORTE 

MATERIAL • .  EL AUTOR ES DUEÑO DE SU 'PENSAMIENTO Y DE SU 

OBRA. Es UN· DERECHO INALIENABLE E INAPROPIABLE, EN VIRTUD 

DEL CU.A.L EL AUTOR EJERCE PLENA SOBERANÍA SOBRE LA OBRA, 

PUDIENDO CONSERVARLA INÉDljA, DECIDIR· SOBRE SU PUBLICA-

CIÓN, MODIFICARLA. EN LA DEFINICIÓN DE ROUBIERE QUE TRANS-

- CRIBIMOS A CONTINUACIÓN DICE: "Es EL DERECHO DE AUTOR 
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PARA HACER RESPETAR SU PENSAMIENTO Y SUS CONCEPCIONES 

LO MISMO QUE SU HONOR Y PERSONALIDAD"2{ 

SÜBRE ESTE ASPECTO NO EXISTE DI SI CENC I A DOCTRINAL NI LE-

GAL. SE ADMITE QUE EL ASPECTO MORAL FORMA PARTE DE LOS 

DERECHOS DE LA PERSOí\lALIDAD. Su ORIGEN Y REGLAMENTACIÓN 

LEGAL SON PURAMENTE CON_SUETUD I NAR I OS Y EL ACUERDO ENTRE 

LOS EXPOSITORES Y EN LA JURISPRUDENCIA PERMITEN PRECISAR 

SU ENTIDAD JURÍDICA . L OUIS JOSSERAND, CITADO POR VALENCIA 

ZEA?8 FIJA A GRANDES RASGOS LA CONFIGURACIÓN JURÍDICA DE 

ESTE ASPE-CTO MORAL . PARA MAYOR CLARIDAD Y PRECISIÓN HARE

MOS UNA SÍNTESIS DE SU INTERESANTE ESTUDIO. 

1. A TRIBUTOS Y PRERROGATIVAS: DERECHO DE DECIDIR SI LA

OBRA SERÁ O NO DADA A CONOCER AL PÚBLICO; EN CASO AFIRMA

TIVO, DERECHO DE DETERMINAR LAS MODALIDADES DE LA PUBLICA

e IÓN EN LA ÉPOCA' EN QUE SERÁ HECHA, LA FORMA QUE REVES

T I R Á , DERECHO D E F I R MAR O NO F I R MAR LA OBRA ; EN s· Í N TES I S , 

DERECHOS A LA PATERNIDAD DE LA OBRA, CON TODAS LAS CONSE

CUENCIAS QUE LE SON INTERESANTES, COMPRENDIDO EL DERECHO 

DE OPONERSE O DE PONER FIN A LA PUBLICACIÓN . 

2. ESTÁ SITUADO· POR ENCIMA DEL PATRIMON-1O DE SU TITU-

LAR: No REPRESENTA. PARA ÉL UN VALOR PECUNIARIO POR LAS 
· 27 RQNIERE, PIERRE. S::lBRE DERECHO INTELECTUAL. 

ARGENTINA. 197 4. P. 81 •. 
28vALENCI A ZEA, ARTURO. Qp CIT. P .243. 

REVISTA DERECHO PRIVADO.
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SIGUIENTES. RAZONES: 1) No SE .PUEDE CEDER ENTRE· VIVOS; 

EL AUTOR, AUNQUE HAYA CEDIDO SU MONOPOLIO DE EXPLOTACIÓN, 

CONSERVA PARA SI EMPRE LAS PRERROGATIVAS INHERENTES A. SU 

D E R E CH O MOR AL ; 2 ) ES I M P R E S .c R I P T I B L E ; P E R MAN E C E R S I E M p R E , 

AUNQUE LA OBRA CAIGA EN EL DOMINIO PÚBLICO, PERO SE ADMI

TE QUE SE DEBILITA EN MANOS DE SUS HEREDEROS; 3) Es INEM

BARGABLE, SOLAMENTE LOS VALORES PATRIMONIALES PUEDEN SER 

EMBARGADOS. 

3. Es RECONOCIDO POR EL DERECHO POSITIVO Y SUS TRANSGRE

SORES SANCIONADOS CIVIL Y PENALMENTE POR EL MISMO. DE 

CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO EN LA PRIMERA PARTE DEL ARTÍ

CULO 30 DE LA LEY/82, . ESTE DERECHO SE CARACTERIZA POR 

SER PERPETUO, INALIENABLE E IRRENUNCIABLE. 

EL ASPECTO MORAL,, A DIFERENCIA DE LO QUE SUCEDE CON EL 

ASPECTO PATRl·MONIAL QUE GENERALMENTE DURA LA VIDA DEL 

AUTOR Y OCHENTA AÑOS MÁS, �IENE UNA DURACJÓ� INDEFINIDA. 

EL ASPECTO MORAL ES INALIENABLE, COMO LO SEÑALA EL PA-

RÁGRAFO N º DE LA DISPOSICIÓN QUE ACABAMOS. DE CITAR� 

CUALQUIERA TRANSFERENCIA DEL DERECHO PATRIMONIAL QUE HAGA 

EL AUTOR NO INCLUYE LOS DERECHOS MORALES. EL DERECHO El'Sl 

SU ASPECTO MORAL ES IRRENUNCIABLE, Y POW LO TANTO, EN 

CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 15 DEL CÓDI

GO CIVIL· DEBE CONSIDERARSE QUE LOS PARTICULARES, . AL CELE-
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BRAR CONTRATOS SOBRE EL DERECHO NO PUEDEN DISPONER DEL DERECHO EN 

SU ASPECTO MORAL. 

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN SOBRE DERE

CHOS DE AUTOR EL DERECHO MORAL COMPRENDE LAS SIGUI ENTES 

FACULTADES: 

l. EL DERECHO A LA PATERNIDAD DE LA OBRA, CONSISTE EN

LA FACULTAD QUE TIENE EL AUTOR PARA QUE LA OBRA SEA PUBLI

CADA A SU NOMBRE, CUANDO SE TRATA DE DARLA A CONOCER AL 

PÚBLICO MEDIANTE LA REPRODUCCIÓN, LA TRADUCCIÓN, LA ADAP-

TACIÓN, LA REPRESENTACIÓN, LA EJECUCIÓN O EN GENERAL, 

CUALQUIER COMUNICACIÓN DE LA OBRA. 

LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LA OBRA SEA PUBLICADA CON EL NOM

BRE DEL AUTOR ES UN DERECHO Y NO SE TRATA EN NING�N CASO 

1 

DE OBLIGACIÓN O CARGA, EL AUTOR PUEDE ESCOGER EL ANONIMA-

TO O EMPLEAR UN SEUDÓNIMO, EL DERECHO A LA PATERNIDAD 

E�VUELVE TRES FACULTADES: 

- DERECHO AL NOMBRE

- ·DERECHO A LAS CUALIDADES

lt'lm'i11E�SIDAD SIMOi'J O©UW,l;lt't � 
r.ll�tlOTEt 

D/\.N�A�WlliU.. 1, 
·---------·--"

- EL DERECHO A REIVINDICAR LA OBRA

EL DERECHO AL NOMBRE IMPLICA QUE QUI EN HAGA CONOCER LA 

OBRA DEBE INDICAR EL NOMBRE EN CUANTO A LAS CUALIDADES 
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DEL AUTOR, ÉSTE PUEDE EXIGIR QUE SE MENCIONEN SUS TÍTULOS, 

GRADOS, ETCÉTERA. LA FACULTAD DE REIVINDICAR LA OBRA, 

BUSCA IMPEDIR QUE OTRA PERSONA QUI ERA PASAR COMO AUTOR 

DE LA OBRA, Y LE PERMITE AL VERDADERO AUTOR, OBTENER QUE 

SE �EMPLACE EL NOMBRE DEL FALSO AUTOR POR EL SUYO PROPIO. 

EL DERECHO A LA PATERNIDAD DE LA OBRA, 1 MPL I CA TAMBIÉN 

LA FACULTAD OPUESTA A LA ANTERIOR, COMO ES EL IMPEDIR 

QUE UNA OBRA FIGURE COMO DE UN AUTOR, CUANDO ·No ES DE 

SU CREACIÓN. 

2. EL DERECHO A LA INTEGRIDAD DE LA OBRA: EL AUTOR TI ENE

DERECHO A QUE EN CUALQUIER TIPO DE REPROITUCCIÓN O REPRESEN

TACIÓN DE LA OBRA SE MANTENGAN LOS ELEMENTOS ESENCIALES 

Y NINGUNA PERSONA ADULTERE EL CONTENIDO DE LA OBRA, CONSI-

DERADA EN SU INTEGRIDAD O EN SUS DETALLES, PUES CUALQUIER 

M O D I F 1 ·c A C I Ó N PU E D E A F E C TA R L A R E P U TAC I Ó N Y E L HONOR D E L 

· AUTOR • EN CON SE CE N C I A CONFORME A LO P R EV I STO EN LA LE Y 

EL AUTOR TIENE DEREC�O A EXIGIR EL RESPETO A LA INTEGRIDAD 

DE LA OBRA, CUANDO SE VE AFECTADA EN SU PATRIMONIO, EN 

SU HONOR O EN SU REPUTACIÓN. 

3. EL DERECHO AL INÉDITO: ESTE CONSISTE EN UN SEÑORÍO

ABSOLUTO QUE LE PERMITE AL AUTOR RESOLVER LA OPORTUNIDAD 

EN QUE LA OBRA DEBA DIVULGARSE; LA FACULTAD CONSISTE EN 

LA DETERMINACIÓN DEL MOMENTO EN QUE JUZGA QUE El LA DIGNA 
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DE SER CONOCIDA. EN CUANTO DESAPARECE EL DESEO DE MANTENER. 

LA OBRA INÉDITA, SURGEN Los· DERECHOS PATRIMONIALES, PUES 

MIENTRAS ÉSTA SE· MANTENGA INÉDITA FORMA PARTE DE LA PERSO

NALIDAD DEL AUTOR. 

EN ESTE_ PUNTO DEBEMOS ACLARAR QUE NO ES LA DIVULGACIÓN. 

LA QUE HACE NACER SUS DERECHOS, PUESTO QUE LA PROTECCIÓN 

SURGE DE LA CREACIÓN; LO QUE SUCEDE ES QUE LAS VENTAJAS 

ECONÓMICAS PARA EL AUTOR SÓLO APARECEN UNA VEZ HAYA RESUEL

TO TERMINAR CON EL INÉDITO. 

4. DERECHO A MODIFICAR LA OBRA: LA MODIFICACIÓN ES UNA

ALTERACIÓN DE LA OBRA EN MÁS DE.PUBLICACIÓN O YA PUBLICA: 

DA, Y SUBSISTE AUNQUE HUBIERE ENAJENADO EL DERECHO PATR 1-

MON I AL. PUEDE EL AUTOR EFECTUAR CORRECCIONES, ADICIONES 

O MEJORAS QUE ESTIME CONVENIENTE, ANTES DE QUE ÉSTA ENTRE 

IMPRESA. 

5. DERECHO DE ARREPENTIMIENTO: EL AUTOR DE LA· OBRA TIENE

DERECHO A RETIRARLA DE LA CIRCULACIÓN O SUSPENDER CUAL

QUIER FORMA DE UTILIZACIÓN AUNQUE ELLA HUBIERA SIDO PREVIA

MENTE' AUTORIZADA. EL EJERCICIO DEL DERECHO AL ARREPENTI

MIENTO SE EJERCE EN FORMA DISCRECIONAL POR EL AUTOR. 

2.5.1.2. TITULAR . DE LOS DERECHOS MORALES. EL DERECHO 

MORAL DEL AUTOR CORRESPONDE EJERCERLO A ÉSTE MIENTRAS 

1 .
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VIVA. DESPUÉS DE SU MUERTE EL DERECHO CORRESPONDE A SU 

CÓNYUGE Y HEREDEROS CONSANGUÍNEOS. ,A FALTA DE CÓNYUGE 

O HEREDEROS CONSANGUÍNEOS, EL DERECHO. CORRESPONDE A QUIEN 

ACREblTE EL CARÁCTER DE TITULAR DE LOS DERECHOS. 

LA DEFENSA DE LA PATERNIDAD, LA INTEGRIDAD,. LA AUTENT I C 1 -

DAD DE· LAS OBRAS QUE HAYAN PASADO AL DOMINIO PÜBLICO. 

CORRESPONDt AL INSTITUTO COLOMBIANO DE CULTURA. CUANDO 

ALES OBRAS NO TENGAN TITULARES O CAUSA-HABIENTES .QUE 

PUEDAN DEFENDER ESOS DERECHOS. 

2.5.2 .. ASPECTO PATRIMONIAL. EL DERECHO PATRIMONIAL DE 

AUTOR, CONSISTE BÁSICAMENTE EN DISPONER DE LA OBRA A 

T Í TUL O G R A T U I TO U O NE ROS O , B AJ O L AS .c O N D I C I O N ES L Í C I TAS 

QUE SU LIBRE CRITERIO LE DICTE Y EN APROVECHARLA CON 

1 NES DE LUCRO Ml;D I ANTE SU ELABORACIÓN O TRANSFORMACIÓN 

UTILIZANDO PARA. ELLO CUALQUIER MEO I O DE . MUL TI PL I CAC IÓN 

O DIFUSIÓN. 

ESTE DERECHO EXISTE DESDE EL MOMENTO EN QUE· EL AUTOR 

DIVULGUE LA OBRA POR CUALQUIER MEDIO O MODO DE EXPRE-

· SIÓN. EL DERECHO PATRIMONIAL DE AUTOR TIENE LAS SIGUIEN-

TES CARACTERÍSTICAS:

2.5.2. 1. CARACTERÍSTICAS DEL OEREC�O PATRIMONIAL. 
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1. TRANSFERIBLE: SIGNIFICA ÉSTO QUE PUEDE SER CEDIDA

POR EL AUTOR A TÍTULO GRATUITO U ONEROSO, LIMITÁNDOSE 

A LOS MODOS DE.UTILIZACIÓN PREVISTO ENTRE LAS PARTES. 

TODO ACTO DE ENAJENACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR DEBE· CONS� 

TAR EN ESCRITURA PÚBLICA O EN DOCUMENTO PRIVADO RECONOCI

DO ANTE NOT�RIO, INSTRUMENTOS QUE PARA TENER VALIDEZ 

ANTE TERCEROS DEBERÁ SER REGISTRADO EN LA ÜFICINA DE 

REGISTRO DE DERECHOS DE AUTOR. 

LA LEY ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE QUE LOS DERECHOS PATRI-

E 
/ , 

'M O N I AL ES PASEN AL STA DO ME D I ANTE LA E X PRO P I A C I O N , ESTA 

CARACTERÍSTICA NOS PERMITE CONCLUIR QUE EL DERECHO PATRI

MONIAL ES INEMBARGABLE PUES SU EMBARGO NO ESTÁ PROHIBI

DO EN NORMA ESPECIAL NI BENERAL. 

2. TEMPORAL: DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN LA CONST I tu- -

CIÓN EL DERECHO DE AUTOR TIENE UNA DURACIÓN LIMITADA, 

POR LO GENERAL, LA VIDA DEL AUTOR Y OCHENTA A�OS MÁS. 

EN CASO DE OBRAS ELABORADAS EN COLABORACIÓN 80 A�OS DES

PUÉS DE LA MUERTE DEL ÚLTIMO COAUTOR. 

CUANDO NO HAY HEREDEROS NI CAUSA-HABIENTES LA OBRA SERÁ 

DE DOMINIO PÚBLICO DESDE EL FALLECIMIENTO DEL AUTOR. 
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3. RENUNCIABILIDAD:. EL DERECHO DE AUTOR ES RENUNCIABLE

Y LA CONSECUENCIA ES LA DE QUE EL BIEN PASA AL DOMINIO 

PÚBLICO. 

2.5.2.2. FACULTADES INCLUIDAS EN EL ASPECTO PATRIMO-

NIAL. EL. DERECHO PATRIMONIAL COMPRENDE LAS SIGUIENTES 

FACULTADES: 

- DISPONER DE LA OBRA
-------- ,·�---·-- - .. -----· ---· 

- REPRODUCIRLA
iJ�IVERSIDAD Sl�ON D�UW�D j

"'311'l!LIOTEC;. 

- TRANSFORMARLA

- COMUNICARLA AL PÚBLICO.

2.5.2.3. EXTINCIÓN DEL DERECHO PATRIMONIAL DE . AUTOR. 

ESTE SE EXTINGUE POR VARIAS CAUSAS: LA PRIMERA ES EL 

VENCIMIENTO DEL PLAZO; TAMBIÉN SE EXTINGUE POR RENUNCIA 

DE SU T I TUL AR , LA CUAL SE DEBE P R ES EN TA R POR" ES C R I TO , 

ÉL Y SUS HEREDEROS, EN LA DIRECCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR 

Y PUBLICARSE. 

PUEDE TAMBIÉN EXTINGUIRSE EL DERECHO POR EXPROPIACIÓN 

DECRETADA PREVIA INDEMNIZACIÓN. 
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1 ttlPJU/ERSIDAO Sl�ON m�uv�r, !
IBIL,llOTEet 

IIAftRM.tQUJU,,,. 
i.. _______ � 

3. DERECHOS CONEXOS

3. 1. EL DERECHO DE LOS ART.I STAS, 1 NTERPRETES O EJECU

TANTE 

. LA LEY A TRAvts DE LA HISTORIA HABiA MANTENIDO DESPROTE

GIDO AL ARTISTA, INTtRPRETE O EJECUTANTE, PERO POR LA 

INTERNACIONALIZACIÓN DEL DERECHO DE AUTOR PROPICIADO 

POR LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES,· COMO POR EJEMPLO, 

L'A CONVENCIÓN DE ROMA DE 1961, SE HAN VENIDO CONSAGRANDO 

EN LAS LEGISLACIONES DE LA MAYORÍA DE LOS PAÍSES DEL 

MUNDO UNA ESPECIAL PROTECCIÓN AL ELEVARLOS A LA CATEGO-

. RiA DE TITULARES DE DERECHO ANÁLOGOS A LOS DE AUTOR O 

DERECHOS CONEXOS COMO LOS DENOMINÓ LA CITADA CoNVENC IÓN; 

SEGÚN tsTA CovENCIÓN SE ENTIENDE POR ARTISTA AL ACTOR; 

MÚSICO, BAILAR i N U OTRAS PERSONAS QUE CANTAN, DECLAMAN, 

BAILAN, INTERPRETAN O EJECUTAN EN CUALQUIER FORMA LAS 

OBRAS LITERARIAS O ARTiSTICAS. 

LA LEY 23 DE 1982, .ESTABLECE COMO UNA INNOVACIÓN ,LA PRO-

. TECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS ARTISTAS, INTtRPRETES 

O EJECUTANTES, SOBRE SU INTERPRETACIÓN O EJECUCIÓN, COMO 
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TAMBIÉN AL PRODUCTOR DE FONOGRAMA SOBRE SU FONOGRAMA 

Y. A LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSIÓN SOBRE SU EMISIÓN;

ESTOS DERECHOS ANTES MENCIONADOS HAN SIDO RECONOCIDOS 

POR· LA MAYORÍA DE LAS LEGISLACIONES MODERNAS, LAS CUALES 

HAN CONSIDERADO QUE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS CONEXOS 

ES DE VITAL IMPORTANCIA PORQUE .AL VIOLARSE .ÉSTOS SE ESTA

RÍA DESMEJORANDO TAMBIÉN EL DERECHO DE LOS AUTORES. 

LA PROTECCIÓN QUE LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA CONSAGRA, 

SE EXTIENDE A LOS ARTISTAS DE LOS PAÍSES CON LOS CUALES 

E� NUESTRO TENGA CONVENIOS O HAGA APLICACIÓN DEL PR I NC 1 -

PIO DE RECIPROCIDAD LA MAYORÍA DE LAS LEGISLACIONES HAN 

COINCIDIDO EN OFRECER LA PROTEcc•óN PARA AQUELLOS ARTIS

TAS QUE APORTEN A LA OBRA SU SELLO PERSONAL, SU SENSIBI-

LIDAD ARTÍSTICA, ES DECIR, QUE LES IMPRlf:'lA LAS CARACTE

RÍSTICAS PROPIAS DE SU ESTILO, SEGÚN EL TRATADISTA HENRY 

JESSEN: 

EL FUNDAMENTO DE DERECH.O DE LOS INTÉRPRETES 
DEBE BUSCARSE EN LA EXISTENCIA DE UNA CREA
CIÓN DISTINTA DE LA QUE REALIZA EL AUTQR, 
POR LO TANTO EL DERECHO DE LOS INTÉPRETES 
SE LE DEBE DAR UN TRATAMIENTO PARALELO EN 
RAZÓN DE LAS ANALOGÍAS Y VINCULACIONES QUE 
AMBOS PRESENTEN ENTRE S i  J9 

29JESSEN, HENRY. DERECHOS INTELECTUALES. EDITORIAL JuRiDICA. CHILE, 
1979. P.185. 
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NosoTRcis _'COMPARTIMOS ESTE CONCEPTO y CONSIDERAMOS QUE 

EL_ DERECHO DE LOS ·ARTISTAS, 1 NTÉ R P RETES O EJE CUT ANTES 

ES UN DERECHO ANÁLOGO O CONEXO AL DERECHO DE AUTOR, FUNDA

M EN TA DO E N LA C R E A T I V I DAD , S EME J A N T E AL D E L AUTOR POR Q U E 

EL ARTISTA IMPRIME SU SELLO PERSONAL A LA INTERPRETACIÓN, 

O EJECUCIÓN REALIZADA QUE INDEPENDIZA O INDIVIDUALIZA 

SU OBRA, ES DECIR, QUE LA PROTECCIÓN OFRECIDA AL ARTISTA 

ES SOBRE SU EJECUCIÓN O INTERPRETACIÓN Y AL AUTOR SOBRE 

LA OBRA EN SÍ, COSAS TOTALMENTE DISTINTAS AUNQUE PARALE

LAS. 

SEGÚN LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA SOBRE DERECHOS DE AUTOR, 

LA V I GENTE LE Y 2 3 DE 1 9 8-2 , D I CE QUE EL AR T Í STA O I N TÉ R -

PRETE O EJECUTANTE PUDE EJERCER LOS SIGUIENTES DERECHOS: 

1. COMUNICARLAS AL PÚBLICO BAJO CUALQUIER FORMA;
I 

2. GRABARLA O REPRODUCIRLA;

3. IMPEDIR LA UTILIZACIÓN DE SU EJECUCIÓN O INTERPRETA

CIÓN, EN CONSECUENCIA SE ·ÑECESITA EL CONSENTIMIENTO· DEL 

ARTISTA PARA COMUNICAR SU OBRA POR RADIO O TELEVISIÓN 

(DERECHO DE EJECUCIÓN PÚBLICA). 

UN CASO QUE OCURRE EN LAS GRABACIONES MUSICALES ES LA 

FUSIÓN DE LA OBRA DEL AUTOR CON INTERPRETACIÓN DE LOS . 
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ARTISTAS EN UNA ·soLA, EN ESTE CASO SE DEBE DAR A' CADA 

UNO SU DERECHO, CONSIDERANDO QUE CADA UNO ES DUEÑO DE 

SU PROPIA CREACIÓN. 

SE HACE NECESARIO DEFINIR O CONCEPTUAR EL ALCANCE DE 

LA CALIFICACIÓN DE INTÉRPRETE PARA QUE EXISTA UNA MEJOR 

CLARIDAD EN ESTE SENTIDO. 

1. ACTORES: INTÉRPRETES DE UNA OBRA TEATRAL, FiLMICA

O DE RADIO. 

2. EJECUTANTE: INTÉRPRETE DE MÚSICA MEDIANTE CUALQUIER

INSTRUMENTO. 

3. BAILARÍN: INTÉRPRETE DE DANZA.

4. DEtLAMADOR: l��ÉRPRETE bE OBRA LITERARIA.

5. CANTANTE: INTÉRPRETE VOCALISTA, SEA SOLISTA O EN CORO.

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS CONEXOS LOS ARTISTAS 

O EJECUTANTES. SE HAN AGRUPADO EN SOCIEDADES QUE TIENEN 

POR OBJETO LA RECAUDACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SUS. 1 NTERE-. 

SES. MAS QUE TODO SE REFIERE AL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

DE R E PRESENTA C I Ó N Y EJE CU C I Ó N P Ü B L I CA ( O R G A N I ZA.e I Ó N R E CA U -

DADORA SAYCO-ACINPRO). 
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SE ·cbNSIDERA COMO PEQUEílO DERECHO AL DERIVADO DE LAS 

OBRAS MUSICALES Y GRAN DERECHO A LAS DRAMÁTICAS O DRAMÁ-

TICO-MUSICALES. 

ESTA ORGANIZACIÓN EN COLOMBIA PROTEGE. LOS DERECHOS TANTO 

DE AUTORES Y COMPOSITORES COMO INTÉRPRETES O EJECUTANTES 

Y PRODUCTORES DE FON6GRAMAS (ACIMPRO). POR SER EL PRODUC-

TOR DE FONOGRAMAS MOTOR DEL DESARROLLO DE LA CREAT IV 1-

DAD ARTÍSTICA DE AUTORES, COMPOSITORES, ARTISTAS, TÉCNI-

COS NOS DETENDREMOS Uf\l MOMENTO A ANALIZAR CIERTOS ASPEC

TOS IMPORTANTES. 

3.2. EL PRODUCTOR bE FONOGRAMA 

UN SIGLO HA TRANSCURRIDO -DESDE AQUEL REMOTO 
DÍ A QUE TOMÁS ALBA · E□ 1 SON ANOTÓ E-N SU· LIBRE
TA DE TRABAJO: "ACABO DE EXPERIMENTAR CON 
UNA MEMBRANA PROVISTA DE UNA PUNTA DE AGUJA 
QUE APLICADA A UNA TIRA DE PAPEL ENCERADO 
QUE SE MUEVE RÁP 1 □AMENTE_ LAS VIBRACIONES DEL 
HABLA QUEDAN ESTUPENDAMENTE GRABADAS, Y NO 
CABE DUDA QUE ESTARÁ. PRONTO EN CONDICIONES 
DE CONSERVAR .DE MANERA PERFECTA LA VOZ HUMANA 
Y DE REPRODUCIRLA AUTOMÁTICAMENTE EN CUALQUIER 
MOMENTo"3Ü 

MARCA ESTE DESCUBRIMIENTO EL INICIO DE LA INDUSTRIA FONO-

3ºREVISTA M)TOR. Nº 65. SEPTIEMBRE 27 DE 1987.
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GRÁFICA. AUNQUE EL INVENTO DE EDISON FUE EL PIONERO,FUE 

EL DISCO GRAMOFÓNICO INVENTADO POR EMIL BERLINER, LOS 

QUE HICIERON POSIBLE EL SALTO DECISIVO QUE HARÍA VERDA-

DERAMENTE POSIBLE LA MARCHA TRIUNFAL Y UNIVERSAL DE ESTE 

SOPORTE DEL SONIDO Y DE LA CULTURA, ,JUSTO UN SIGLO HA 

TRANSCURRIDO. 

ESTAMOS AL BORDE DE UNA NUEVA ERA, LA ERA DEL COMPACT 

D1sc O DISCO DIGITAL QUE PERMITE REPRODUCIR EL SONIDO 

DE MANERA CASI PERFECTA, SIN CHASQUIDOS, VIBRACIONES, 

SILBIDOS, DISTORCIONES Y CON UNA PERFECTA SEPARACIÓN ESTE

REOFÓNICA. 

EL DISCO COMPACTO CONSISTE EN UN MEDIO DIGITAL CODIFICADO 

"POR CADENAS" DE �ERFORACIONES MICROSCÓPICAS EN EL LENGUA

JE BINARIO DE LOS COMPUTADORES, ÉSTO NOS MUESTRA CUANTO 

HEMOS AVANZADO EN UN SIGLO DE EXPERIMENTOS TECNOLÓGICOS. 

EN UN PRINCIPIO LA GRABACIÓN Y LA REP�ODUCCIÓN ERA MECÁNI

CA Y QUIEN LO HACÍA SE LLAMABA FABRICANTE, MÁS TARDE LA 

GRAB�CIÓN FUE ELÉCTRICA Y FUE EN ESTE MOMENTO DO�DE NACIÓ 

EL PRODUCTOR FONOGRÁFICO, DI FER ENTE DEL FABRICANTE, PUES 

tL PRODUCTOR NO SE LIMITA A CAP�AR LOS SONIDOS QUE PROQUCE 

UT I L l,ZANDO TÉCN I GAS Y MEO I OS ARTÍSTICOS PARA OBTENER UNA 

OBRA INTELECTUAL EN LA QUE QUEDA . 1 MPRESA SU CREATIVIDAD, 

ESTA OBRA SE LLAMA FONOGRAMA. 
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HE AQUÍ LA IMPORTANCIA DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO PARA 

SERALAR EL POR QUÉ DEL DERECHO DEL PRODUCTOR DEL FONOGRA

MA DIFERENTE AL DEL AUTOR, DEL ARTISTA O INTÉRPRETE, PUES 

EL DISCO ES PRODUCTO DE LA CON�UGACIÓN DE MEDIOS TÉCNICOS 

Y ARTÍSTICOS QUE DAN COMO PRODUCTO UNA OBRA INTELECTUAL 
' 

. 

INDEPENDIENTE Y AUTÓNOMA QUE ES OBJETO Dt DERECHOS DE 

AUTOR. 

CUANDO .SE HABLA DE PRODUCTOR DE .FONOGRAMA SE HACE REFEREN

CIA A LA CASA FONOGRÁFICA Y NO A LA PERSONA QUE EJERCE 

LA COORDINACIÓN DE LA PRODUCCIÓN, ES POR LO GENERAL UN 

ENTE JURÍDICO, POR.EJEMPLO: Discos C.B.S. 

EL PRODUCTOR FONOGRÁFICO DIRIGE SU ACTIVIDAD POR MEDIO 

DE CONTRATOS DE ARTISTAS O INTÉRPRETES. HAY AQUÍ UNA CESIÓN 

DEL DERECHO DE AUTORIZACIÓN PARA REPRODUCCIONES DEL INTÉR

PRETE AL PRODUCTOR, SE DETERMINA EN ESTE CONTRATO QUE 

LA PROPIEDAD DE LA GRABACIÓN ES DEL PRODUCTOR, OBLIGÁNDO

SE A. PAGAR AL ART 1 $T� UNA REGALÍA SOBRE CADA COPIA QUE 

VENDA, QUE POR LO GENERAL ÉS DE UN 20% A UN 10% DEL PRE610 

DE FACTURACIÓN. 

LA FORMA DE PAGAR ESTA REGALÍA.SE PUEDE PACTAR EN EL RES

PECTIVO CONT�ATO. 

POR EL DESCONOCIMIENTO DEL DERECHO, EL PRODUCTOR FONOGRÁ-
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F I CO Y DEL AUTOR Y ARTISTA, SE LLEGA A PENSAR QUE POR 

LA ADQUISICIÓN DE UN DISCO SE TIENE EL DERECHO A USARLO 

PARA CUALQUIER FIN (REPRODUCCIÓN Y EJECUCIÓN PÚBLICA). 

Es DE SUMA IMPORTANCIA EN EL ÁMBITO CULTURAL Y ECONÓMICO, 

EL PRODUCTOR DE FONOGRAMA PARA LA PROMOCIÓN DEL ARTISTA 

Y LA PROPAGACIÓN DE OBRAS DE ARTE, ES POR ESTO QUE ES 

NECESARIO UNA PROTECCIÓN ACORDE CON LA IMPORTANCIA DE 

S U, A C T I V I DAD • 

EL PRODUCTOR FONOGRÁFICO POR LO GENERAL PARA SU OBRA IN

VIERTE TRABAJO ARTÍSTICO Y CAPITAL, PARA OBTENER EL PRO

DUCTO CREATIVO MEREDOR DE UN RECONOCIMIENTO LEGAL. 

CONFORME: -A LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN DE LOS . DERECHOS 

DE AUTOR, EL PRODUCTOR DE FONOGRAMAS TIENE EL. DERECHO 

DE AUTORIZAR O PROHIBIR LA REPRODUCCIÓN DIRECTA O INDIREC-

TA DE ELLOS. ESTA PRERROGATIVA DEL PRODUCTOR IMPLICA EL 

DEBER, POR PARTE DE LAS PERSONAS DI FE.RENTES A ÉL, DE NO 

REPRODUCIR· DIRECTA NI INDIRECTAMENTE EL FONOGRAMA, CONSI-

DERÁNDOSE ILÍCITO LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER SOPORTE 

QUE INCLUYENDO O NO LAS CARACTERÍSTICAS- DEL FONOGRAMA 

INCORPORE LOS SONIDOS O UNA PARTE DE ELLOS; SIN QUE MEDIE 

AUTORIZACIÓN DEL PRODUCTOR, O LA SIMPLE UTILIZACIÓN PÚBLI

CA DEL FONOGRAMA. 
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LA UTILIZACIÓN PÚBLICA DEL FONOGRAMA CON FINES COMERCIALES 

O LA REPRODUCCIÓN DE ÉSTE, O SU UTILIZACIÓN PARA RADIO-

O I FU S I Ó N , CA U S A N D E R E C H OS QUE D E B EN S E R PAGA DOS POR E L 

UTILIZADOR AL PRODUCTOR. 

LA MI TAO DE LA SUMA SERÁ PAGADA POR ÉSTE A LOS ARTISTAS, 

1 NTÉRPRETES O _EJECUTANTES, O A QUIENES LOS REPRESENTEN 

(ORGANIZACIÓN RECAUDADORA SAYCO-ACINPRO). 

LO ANTE R I O R S I G N l. F I CA QUE LA EJE CU C I Ó N P Ú B L I CA CAUSA DE RE -

CHOS A FAVOR DEL AUTOR, ARTISTAS, INTÉRPRETES O EJECUTAN

TE� Y AL PRODUCTOR D�L FONOGRAMA. 

3.2. 1. REQUISITOS FORMALES PARA LA PROTECCIÓN DE Los

FONOGRAMAS. LA. LEY LE BRINDA AL PRODUCTOR DE FONOGRAMAS 

CIERTAS PRERROGATIVAS, PERO AL MISMO TIEMPO LE EXIGE EL 

CUMPLIMIENTO DE ALGUNAS FORMALIDADES COMO LAS SIGUIENTES: 

- COLOCAR UNA I ND I CAC IÓN CONSISTENTE EN EL SIGNO (p) DEN

TRO DE UN CÍRCULO ACOMPAÑADO DEL PRIMER AI\ÍO DE PUBLICA

CIÓN, SEÑALANDO EL AÑO DE FIJACIÓN EN LA MATRIZ. 

COLOCAR LA I ND I CAC IÓN DE QUE EL PRECIO PAGADO POR LA 

COPIA DEL FONOGRAMA NO AUTORIZA LA EJECUCIÓN PÚBLICA O 

REPRODUCCIÓN DEL FONOGRAMA. 

1 '
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UTILIZAR UN SIGNO DISTINT.IVO QUE PERMITA IDENTIFICAR 

AL PRODUCTOR DEL FONOGRAMA. 

- ANUNCIAR EL TÍTULO DE LA OBRA, NOMBRE DE LOS AUTORES,

INTÉRPRETES Y MENCIONAR LA ORQUESTA Y COROS. 

3. 2. 2. DERECHOS CONEXOS DE LOS ORGANISMOS DE RAD I OD I FU-

SIÓN. LA LEY HA ESTABLECIDO UNA ESPECIAL PROTECCIÓN PARA 

LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSIÓN ENTENDIÉNDOSE POR TAL, 

NO S'ÓLO LAS EMPRE$AS DE RADIO SI NO TAMBIÉN LA TELEV 1-

S IÓN. 

PARA ESTOS ORGAN 1 SMOS SE HA ESTABLEC 1 DO DERECHOS CONEXOS 

CONSIGUIENTES EN AUTORIZACIÓN O PROHIBICIÓN EN LOS SIGUIEN

TES CASOS: 

- RETRANSMISIÓN DE·sus EMISIONES DE RADIODIFUSIÓN.

- FIJACIÓN DE SUS EMISIONES PARA PERMITIR SU PERCEPCIÓN,

�EPRODUCCIÓN O COMUNICACIÓN. 

REPRODUCCIÓN DE UNA FIJACIÓN DE SU EMISIÓN. 

3.3. LIMITES DE LOS.DERECHOS CONEXOS 

Los DERECHOS CONEXOS, AL IGUAL QUE _ LOS DERECHOS DE AUTOR 
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TIENEN SUS LIMITACIONES, ES DECIR QUE HAY SITUACIONES 

DONDE fsTOS DESAPARECEN o DEJAN DE APLICARSE. 

1 .: FINES DE ENSEÑANZA: CUANDO LA EJECUCIÓN O UT I L I ZA·c IÓN 

DE LAS OBRAS TIENEN UN FIN EDUCATIVO LOS TITULARES DEBEN 

TOLERAR LA UTILIZACIÓN. 

2. CITA: SE PUEDEN UTILI ZAR CUANDO SE CITAN FRAGMENTOS

BREVES DE UNA OBRA, SEA. INTERPRETACIÓN O EJECUCIÓN, FONO

�RAMA O EMISIÓN, LA CITA DEBE. ESTAR JUSTIFICADA. 

3. Uso PRIVADO: CUANDO LAS. OBRAS SE UTILIZAN CON CARÁCTER

PRIVADO, ES DECIR, EN EL LUGAR DE HABITACIÓN DE LA PERSO

NA, PARA UN CORTO NÚMERO DE PERSONAS. 

FIJtiVERs�o�� �IMQN fíit»Uv�-;J
. !:tl10UOTECt• 

M•lrANQUIUit 
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4. 1 . HISTORIA 

l lMIYERSIDAD SJMON B8LlfJr t
11dllLJOTEci. 

· 
11AiUtAINUlltL�• 

�-···-· 

4. ASOCIACIONES DE AUTORES

Los DERECHOS DE AUTOR NO TENDRlAN EFECTIVIDAD DE NO EXIS-

TIR LOS MECANISMOS QUE ASEGUREN 'EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

NORMAS ESTABLECIDAS, ESPECIALMENTE EN LO REFERENTE A ,L,A 

EJECUCIÓN PÚBLICA Y REPRODUCCIÓN, ES ASl COMO SURGEN LAS 

PRIMERAS SOCIEDADES AUTOR AL ES, COMO ORGANISMOS NECESARIOS 

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS SUJETOS DEL DERECHO DE AUTOR,. 

PUES ÉSTOS ,POR S 1 SOLOS NO PODR 1 AN ASUMIR LA DEFENSA EFEC

TIVA DE SUS INTER�SES. 

LA ·PRIMERA SOCIEDAD DE AUTORES DE QUE SE "TI ENE NOTICIA 

FUE FUNDADA EN FRANCIA EN 1829, CON. EL FIN DE RECAUDAR 

EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN DE OBRAS TEATRALES, Y EN 

ADELANTE SE HAN CREADO SOCIEDADES, NO SÓLO PARA PROTEGER 

LOS DERECHOS EN OBRAS TEATRALES SI NO TAMBIÉN PARA TODA 

CLASE DE OBRAS INTELECTUALES. 

EN OTROS PAl SES EL· ESTADO FUE EL ENCARGADO DE RECAUDAR 
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POR PARTE DE LOS AUTORES LOS DERECHOS DE EJECUCIÓN PÚBLI

CA Y REPRESENTACIÓN. 

4.2. NATURALEZA DE LAS ASOCIACIONES DE AUTORES 

ESTAS Asoc I AC IONES SON ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, CON 

PERSONERÍA JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYA FINALIDAD 

ES RECAUDAR Y PROTEGER LOS DERECHOS DE AUTOR. 

LA PERSONERÍA ES RECONOCIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL 

· DE DERECHOS DE AUTOR, QUI EN SE ENCARGA DE INSPECCIONAR

Y VIGILAR SU FUNCIONAMIENTO.

4.3. FINALIDAD 

LA ,P R I N C ·1 PAL F I N.A L I DAD D E LAS AS OC I A C I O NE S D E A U TO R E S 

ES AUTORIZAR A LOS USUARIOS DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS Y 

D R A M Á T I C o-Mu s I CAL Es o Mus I CAL E s , E L D E R. E CH o D E E J E Cu C 1 6 r:il . : 

PÚBLICA Y REPRESENTACIÓN, COBRANDO LA TARIFA ACORDADA 

ADEMÁS DE LO ANTERIOR TI ENE COMO FINALIDAD FOMENTAR LA 

PRODUCCIÓN DE SUS MIEMBROS, Y PROCURAR BENEFICIOS. ECON6-· 

MICOS Y-SEGURT TIAD SOCIAL PARA SUS MIEMBROS. 

Los DERECHOS DE EJECUCIÓN PÚBLICA y LOS DE REPRESENTACIÓN 

PÚBLICA LLAMADOS EL PRIMERO 
0

PEÓUEílO DERECHO" CAUSADOS 

POR LAS OBRAS MUSICAL ES Y EL SEGUNDO "GRAN DERECHO" CAU-
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SADO POR LAS OBRAS DRAMÁTICAS Y DRAMÁTICO-MUSICALES, SON 

RECAUDOS A TRAVÉS DE ESTAS SOCIEDADES· SIN LAS CUALÉS SERfA 

1 MPOS I BLE CONTROLAR EL APROVECHAMIENTO DE ÉSTAS POR TER

CEROS. 

EN LO REFERENTE A LOS PEQUEÑOS DERECHOS· LAS SOCIEDADES 

DE AUTORES Y COMPOSITORES FIJAN LAS TARIFAS POR LA IMPOSI

BILIDAD EXISTENTE DE SABER CON EXACTITUD HASTA QUÉ PUNTO 

SON UTILIZADOS POR EL PÚBLICO. 

Los AUTORES DEL GRAN DERECHO (ESCRITORES) TAMBIÉN SE AGRU

PAN EN ASOCIACIONES PARA RECAUDAR SUS DER�CHOS .DE EDICIÓN 

.Y REPRESENTACIÓN PÚBLICA. EJEMPLO: ARGENTINA-ARGENTO-

RES. INTERNACIONALMENTE ESTAS SOCIEDADES SE HALLAN REUNI-

DAS EN CONFEDERACIONES INTEGRADAS SEGÚN LA ESPECIALIDAD 

DE LOS AUTORES, QUIENES A SU VEZ SE REUNEN EN LA CONFEDE

RAC 16N INTERNACIONAL DE LAS Soc I EDADES DE AUTORES y COMPO

SITORES (CISAC) FUNDADA EN 1926 Y CON SEDE EN PARÍS, 

LA CISAC TIENE A SU VEZ CONSEJOS INTERN·ACIONALES DE AUTO

RES COMO EL CONSEJO PANAMERICANO DESTINADO A TRATAR CUES

T I_ONE·S SOBRE DERECHOS DE AUTOR EN . AMÉRICA, CUYA FINALIDAD 

ES LA DE PROMOVER EL DERECHO DE AUTOR BUSCANDO LA ADECUA

CIÓN DE 
0

LAS LEGISLACIONES DE LOS PAÍSES A LA -SITUACIÓN 

ACTUAL PARA 1 UNA PROTECCIÓN EFICAZ. 

105 

• 1 



4.4. SOCIEDADES DE AUTORES EN COLOMBIA 

EN COLOMBIA FUE CREADA EN 1954 LA ASOCIACIÓN DE ESCRITORES 

Y ARTISTAS DE COLOMBIA, LA CUAL TUVO POCA VIGENCIA, TAM-
1 

BIÉN SE CREÓ LA SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES (SAYCO) 

FUNDADA POR UN GRUPO DE MÚSICOS, COMPOSITORES Y ESCRITO

RES, ACTUALMENTE TIENE PERSONERÍA JURÍDICA SEGÚN RESÓLU-

CIÓN N!;! 001 DE NOVIEMBRE DE 1982, Y ESTATUTOS AJUSTADOS 

A LA LEY 23_DE 1982� 

ÜTRA ASOCIACIÓN CONSTITUIDA FUE LA ASOCIACIÓN DE AÜTORES, 

COMPOSITORES E INTÉRPRETES (PROAUTORES), CON PERSONERÍA 

Ju R í D I CA s E G ú N RE so L u C I ó N N º o o 3 DEL 2 1 DE EN E Ro DE 

1982. TAMBIÉN SE CREÓ LA ASOCIACIÓN COLOMBiANA DE INTÉR

PRETES Y PRODUCTORES FoNOGRÁF I COS (AS I NPRO) CON PERSONE

RÍA JURÍDICA RECONOCIDA POR RESOLUCIÓN Nº 002 DE DICIEMBRE 

DE 1982, ESTAS ENTIDADES COMO SE DIJO ANTERIORMENTE 

SON DE UTILIDAD COMÚN, SIN ÁNIMO DE LUCRO, CREADAS . CON 

EL OBJETO DE PROTEGER Y RECAUDAR LOS DERECHOS DE AUTOR 

Y DISTRIBUIRLOS ENTRE SUS MIEMBROS Y .ASOCIADOS PREVIOS 

LOS DESCUENTOS INDISPENSABLES PARA ATENDER LOS 'GASTOS.-. 

DE ADMINISTRACIÓN. 

4 • 4 . 1 • ÜR G A N I z A C I ó N • u N A As o C I A C I ó N D E A u To R E s R E Q u I E R E 

PARA PODER FUNCIONAR UN NÚME�O DE 25 AUTORES QUE PERTEN�Z-
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, ·

CAN A LA MISMA ACTIVIDAD, LOS CUALES DEBEN SER COLOMBIANOS. 

LAS ASOCIACIONES DEBEN TENER LOS SIGUIENTES ÓRGÁNOS: ASAM

BLEA GENERAL, CONSEJO ADMINISTRATIVO, COMITÉ DE VIGILANCIA 

y F l'-SCAL. 

LA ASAMBLEA GENERAL ES EL ÓRGANO SUPREMO Y ES EL ENCARGADO 

DE ELEGIR EL CONSEJO DIRECTIVO Y EL ·COMITÉ DE VIGILAN

. C 1 A. 

EL CONSEJO D 1 RECT 1 VO DEBE ESTAR , FORMADO POR NO MENOS DE 

TRES MIEMBROS Y SERÁN ELEGIDOS POR EL SISTEMA DE CUOSIEN

TE E LEC.TORAL, ES EL ÓRGANO ENCARGADO DE LA D 1 RECC 1 ÓN Y 

VIGILANCIA DE LA ASOCIACIÓN SUJETÁNDOSE _A LAS INSTRUCCIO

NES DE LA ASAMBLEA GENERAL, 1 GUALMENTE · CORRESPONDE EL 

CONSEJO DIRECTIVO ELEGIR UN GERENTE. 

EL COMITÉ DE VIGILANCIA ESTÁ INTEGRADO POR TRES MIEMBROS 

Y TIENE LAS FUNCIONES QUE LE SE�AL�N LOS ESTATUTOS. 

EN- COLOMBIA LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE ESTOS ORGANISMOS 

CORRESPONDE A LA DIVISIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL DEL 

MINISTERIO DE GOBIERNO, SEGÓN LA LEY 23 DE 1982. 

4.4.2. ATRIBUCIONES DE LAS SOCIEDADES DE AUTORES. SON 

ATRIBUCIONES DE LAS SOCIEDADES O ASOCIACIONES ENTRE OTRAS 

( 
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LAS SIGUIENTES: 

" 
,, 

,,

.t :�:;::/ :· :�1 ·::: ··�·-� ,.·, 

;_ :,tt��-��¡·�:J-
1. RECAUDAR Y ENTREGAR A SUS MIEMBROS Y AUTORES EXTRANJE-

ROS LOS BENEFICIOS ECONÓMICOS POR ÜERECHOS DE AUTOR. 

2. REPRESENTAR A SUS MIEMBROS ANTE LAS AUTORIDADES JUR IS

DI CC I ONALES Y ADMINISTRATIVAS EN ASUNTOS DE INTERÉS GENE

RAL Y PARTICULAR, 

3. CELEBRAR CONVENIOS CON SOCIEDADES EXTRANJERAS DE AUTO

RES DE LA MISMA ESPECIALIDAD. 

4. REPRESENTAR EN EL PAiS ASOCIACIONES EXTRANJERAS DE

AUTORES. 
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CONCLUSIONES 

LAS TENDENCIAS MODERNAS EN EL CAMPO DOCTRINAL, JURISPRUDEN

C- 1 AL Y L E GAL , L L E V AD AS POR LOS CON S TAN TE S C A M B I OS SO C I A -

L E S , D E S OM E TE R A U N J U I C I O M Á S E Q U I L I B R AD O L AS I NS T I TU -

C IONES DEL DERECHO, FORMAN UNO DE LOS. APORTES MÁS I MPOR

TANTES DENT�O DEL COMPORTAMIENTO CIENTiFICO. 

SI SE TRATA CON ÉSTO DE LOGRAR UNOS OBJETIVOS MAYORES 

Y MEJORE-S, QUE LE PREMITAN AL HOMBRE COMO INDIVIDUAL!'oAD 

Y A LA . SOCIEDAD - COMO CONGLOMERADO PODER OBRAR BAJO UN 

ORDENAMIENTO �URiDICO QUE CONSERVE UNA MAYOR IDENTIDAD 

CON LA CUE�TIÓN SOCIAL O REAL. ESTAS TENDENCIAS, MARCADAS 

POR DIFERENTES POSICIONES FILOSÓFICAS, CREARÁN CON EL 

PASO DEL TIEMPO LAS PAUTAS ·NECESARIAS PARA QUE SE VAYAN 

EVALUANDO TODOS LOS CONCEPTOS QUE DE UNA U OTRA FORMA 

SE ENCUENTREN DESUETOS U OBSOLETOS POR NO CONTEMPLAR UNA 

SIMILITUD CON LA REALIDAD QUE SE SOMETEN. 

LA HISjORIA HA DEMOSTRADO HASTA LA SACIEDAD, QUE LAS NECE

SIDADES DEL HOMBRE Y DE LA .SOCIEDAD FORMAN EL MOTOR PARA 

EL . FORJAM I ENTO DE LA CREACIÓN DE LAS INNOVACIONES NECESA-
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RIAS DENTRO DE LJ.\ MULT♦PLtCIDAD DE CIENCIAS Y EL DERECHO 

COMO MÁXIMO REPRESENTANTE DE LAS CIENCIAS .SOCIALES, NO 

ESCAPA A ESTOS CUESTIONAMIENTOS, ES POR ÉSTO QUE ESTAMOS 

CONVENCIDOS DE QUE CON NUESTRO ESFUERZO LOGRAREMOS EN 

. MANERA ALGUNA CONTRIBUIR CON EL DESARROLLO DE LA CIENCIA 

DEL DERECHO. 

EN ESTE TRABAJO, EN CUYAS LÍNEAS HEMOS SENTADO NUESTRA 

POSICIÓN, HEMOS PUESTO A DISPOSICIÓN DE LOS LECTORES NUES-

TRO PENSAMIENTO, EL CUAL HA EMERGIDO · COMO EL FRUTO DE 

LARGAS HORAS DE ESTUDIOS, EXTENUANTES HORAS DE TRABAJO,· 

PERO QUE AL FINAL HEMOS VISTO RECOMPENSADOS CON EL ESBOSO 

DE UNA SERIE DE OPINIONES QUE ESTAMOS SEGUROS SERÁN RECI

BIDAS CON BENEPLÁCITO. 

No HEMOS REALIZADO EN ESTA CONCLUSIÓN UNA FINALIZACIÓN 

CONCEPTUAL DE NUESTRO TRABAJO, ELLO SE VERÁ EN LA ·LECTURA 

DEL MISMO. HEMOS QUERIDO SOBRE TODO DEJAR DE PRESENTE 

UNA CUESTIÓN DE MAYOR RELIEVANCIA, CUAL ES LA DE RECONOCER 

EL INMENSO PAPEL Y LA IMPORTANCIA QUE JUEGA LA PUESTA 

EN MARCHA DE UNA SERIE DE PROPÓSITOS CUYO F l N INMEDIATO 

ES EL DE LOGRAR UNA CIENCIA MÁS JUSTA, MÁS HUMANA, QUE 

LE PERMITA AL HOMBRE DARSE CUENTA DE CUÁN HUMANO ES, ESE 

DEBERÍA SER EL OBJETIVO DE TODAS LAS CIENCIAS, HUMANIZAR 

· TODAS LAS ACTIVIDADES, COMO UNO DE LOS FINES ÚLTIMOS DE

LA CREACIÓN. ESTAMOS . PLENAMENTE CONSCIENTES DE QUE LA
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TAREA ES LARGA, PERO CUANDO LOS OBJETIVOS QUE SE' PERS 1-

GUEN SON NOBLES, NO HAY ESFUERZO ALGUNO QUE HAGA DESFALLE

CER AL ESPÍRITU, TODO LO CONTRARIO, LO ENSALZA, LO LIBE

RA, PODRÍA DECIRSE QUE ALCANZA UNA DE SUS· MÁXIMAS EXPRE

SIONES. 

RÉSTANOS DECIR, QUE SI CON NUESTRÓ TRABAJO HEMOS LOGRADO 

COLOCAR A NUESTROS LECTORES EN UNA POSICIÓN DE CONTRIBUIR 

EN LO POSIBLE AL CAMBIO DE LAS INSTITUCIONES,_ EN LA MEDIDA 

EN QUE LAS NECESIDADES DE LA MASA SOCIAL ASÍ LO EXIJAN, 

HABREMOS LOGRADO FELIZMENTE NUESTRO OBJETIVO. 

Muv AGRADECIDOS. 
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